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El Auditorio San Pedro es un bien de dominio privado municipal, de uso común destinado a la
prestación de un servicio público otorgado en arrendamiento al usuario, con el objetivo de
ofrecer un recinto digno para fomentar mediante actividades educativas, cívicas, artísticas y
culturales, la sana convivencia y el esparcimiento de los ciudadanos.

El propósito fundamental para el municipio de San Pedro Garza García de contar con este
tipo de espacio público, es poder cumplir con las expectativas del público asistente y con los
requerimientos técnicos de los usuarios directos para la realización de los eventos, ofreciendo
un servicio de calidad, de entretenimiento, tanto cultural como educativo.

El mantenimiento de este espacio corresponde al municipio, pero es responsabilidad de todos
los usuarios el conservarlo y preservarlo.

La Secretaría de Cultura a través de la Coordinación General de Teatros, velará por el logro
de los objetivos planteados y resguardará la seguridad de las instalaciones, a los usuarios, de
igual modo la accesibilidad, la calidad y estética del mismo.

111. OBJETIVOS DEL MANUAL

OBJETIVO GENERAL

El objetivo del presente manual es definir y establecer las políticas y lineamientos que habrán
de regular el procedimiento para la renta del Auditorio San Pedro, de manera ordenada, eficaz
y transparente, para generar confianza entre los asistentes, los arrendatarios y el personal
involucrado en dicho proceso.

OBJETIVOS ESPECíFICOS

• Marcar las directrices de desempeño.
• Establecer los lineamientos generales para su operación.
• Documentar el procedimiento para el óptimo desarrollo del mismo.
• Establecer cada uno de los anexos que deberán ser utilizados para generar la

documentación que habrá de contener el expediente correspondiente a cada contrato
de renta del Auditorio San Pedro y así garantizar su transparencia.

C.P. Sonia Edn
Cárdenas

Jefa de Normatividad

Aprobó,

Lic. Ranulf Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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IV. MARCO JURíDICO Y NORMATIVO

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.
• Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León.
• Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León.
• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo

León.
• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León.
• Ley para la Promoción de Valores y Cultura de la Legalidad del Estado de Nuevo León.
• Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza

García N. L.
• Reglamento de Planeación e Información Estratégica del Municipio de San Pedro Garza

García, Nuevo León.
• Reglamento de Acceso a la Información Pública Gubernamental del Municipio de San

Pedro Garza García, Nuevo León.
• Reglamento de Entrega-Recepción para el Municipio de San Pedro Garza García,

Nuevo León.
• Reglamento del Escudo Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León.
• Reglamento del Archivo Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León.
• Reglamento de Participación y Atención Ciudadana del Municipio de San Pedro Garza

García, Nuevo León.
• Reglamento de Anuncios del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León.
• Reglamento de Eventos para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León.
• Artículos 3 y 21 del Reglamento para el Cuidado y Respeto del Adulto Mayor de San

Pedro Garza García, Nuevo León.
• Reglamento para la Conservación y Protección de los Bienes Propiedad Municipal de

San Pedro Garza García, Nuevo León.
• Código de Ética y Conducta para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León.
• Plan Municipal de Desarrollo vigente.

V. ALCANCE O NIVEL DE APLICACiÓN
Las políticas y lineamientos descritos en este manual serán de aplicación en la
administración, operación, uso y mantenimiento del Auditorio San Pedro, bajo la supervisión
de la Coordinación General de Teatros, adscrita a la Dirección de Espacios Culturales de la
Secretaría de Cultura; con la finalidad de brindar un espacio digno y un servicio de calidad a
la comunidad que lo requiera.

Lic. Ranu Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública

Elaboró /

~~l.-

L.. Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

~
C.P. Sonia Edna

Cárdenas
Jefa de Normatividad

, Aprobó
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VI. DEFINICIONES

Para los efectos del presente manual se entenderá por los siguientes conceptos:

Aforo: capacidad total de localidades (butacas) del Auditorio San Pedro.

Agenda electrónica: se refiere al formato electrónico mediante el cual se programan los
eventos.

Arrendador: es quien da u ofrece algo en arrendamiento. El verbo arrendar, por su parte,
hace referencia a conceder o adquirir al aprovechamiento temporal de una cosa, en este
caso el Auditorio San Pedro a partir del pago de una renta.

Arrendatario: es aquel que toma el teatro en arrendamiento.

Auditorio: Auditorio San Pedro.

Audit: es el reporte de ventas de boletos generado por el sistema de ventas de boletaje
electrónico. Documento que deberá presentar el arrendatario en la Dirección de Ingresos,
dentro de los 1O-diez días hábiles siguientes a la terminación de su evento con la finalidad de
liquidar el Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos.

Bitácora de trabajo e incidencias: se refiere al reporte generado posterior a un evento, con
la finalidad de verificar que las instalaciones internas y externas del Auditorio, así como del
equipo de audio e iluminación no hayan sufrido averías, esto para efectos de hacer efectiva o
proceder a la devolución de la Garantía por Daños y Perjuicios.

Bitácora de tiempo extra: se refiere al reporte que deberá generar el Jefe de Foro en caso
de que durante la realización del evento se extienda el uso del espacio del horario
contratado.

Boletos duros: es un formato impreso cuya finalidad es permitir el acceso a una función o
espectáculo público. Estos deben de presentarse por el arrendatario para ser sellados por la
Dirección de Ingresos cuando menos con S-cinco días de anticipación al evento. Debe
contener nombre del evento, día, horario y especificar localidad o entrada general.

ClUNI: Clave Única de Inscripción al Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad
Civil.

Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatívidad y Cuenta Pública

Revisó

C.P. Sonia Edna art' e
Cárdenas'

Jefa de Normatividad

Contrato: es el documento por medio del cual una de las partes, llamada "Arrendador," se
obliga a transferir temporalmente el uso o goce de un bien inmueble (en este caso el Teatro

Elaboró

~ '-
L' . Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro



MANUAL DE POlÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS

DIRECCiÓN DE ESPACIOS CULTURALES
AUDITORIO SAN PEDRO

Clave de manual
0450-SC-DEC-ASP-M PP-02- V1

Emisión
18 de junio de 2018

Fecha última versión
Primera versión

Página
11 de251

del Auditorio San Pedro), a otra parte denominada "Arrendatario". Es el documento que
deberán firmar ambas partes, para formalizar la prestación del servicio de arrendamiento.

Coordinador: se refiere a la Coordinación del Auditorio San Pedro.

Corte de taquilla: documento elaborado en la oficina administrativa del Auditorio en los
casos de venta de boletos duros, con la siguiente información: fecha, nombre del evento,
cantidad de boletos vendidos, precios y total de la venta, de igual forma contiene las firmas
de quien lo elaboró y del arrendatario; y el sello del Auditorio. Este documento deberá
presentarse por el arrendatario en la Dirección de Ingresos, dentro de los 1O-diez días hábiles
siguientes a la terminación de su evento con la finalidad de liquidar el Impuesto sobre
Diversiones y Espectáculos Públicos.

Cuotas y trámites: documento que se entrega al solicitante donde se informan las tarifas
aprobadas para la renta del 'Auditorio' por el Republicano Ayuntamiento para el ejercicio
fiscal correspondiente al año en curso. En el mismo se señalan los horarios de trabajo, aforo
de sala, personal y equipo técnico; la papelería requerida para la elaboración del contrato y la
devolución del depósito de la garantía por daños y perjuicios; igualmente se describen los
trámites -pago de impuestos y permiso de espectáculos-, las formas de pago, el compromiso
de la entrega de los boletos de cortesía y la política de cancelaciones. También contiene
información sobre las dimensiones del escenario (foro y tramoya), sistema de
intercomunicación, dimensiones y ubicación de camerinos, equipo de audio e iluminación con
el que cuenta el espacio.

Dependencias municipales: todas aquellas entidades pertenecientes a la Administración
Pública del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León.

Depósito en garantía por daños y perjuicios: tarifa estipulada en el contrato y aprobada
por el Republicano Ayuntamiento para el ejercicio fiscal correspondiente al año en curso,
para garantizar el pago de posibles daños y perjuicios ocasionados a las instalaciones del
Auditorio las cuales son publicadas en el apartado de 'Transparencia' de la página de internet
del municipio: www.sanpedro.gob.mx. Esta garantía será restituida al arrendatario, una vez
que el personal administrativo y operativo haya verificado que el espacio se encuentra en
perfectas condiciones y que el arrendatario no cuente con adeudos.

Director: Se refiere al Director de Espacios Culturales.

Evento: cualquier actividad a realizarse en el auditorio, tales como: obras de teatro,
festivales, ceremonias, conciertos, conferencias, espectáculos, etc.

Evento en colaboración: cualquier espectáculo que se realice en conjunto con la Secretaría
de Cultura o cualquier otra Dependencia Municipal del municipio de San Pedro Garza García;

- .~
Li . Alejandra Lucia Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

Aprobó

Lic. Ranul Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normativídad y Cuenta Pública

http://www.sanpedro.gob.mx.
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es facultad del Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal y de la Comisión de Hacienda y
Patrimonio Municipal el autorizarlo.

Ficha descriptiva del evento: formato que elabora el Coordinador, el cual contiene
información sobre: la antigüedad del arrendatario como usuario del espacio, nombre del
evento, fechas, turnos de trabajo requeridos, costos de renta del espacio, tiempo extra de uso
de la sala, tiempo extra del personal de apoyo y otros conceptos; así como algunos
comentarios sobre el proyecto y/o el arrendador; los datos del responsable del evento
(nombre, teléfono y correo electrónico), el objetivo, descripción del evento, programa y/o
proyecto, metas, inversión de la producción, o del Municipio en caso de que sea organizado
por una Dependencia Municipal y el costo de la entrada en caso de que aplique.

Lobby: vestíbulo o sala de espera del Auditorio.

Municipio: el municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León.

Orden de pago I rentas: documento foliado que contiene el costo, así como la descripción
del pago a realizar, datos del evento y datos del solicitante. Según sea el pago a realizar se
generan las siguientes órdenes: pago de anticipo de renta / reservación; pago parcial de
renta; pago finiquito de renta; pago finiquito de renta / descuento; pago tiempo extra en uso
del espacio; pago renta del piano, pago renta de taquilla.

Orden de pago para la devolución garantía de daños y perjuicios: documento foliado que
se genera en el sistema interno administrativo SIMUN, una vez pasado el evento y que el
Jefe de Ingeniería y Operaciones haya reportado que no se presentaron daños al inmueble o
mobiliario.

Pago del impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos: es la liquidación que
debe hacerse por la celebración de espectáculos públicos en el estado en donde se reúna un
grupo de personas pagando por ello cierta suma de dinero por concepto de entrada. El
impuesto a pagar es un porcentaje de la entrada bruta que se genere por el espectáculo,
establecido en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, así como
en el Código Fiscal del Estado de Nuevo León y el Reglamento Orgánico de la
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León. La garantía de
este impuesto se debe entregar cuando menos 5-cinco días hábiles de anticipación del
espectáculo. Deberá quedar liquidado dentro de los 10-diez días hábiles siguientes a la
terminación de la función en las oficinas de la Dirección de Ingresos adscrita a la Secretaría
de Finanzas y Tesorería presentando el "Audit" o el 'Corte de Taquilla' según haya sido el
sistema de venta del boletaje.

Permiso para espectáculos y eventos sociales: requisito establecido en el Reglamento
Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García que tienen que
cumplir los promotores de espectáculos públicos y cualquier persona que realice un evento

Elab:ó ~'- ,JRGZ Revisó ,_ i.Aprobó
Li . AlejandraLucíaCantúSada C.P. SoniaEdna a í ez Lic. añUIfOMartínez Valdez
CoordinadoraAuditorioSan Cárdenas Directorde Transparencia,

Pedro Jefa de Normatividad Normatividady CuentaPública
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familiar o social de 3-tres a S-cinco días hábiles antes del evento, con el objetivo de llevar un
control; vigilar que el evento se realice sin contratiempos y salvaguardar la integridad de
terceras personas. La expedición del permiso está a cargo de la Dirección de Comercio,
adscrita a la Secretaría del Republicano Ayuntamiento del municipio de San Pedro Garza
García. La cuota del pago es aprobada por el Republicano Ayuntamiento para el ejercicio
fiscal correspondiente al año en curso, la cual es publicada en el apartado de 'Transparencia'
de la página de internet del municipio: www.sanpedro.gob.mx

Programación mensual de eventos: formato que se entrega a los involucrados directa e
indirectamente en las actividades que se realizan en el 'Auditorio', con la finalidad de que
todos estén informados y se brinde un servicio de manera óptima y eficiente.

Rider técnico: documento que especifica las necesidades técnicas para la sonorización e
iluminación de un espectáculo.

Reporte mensual de eventos: documento que informa fecha, nombre, horario de funciones,
número de asistentes y material fotográfico por evento; contiene también al final un resumen
con el número de eventos, de funciones y de asistentes; el total de eventos de dependencias
municipales, número de eventos con apoyo municipal, con renta completa; así como los
ingresos recaudados en el mes.

Responsiva de pago de renta de taquilla: documento que se firma el día de la apertura del
servicio. Contiene fecha de elaboración, nombre y fecha del evento, fecha de inicio y cierre
del uso del espacio, número de días contratados y cantidad total a pagar, firmado por quien lo
elabora y por el arrendatario.

Reglamento para usuarios del Auditorio San Pedro: documento que contiene los
lineamientos que deberán de acatar los arrendatarios en el uso del espacio. Este documento
se firma junto con el contrato.

Secretario: Se refiere al Secretario de Cultura del municipio de San Pedro Garza García.

Solicitante: persona que pide información sobre los trámites para la renta del Auditorio San
Pedro. El solicitante se convierte en arrendatario al momento de la firma del contrato de
arrendamiento.

Lic. Ranulfo Martinez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública

C.P. Sonia Edna arf ez
Cárdenas

Jefa de Normatividad

Subsidio o descuento: porcentaje de rebaja en el costo de la renta del auditorio que se
otorga previa solicitud por escrito a Dependencias Gubernamentales, Organizaciones No
Gubernamentales (ONG'S), Organismos Descentralizados; Fundaciones, Asociaciones de
Beneficencia Privadas (ABP'S), Artísticas y Religiosas; Institutos y Escuelas Públicas o
Privadas, Academias y Escuelas de Formación Cultural, entre otras. Es facultad del
Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal y de la Comisión de Hacienda y Patrimonio
Municipal el otorgar este descuento.

Elaboró Aprobó

http://www.sanpedro.gob.mx
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Tabla de cuotas y tarifas Auditorio San Pedro: cuotas aprobadas por el Republicano
Ayuntamiento para el ejercicio fiscal correspondiente, las cuales son publicadas en el
apartado de 'Transparencia' en la página de internet del municipio: www.sanpedro.gob.mx.

Taquilla: cabina que renta el auditorio, por día por evento, para la venta de boletos de los
espectáculos que se realizan en el mismo.

VIII. pOlíTICAS Y LINEAMIENTOS

PARA EL USO DEL AUDITORIO SAN PEDRO POR RENTA

1.

2.

3.

4.

Elaboró

Toda persona física, moral y/o instituciones educativas o asociación de beneficencia
podrán solicitar personalmente, vía telefónica o correo electrónico informes de las tarifas,
requisitos y trámites a realizar para rentar el Auditorio San Pedro, como son: los
requerimientos de papelería para la elaboración del contrato y para la devolución de la
garantía de daños y perjuicios; el pago de los impuestos por la venta de boletos y la
obtención del permiso de espectáculos; las tarifas por concepto de renta de la sala, el
piano y la taquilla; el costo por las horas extras generadas en el uso del espacio; el
reglamento para uso de las instalaciones y del lobby; el aforo y el personal técnico con que
se cuenta; los requisitos para colocar anuncios o pendones, el pago de derechos y cuotas,
el compromiso de la entrega de boletos de cortesía, así como la política de cancelaciones.
Se especifica en la información otorgada todos los documentos requeridos, las formas y los
tiempos en que deberán de estar cubiertos en su totalidad.

La información está disponible en las oficinas del Auditorio San Pedro ubicadas en la
Avenida Manuel J. Santos y Humberto Lobo S/N, Col. del Valle, en un horario de lunes a
viernes de 8:00 a 16:00 horas y en los teléfonos y correos que aparecen en el directorio
municipal publicado en la página de internet del Municipio: www.sanpedro.gob.mx. Para
este fin el personal administrativo del Auditorio entrega al solicitante el documento
denominado "Cuotas y Trámites" - (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-01-V1).

El uso del espacio no podrá exceder de 16-dieciséis horas diarias de 8:00 a 00:00 horas; el
costo de la renta comprende períodos mínimos de un turno de 8-ocho horas de trabajo
continuas, de acuerdo a lo establecido anualmente en la Tabla de Cuotas y Tarifas
aprobadas por el Republicano Ayuntamiento para el ejercicio fiscal correspondiente, las
cuales son publicadas en el apartado de Transparencia en la página de Internet del
Municipio: www.sanpedro.gob.mx.

Para cualquier requerimiento adicional en horas, (programadas o generadas durante el uso
del espacio) el usuario se obliga, firmando la "Bitácora de Tiempo Extra" (0450-SC-DEC-
ASP-MPP-02-FORMATO-02-V1), al pago por cada hora o fracción excedida, de conformidad
con lo aprobado cada año en la Tabla de Cuotas y Tarifas por el Republicano{Jit- Aprobó

Lic. Ranulfo Martinez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública

http://www.sanpedro.gob.mx.
http://www.sanpedro.gob.mx.
http://www.sanpedro.gob.mx.
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Ayuntamiento. Cuando el excedente de horas es igual o mayor a S-cinco horas, se
considerará cuota de turno completo. "Orden de Pago Tiempo Extra" (0450-SC-DEC-ASP-
MPP-02-FORMA TO-03- V1).

5. La programación de los eventos se registra de forma anual, mediante una "Agenda
Electrónica", la cual se pone a disposición de la ciudadanía durante el mes de noviembre
del año anterior.

6. La separación de fechas para los diversos eventos, se podrá efectuar a partir del día de la
apertura de la "Agenda Electrónica"; a excepción de las academias de danza que apoyan
en los desfiles y eventos de la Secretaría de Cultura; de los empresarios con antigüedad
de más de S-cinco años que requieren varias fechas consecutivas para llevar a cabo sus
festivales y temporadas de conciertos o teatro.

7. En caso de que la fecha requerida por el solicitante esté disponible, se separa por 3-tres
días hábiles, entregándole el formato "Solicitud Reservación de Fecha" (0450-SC-DEC-
ASP-MPP-02-FORMA TO-04- V1).

8. Es requisito indispensable para separar una fecha, que el solicitante llene el formato
"Solicitud Reservación de Fecha" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMA TO-04- V1) y
entregue la papelería para la elaboración del contrato, en las oficinas administrativas o sea
enviada por correo electrónico. La función de este formato es recabar la información sobre
el contratante: nombre, correo electrónico, teléfonos y dirección fiscal; datos sobre el
evento: nombre, categoría, sinopsis, horarios y duración de funciones; horarios de montaje-
desmontaje y ensayos, restricciones, costos y sistema de boletaje utilizado para la venta,
entre otros.

9. La fecha límite para efectuar el pago para garantizar las fechas apartadas el día de la
apertura de la "Agenda Electrónica", deberá ser informada vía correo electrónico a
principios del mes de enero de acuerdo a la Tabla de Cuotas y Tarifas aprobadas cada año
por el Republicano Ayuntamiento.

10. Las fechas en la agenda que no cuenten con este pago serán liberadas por la
administración del Auditorio San Pedro, después de un último aviso por escrito solicitando
el pago.

11. Se entregará al interesado, verbal o por escrito, la "Cotización de Renta" (0450-SC-DEC-
ASP-MPP-02-FORMA TO-05- V1).

12. Cuando menos 3-tres días hábiles posteriores a la aceptación de la cotización o de la
confirmación de la fecha separada, el solicitante deberá de realizar el pago
correspondiente, para lo cual se le entrega el original de la "Orden de Pago de Renta"
foliada según se trate.

C.P. Sonia Ed
Cárdenas

Jefa de Normatividad

Aprobó

Lic. anulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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13. La "Orden de Pago de Renta" por el espacio, contiene el nombre del contratante, nombre
del evento y fechas requeridas, identificando el tipo de pago a realizar, en base a lo
siguiente:

• "Orden de Pago Anticipo de Renta - Reservación" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-
FORMA TO-06-V1). Este pago garantiza la reservación de la fecha. Solo se
exceptúan de hacerlo los eventos propios de las Dependencias Municipales y
aquellos que obtienen la autorización de realizar eventos en colaboración con la
Secretaría de Cultura o cualquier otra Dependencia Municipal.

• "Orden de Pago Parcial de Renta" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-07-V1)
utilizada a petición del interesado para realizar pagos parciales cuando, entre la
confirmación de la fecha y el evento, hay varios meses de por medio.

• "Orden de Pago Finiquito de Renta" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-OB-V1).
Corresponde al pago del importe total de la renta y es requisito para poder hacer
uso del espacio. Este pago deberá de estar hecho como fecha límite 30-treinta días
naturales antes de la fecha en que se llevará a cabo el evento.

• "Orden de Pago Finiquito de Renta - Descuento" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-
FORMA TO-09-V1). Corresponde al pago del importe total de la renta y es requisito
para poder hacer uso del espacio. Este pago deberá de estar hecho como fecha
límite 30-treinta días naturales antes de la fecha en que se llevará a cabo el evento
presentando copia del oficio de autorización del subsidio o descuento otorgado para
que pueda ser aplicado.

14. Para facilitar los pagos por concepto de rentas, horas extras en uso de la sala y la garantía
de daños y perjuicios, los ciudadanos tienen a su disposición de lunes a viernes de 8:00 a
16:00 horas una caja autorizada por la Dirección de Ingresos adscrita a la Secretaría de
Finanzas y Tesorería, ubicada en las oficinas de las instalaciones de la Coordinación de
Pasaportes y Reclutamiento, ubicadas al fondo del estacionamiento del Auditorio.

15. Los pagos pueden efectuarse en efectivo o cheque. Con cheque deben de expedirse a
nombre de: Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, presentando la "Orden de
Pago" original. El arrendatario deberá entregar copia del recibo de pago de los mismos en
las oficinas administrativas del Auditorio.

16. Las instalaciones del Auditorio San Pedro podrán ser utilizadas bajo los siguientes
esquemas:

• Arrendamiento con pago de renta completo;
• Arrendamiento con un porcentaje de subsidio en el pago de la renta;
• Arrendamiento con condonación del 100% en el pago de la renta (eventos en

colaboración con la Secretaría de Cultura o con cualquier Dependencia Municipal
que lo solicite (con o sin venta de boletos); y

• Autorización para el uso de las instalaciones (para Dependencias Municipales)

Elab-o-"-ó---- lIc il=~=:=:=;:=:=:O=v=al=de=z:::::l

Director de Transparencia,
Normatividad y Cuenta Pública
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17. Para utilizar el espacio es requisito indispensable firmar el "Contrato de Arrendamiento",
(0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-10-V1) cuando menos 3D-treinta días naturales (si
aplica) antes de la realización del evento; de lo contrario el programa no podrá efectuarse o
será cancelado previo aviso por escrito al interesado.

Quedan excluidos de la firma del Contrato los eventos propios de las Dependencias
Municipales y los eventos en colaboración con la Secretaría de Cultura con convenio
y/o carta compromiso que cuenten con la autorización del uso del espacio o del
subsidio del 100%-cien por ciento de descuento por parte del Secretario de Finanzas
y Tesorería y la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal.

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA ELABORACiÓN DEL CONTRATO DE RENTA
DEL AUDITORIO SAN PEDRO:

18. La papelería señalada en "Cuotas y Trámites - (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-01-
V1) que deberán presentar en las oficinas del Auditorio San Pedro, quienes realicen el
trámite de renta del Auditorio, en forma inmediata o a más tardar 15-quince días naturales
una vez aceptada la cotización o confirmada la fecha, es la que a continuación se indica:

Todos los arrendatarios:

a) Alta de Hacienda (Registro Federal de Contribuyentes)
b) Copia del comprobante de domicilio fiscal vigente.
c) "Solicitud Reservación de Fecha" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-04-V1).

Personas morales:

a) Copia del acta constitutiva de la empresa.
b) Copia del poder del representante legal.
c) Copia de la credencial de elector o pasaporte del representante legal.

Personas físicas:

a) Copia de la credencial de elector o pasaporte.

Asociaciones de beneficencia:

a) Copia del acta constitutiva de la asociación.
b) Copia del poder del representante legal.
c) Copia de la credencial de elector o pasaporte del representante legal.
d) Copia de CLUNI.

• Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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Instituciones educativas:

a) Copia del nombramiento del director.
b) Copia de la credencial de elector o pasaporte del director

19. Una vez revisada y autorizada la papelería se elabora el "Contrato de Arrendamiento",
(0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-10-V1) de acuerdo al tipo de solicitante: persona
moral, persona física, institución educativa o asociación de beneficencia para ser firmado
por el arrendatario; posteriormente deberá ser aprobado por la Dirección General de
Asuntos Jurídicos antes de recabar la firma de los funcionarios públicos correspondientes.
Así mismo se dará a conocer al arrendatario el "Aviso de Privacidad" (0450-SC-DEC-ASP-
MPP-02-FORMATO-17-V1), en cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Nuevo León y al Reglamento de Acceso a la
Información Pública Gubernamental del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo
León; el cual deberá tenerse a la vista del público en general, con el fin de asegurar la
protección de sus datos personales.

20. Todo arrendatario deberá previamente al evento, firmar el "Contrato de Arrendamiento",
cubrir los pagos correspondientes por concepto de rentas, la garantía de daños y
perjuicios; haber cumplido con los trámites para la venta de boletos, como es el Impuesto
sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, así como obtener el Permiso para
Espectáculos y Eventos Sociales, ante la Dirección de Ingresos y la Dirección de
Comercio, respectivamente. Ver apartados: Del Pago Para Garantizar Daños al Espacio:
De los Requisitos por la Venta de Boletos; De los Requisitos para el Permiso de
Espectáculos:

21. Toda la documentación (papelería y formatos) relacionada con el arrendamiento del
Auditorio San Pedro deberá de estar integrada en un expediente por fecha contratada:
"Contrato de Arrendamiento" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-10-V1) y
"Reglamento para usuarios del Auditorio San Pedro" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-
FORMATO-13-V1) firmados; copias de las Órdenes de Pago, copias de los recibos de pago
expedidos por la Secretaría de Finanzas y Tesorería; la "Solicitud Reservación de
Fecha" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-04-V1); original del pago del depósito por la
garantía de daños, copia del permiso de espectáculos, así como la papelería
correspondiente a los trámites para descuento o exención del pago de la renta, de acuerdo
a los formatos de "Listas Verificación Papelería de Expedientes", según corresponda
a Personas Físicas y Morales, (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-11-V1); a Instituciones
Educativas y Asociaciones, (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-11A-V1); a Dependencias
Municipales (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-11B-V1); o a Eventos en Colaboración
con la Secretaría de Cultura, (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-11C-V1).

Elaboró

~atk~
'):ÁÍejandra Lucía Cantu Sada

Coordinadora Auditorio San
Pedro

C.P. Sonia Edn
Cárdenas

Jefa de Normatividad

, Aprobó

Lic. Ranulfo Martinez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DE LA REALIZACiÓN DEL EVENTO.

22. El Auditorio a través del área de Ingeniería y Operaciones pone a disposición del usuario
los servicios de personal capacitado para el manejo de tramoya, iluminación, sonido y
limpieza; un camerino estrella en la planta del foro y 8-ocho camerinos localizados en la
segunda planta del mismo; además del equipo de tramoya, audio e iluminación existente
descrito en "Cuotas y Trámites" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-01-V1).

23. Corresponde a esta área revisar con el arrendatario las necesidades técnicas para el
montaje-desmontaje y desarrollo del evento; así como el de informar al personal técnico las
necesidades y el equipo solicitados para el buen desempeño del espectáculo.

24. El arrendatario presenta por medio del documento "Rider técnico" sus necesidades para la
sonorización e iluminación de su espectáculo. En caso de que el Auditorio no cuente con
todo lo requerido, el arrendatario deberá adaptarse a la capacidad técnica, y del personal y
equipo con que éste cuenta y será responsable de suministrar lo requerido.

25. El arrendador no tendrá ninguna relación, ni obligación de tipo laboral con las personas
físicas o morales que le presten servicio al arrendatario, durante la vigencia del
arrendamiento. Sólo se limitará a atenderlos y ofrecerles un excelente servicio.

26. El uso del piano tiene un costo de renta diario de acuerdo a lo establecido anualmente en
la Tabla de Cuotas y Tarifas aprobadas por el Republicano Ayuntamiento para el ejercicio
fiscal correspondiente, las cuales son publicadas en el Apartado de Transparencia en la
página de Internet del Municipio: www.sanpedro.gob.mx.

27. Se le informa al contratante que se cuenta con un piano y en caso de que sea requerido, el
personal administrativo del Auditorio generará la "Orden de Pago Renta Piano" (0450-SC-
DEC-ASP-MPP-02-FORMA TO-12- V) con la cual el arrendatario deberá acudir a realizar el
pago a las cajas autorizadas por la Dirección de Ingresos y posteriormente entregar copia
del recibo de pago en las oficinas del Auditorio.

28. Así mismo se obliga a destinar el espacio, exclusivamente para la presentación del evento
informado en la "Solicitud Reservación de Fecha" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-
04-V1); que, durante el período arrendado, podrá llevar a cabo todas aquellas actividades
encaminadas al desarrollo del mismo, tales como: ensayos, montajes, desmontajes y
funciones, quedando prohibido el subarrendamiento para el desarrollo de éstas u otras
actividades.

29. Es obligación del arrendatario acatar las disposiciones previstas en el "Reglamento para
Usuarios del Auditorio San Pedro" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-23-FORMATO-13-V1), mismo
que le deberá ser entregado para su conocimiento y. firma junto con el contrato,
obligándose a impedir la venta y la introducción de bebidas alcohólicas o de alimentos a
las áreas del lobby, del escenario, sala o en general a las áreas alfombradas, igualmente a
fumar en cualquier área interior del espacio.

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia.

Normatividad y Cuenta Pública

Elaboró < Aprobó

~ g.¿:Z.
Li . Alejandra Lucia Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

http://www.sanpedro.gob.mx.


MANUAL DE POLíTICAS Y PROCEDIMIENTOS

DIRECCiÓN DE ESPACIOS CULTURALES
AUDITORIO SAN PEDRO

Clave de manual

0450-SC-D EC-ASP-M PP-02 -V1

Emisión

18 de junio de 2018

Fecha última versión

Primeraversión

Página

20 de 251

30. Está prohibido utilizar el patio de servicio como estacionamiento o con un fin distinto a la
carga o descarga de materiales y escenografias. Cualquier otro uso distinto a éstos deberá
contar con la autorización del área de Ingeniería y Operaciones del Auditorio.

31. El arrendador se reserva la ocupación del lobby del Auditorio, antes, durante y después de
la presentación del evento. El arrendatario sólo podrá disponer del mismo para el tránsito
de asistentes y en el intermedio. Cualquier uso distinto al contratado deberá de ser
autorizado por la Coordinación del Auditorio.

32. La escenografía, el material y el equipo que se requiera para la celebración del evento,
serán introducidos y retirados del espacio por cuenta del usuario, previo aviso a la
administración del auditorio, deslindando al Auditorio de cualquier responsabilidad por
daños causados durante los movimientos del mismo, así como por la pérdida o extravió
durante el tiempo que permanezca en el espacio. Todos los movimientos de material
deberán de hacerse a través del patio de servicio dentro del horario contratado

33. En caso de no cumplirse con el punto anterior, el arrendatario cuenta con un plazo no
mayor a 24-veinticuatro horas para retirar el equipo y los materiales utilizados en su
evento. En caso de incumplimiento en el horario de retiro del material y de ser requerido
para continuar con el buen funcionamiento del Auditorio, éste podrá retirarlo con cargo al
arrendatario por los gastos que se incurran.

34. Cuando por causas de fuerza mayor, el arrendatario tenga la necesidad de modificar la
fecha contratada del evento, deberá informarlo por escrito con una anticipación de 30-
treinta días naturales antes de la fecha programada. "Carta Aviso Cambio Horario o
Fecha" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-14-V1), Así mismo, previa disposición de la
nueva fecha, podrá solicitar por escrito a la Dirección de Ingresos, a través del personal
administrativo del Auditorio que los pagos hechos al evento cancelado, sean aplicados a la
nueva fecha contratada.

35. Cuando por modificaciones al programa, a las necesidades de la producción u
organización, el Arrendatario tenga la necesidad de modificar las horas definidas en el
"Contrato de Arrendamiento" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-10-V1), deberá
primero consultar la factibilidad de hacerlo y posteriormente comunicarlo por escrito al
Auditorio mediante el "Carta Aviso de Cambio Horario o Fecha" (0450-SC-DEC-ASP-
MPP-02-FORMATO-14-V1), por lo menos con 30-treinta días naturales antes de la fecha
programada.

36. Al inicio de cada mes la Coordinación en conjunto con el Jefe de Ingeniería y Operaciones
elaboran el "Programación Mensual Eventos" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-15-
V1). Información que es enviada vía correo electrónico a la Secretaría de Cultura (Titular y
Asistente), a la Dirección de Espacios Culturales (Titular y Asistente), al Titular de la
Dirección de Ingresos, al Encargado Recaudación Otros Ingresos, al Director de Comercio
y al Titular de la Coordinación General de Parquímetros.

Elaboró Revisó Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normativídad y Cuenta Pública
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37. Esta programación también se publica en el pizarrón de avisos interno del Auditorio y se
entrega al personal técnico involucrado en la operación, con la finalidad de evitar fallas,
fechas y horarios duplicados y brindar una administración eficiente para un óptimo servicio
a la ciudadanía. Este documento también establece el rol de turnos del personal necesario
para cubrir el apoyo requerido, la vigilancia y la limpieza del lugar.

38. Al finalizar cada mes el Jefe de Ingeniería y Operaciones elabora el "Reporte Mensual de
Eventos" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-16-V1), el cual es enviado vía correo
electrónico al Secretario de Cultura, la Dirección de Espacios Culturales y a la
Coordinación del Auditorio. El reporte contiene la siguiente información: fecha, nombre del
espectáculo, horarios de funciones, número de asistentes, documentando la información
con material fotográfico. Integra en la última página un resumen con: el número de
eventos, de asistentes y de funciones, indicando cuántos fueron de Dependencias
Municipales, cuántos con apoyo municipal y cuántos de renta completa; así como el total
de los ingresos recaudados y el total de los descuentos otorgados en el mes.

39. En las instalaciones del Auditorio San Pedro está prohibido llevar a cabo eventos
proselitistas, de tipo militar, político o religioso.

40. En caso de que la contratación la realice una asociación de tipo religiosa o política,
invariablemente el evento deberá ser enfocado a una manifestación artística o cultural,
como pueden ser: conciertos, representaciones de revistas musicales, ópera, zarzuela,
dramas, comedias, cinematografía, fotografía, danza, artes plásticas y otras similares.

41. El personal administrativo deberá en todo momento cumplir con el requisito de
transparencia para el uso del inmueble, sobre los requisitos, tarifas y teléfonos de atención
al público.

42. El Coordinador a su criterio, previo aviso al Director, se reserva el derecho de prohibir o de
suspender los eventos en cualquier momento y/o rescindir futuros contratos, cuando los
arrendatarios infrinjan lo dispuesto en el presente manual; o bien, por causas de faltas a la
moral o a las buenas costumbres, al revisar los contenidos de los mismos

43. Toda persona física o moral con quien se realice un "Contrato de Arrendamiento" (0450-
SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-10-V1) del Auditorio San Pedro, deberá sujetarse a las
políticas establecidas en el presente manual, y tener conocimiento del "Aviso de
Privacidad" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-17-V1), con el fin asegurar la protección
de sus datos personales, en cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información del Estado de Nuevo León y al Reglamento de Acceso a la Información
Pública Gubernamental del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León; por lo cual
éste deberá tenerse a la vista del público en general.

44. Cualquier excepción a las presentes políticas o en caso de presentarse alguna situación no
prevista en esta normativa, deberá será autorizada por el Secretario de Cultura.

Elaboró
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45. En caso de presentarse cualquier situación anormal referente a los pagos descritos en las
presentes políticas, se deberá notificar por escrito la situación del adeudo a la Dirección de
Ingresos adscrita a la Secretaría de Finanzas y Tesorería para que procedan conforme a
derecho. "Oficio Informe Adeudo" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-18-V1).

PARA El USO DEL AUDITORIO SAN PEDRO POR DEPENDENCIAS MUNICIPALES.

46. Cuando se trate de peticiones para realizar eventos internos, como son los actos y
espectáculos propios de las diversas Dependencias Municipales, el uso del espacio podrá
ser sin costo de renta, previa disponibilidad de la fecha y aprobación del Secretario de
Finanzas y Tesorería y de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal.

47. Cuando se trate de peticiones de las Dependencias Municipales para realizar eventos en
apoyo a propuestas o programas de particulares, ver apartado: PARA EL USO DEL
AUDITORIO SAN PEDRO PARA PROGRAMAS O EVENTOS EN COLABORACION CON
LA SECRETARíA DE CULTURA O CON OTRAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES.

48. Las fechas solicitadas por los titulares de las Dependencias Municipales, deberán ser única
y exclusivamente para eventos internos o de interés del Municipio, nunca para eventos
personales o familiares de los mismos.

49. Con 45-cuarenta y cinco días de anticipación como mínimo, confirmada la disponibilidad de
la fecha requerida en las oficinas administrativas del Auditorio, el Titular de la Dependencia
Municipal deberá presentar por escrito la petición al Titular de la Secretaría de Cultura, con
copia al Director de Espacios Culturales y al Coordinador del Auditorio San Pedro,
mediante el "Solicitud Eventos Dependencias Municipales" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-
FORMA TO-19-V1).

50. La solicitud deberá detallar lo siguiente: nombre y tipo de evento; fecha, hora y duración
del mismo; tiempo requerido para el montaje-desmontaje y ensayos; en el caso de la
participación de oradores, temas a tratar y los nombres de los exponentes; descrito en
"Requisitos Solicitud de Apoyo" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-24-V1).

51. El Secretario turnará la solicitud a las autoridades correspondientes para su autorización
por medio del "Secretaría Cultura solicita Autorización de Eventos Municipales" (0450-
SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMA TO-20- V1) anexando la "Ficha Descriptiva del Evento"
(0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-21-V1), elaborada por la Coordinación del Auditorio
con la información del evento a realizar, fechas y horarios solicitados y los costos del uso
del Auditorio.

52. Una vez recibida la contestación de las autoridades correspondientes, "Respuesta de
Tesorería Autorizando Eventos Municipales" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-22-
V1), el Secretario de Cultura, informará al Titular de la Dependencia solicitante, mediante
"Respuesta de Secretaría de Cultura a la Dependencia Municipal" (0450-SC-DEC-ASP-
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MPP-02-FORMATO-23-V1) si fue o no autorizado el uso del espacio sin costo, definiendo los
horarios y las condiciones para el uso del inmueble.

53. Todas las cartas y oficios que se requieren para llevar a cabo este trámite deberán marcar
copia a la Dirección de Espacios Culturales y la Coordinación del Auditorio.

54. Para asegurar el adecuado desarrollo del evento el solicitante deberá llenar el formato
"Solicitud Reservación de Fecha" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMA TO-04- V1) en la que
el Titular de la Dependencia Municipal designará un funcionario responsable del mismo,
proporcionando nombre y teléfono para efectos de tener comunicación en caso de que sea
factible la solicitud.

55. Dicho responsable deberá acudir o comunicarse a las oficinas administrativas del Auditorio
con el Jefe de Ingeniería y Operaciones a fin de determinar los requerimientos técnicos y
de apoyo necesarios para llevar a cabo el evento y firmar el "Reglamento para Usuarios
del Auditorio San Pedro" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-13- V1).

56. El tiempo extra del personal técnico del Auditorio que se requiera y los daños ocasionados
durante el desarrollo del mismo, serán cubiertos por la Dependencia Municipal solicitante.

Los eventos propios o internos de las Dependencias Municipales que cuenten con la
autorización del uso del espacio por parte del Secretario de Finanzas y Tesorería y la
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, quedan excluidos de la firma del
Contrato y de la obligación de solicitar el Permiso para Espectáculos y Eventos
Sociales.

PARA EL USO DEL AUDITORIO SAN PEDRO PARA PROGRAMAS O EVENTOS EN
COLABORACION CON LA SECRETARiA DE CULTURA O CON OTRAS
DEPENDENCIAS MUNICIPALES.

57. Cuando se trate de solicitudes para realizar eventos de beneficio cultural comunitario sin
fines de lucro; avalados o realizados en conjunto con la Secretaría de Cultura o con alguna
otra Dependencia Municipal, podrán utilizar el Auditorio con descuento o condonación del
pago de renta, previa disponibilidad de la fecha y aprobación del Secretario de Finanzas y
Tesorería y de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal.

58. La Dependencia Municipal o el interesado deberán realizar la petición por escrito, enviando
al Titular de la Secretaría de Cultura - mínimo 2-d os meses antes del evento - mediante la
"Solicitud Eventos Dependencias Municipales" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMA TO-
19-V1) o la "Carta Petición Evento en Colaboración" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-
FORMATO-25-V1), según aplique.

59. La solicitud deberá explicar el motivo por el cual solicita o requiere del apoyo y detallar lo
siguiente: nombre y tipo de evento, fecha, hora y duración del mismo; tiempo requerido
para el montaje-desmontaje y ensayos; costos de producción, costo de boletos para

Elaboró~~ ReVlsó"""ll:_ Aprobó
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recuperación de gastos - si aplica - y las metas a alcanzar; acompañada de una
descripción breve del objetivo y el desglose o copia del programa. En caso de la
participación de oradores, indicar los temas y nombres de los exponentes, entre otros. Al
interesado se le entrega: "Requisitos Solicitud de Apoyo" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-
FORMA TO-24-V1).

60. Deberá especificar cualquier otro apoyo adicional que requiera como: renta del piano,
tiempo extra en uso de espacio, taquilla, uso del lobby y/o explanada de acuerdo a lo
establecido en la Tabla de Cuotas y Tarifas aprobadas por el Republicano Ayuntamiento
para el ejercicio fiscal correspondiente, las cuales son publicadas en el Apartado de
Transparencia en la página de Internet del Municipio: www.sanpedro.gob.mx

61. Cuando el evento tenga Costo de Recuperación o sea Recaudatorio para alguna
asociación o causa particular es importante se especifique en las cartas y oficios la
solicitud y la autorización de la exención de los pagos del Impuesto sobre Diversiones y
Espectáculos Públicos y del Permiso de Espectáculos y Eventos Sociales. En caso de no
contar con la condonación del pago por escrito, el usuario deberá realizar los trámites y
pagos del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, y del Permiso para
Espectáculos y Eventos Sociales, ante la Dirección de Ingresos y la Dirección de
Comercio, respectivamente. Ver apartados: De los Requisitos por la Venta de Boletos: De
los Requisitos para el Permiso de Espectáculos.

62. Una vez confirmada la disponibilidad de la fecha, el Secretario turnará el formato
"Secretario de Cultura Solicita Autorización Eventos en Colaboración" (0450-SC-DEC-
ASP-MPP-02-FORMATO-26-V1); en el caso de solicitudes de Dependencias Municipales
envía "Secretaria Cultura solicita Autorización de Eventos Municipales" (0450-SC-
DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-20-V1) al Secretario de Finanzas y Tesorería, quien presentará
la solicitud ante la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal para su análisis y/o
aprobación, anexando el formato: "Ficha Descriptiva del Evento" (0450-SC-DEC-ASP-
MPP-02-FORMATO-21-V1) - elaborada por la Coordinación del Auditorio.

63. Una vez recibida la contestación de las autoridades correspondientes, "Respuesta de
Tesorería Autorizando Evento en Colaboración" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMA TO-
27-V1 o "Respuesta de Tesorería Autorizando Eventos Municipales" (0450-SC-DEC-
ASP-MPP-02-FORMA TO-22- V1), el Secretario enviará copia física del oficio al Auditorio e
informará al solicitante la resolución a su petición en forma verbal o vía correo electrónico.
En caso de Dependencia Municipal el Secretario envía "Respuesta de Secretaría de
Cultura a la Dependencia Municipal" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-23-V1)

64. Todos los oficios que integran este trámite deberán marcar copia a la Dirección de
Espacios Culturales y la Coordinación del Auditorio.

65. Para asegurar el adecuado
Reservación de Fecha"

desarrollo del evento, el solicitante llena la "Solicitud
(0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMA TO-04- V1) y firma el
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Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia.
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"Reglamento para Usuarios del Auditorio San Pedro" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-
FORMATO-13-V1). También deberá acudir o comunicarse a las oficinas administrativas del
Auditorio con el Jefe de Ingeniería y Operaciones a fin de determinar los requerimientos
técnicos y de apoyo necesarios para su evento.

66. En los eventos en colaboración con la Secretaría de Cultura sin venta de boletos la
Coordinación del Auditorio envía el oficio de autorización por correo electrónico al
solicitante e informa, por el mismo medio, a las Dependencias Municipales
correspondientes involucradas.

67. Así mismo están obligados a firmar el "Contrato de Arrendamiento", (0450-SC-DEC-ASP-
MPP-02-FORMATO-10-V1) cuando menos 3D-treinta días naturales (si aplica) antes de la
realización del evento; de lo contrario el programa no podrá efectuarse o será cancelado
previo aviso por escrito al interesado. En caso de existir un Convenio de Colaboración o
una Carta Compromiso firmada con la Secretaría de Cultura el usuario no está obligado a
la firma del "Contrato de Arrendamiento".

68. En los eventos en colaboración con Dependencias Municipales, el tiempo extra del
personal técnico del Auditorio que se requiera y los daños ocasionados durante el
desarrollo del mismo, serán cubiertos por la Dependencia Municipal solicitante.

69. El personal administrativo del Auditorio está obligado a generar la "Orden de Pago
Finiquito de Renta - Descuento" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMA TO-09- V1) y acudir a
las cajas de la Dirección de Ingresos a presentarla junto con el "Respuesta de Tesorería
Autorizando Evento en Colaboración" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-27-V1), con
la finalidad de que se registre el movimiento y se genere un recibo de pagos en ceros, el
cual se deberá anexar al expediente del usuario.

Quedan exentos de efectuar el Depósito en Garantía contra Daños y Perjuicios los
eventos en colaboración con la Secretaría de Cultura o una Dependencia Municipal
autorizados por el Secretario de Finanzas y Tesorería y la Comisión de Hacienda y
Patrimonio Municipal.

Quedan exentos de efectuar el trámite y pago del Permiso de Espectáculos y Eventos
Sociales los eventos en colaboración con la Secretaría de Cultura o una Dependencia
Municipal sin venta de boletos.

De igual manera quedan exentos de realizar el pago del Impuesto sobre Diversiones y
Espectáculos Públicos y del Permiso de Espectáculos y Eventos Sociales; cuando
cuenten con la autorización explícita del Secretario de Finanzas y Tesorería y la
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal. Esto no los exenta de realizar el
trámite del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos.
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DE LOS REQUISITOS PARA DESCUENTOS SOLICITADOS POR CIUDADANOS.

70. Se podrán otorgar descuentos por un porcentaje en el costo de la renta del Auditorio previa
solicitud por escrito a: Dependencias Gubernamentales, Organizaciones No
Gubernamentales (ONG'S), Organismos Descentralizados, Fundaciones, Asociaciones de
Beneficencia Privadas (ABP'S), Artísticas y Religiosas, Institutos y Escuelas Públicas o
Privadas, Academias y Escuelas de Formación Cultural, entre otras.

71. El interesado deberá presentar mínimo con 2-dos meses de anticipación la "Carta
Petición de Descuento" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-28-V1) dirigida al Titular de
la Dirección de Espacios, con copia al Secretario de Cultura y al Coordinador del Auditorio,
en la que expondrá la razón debidamente justificada por la cual solicita dicho descuento,
debiendo además de especificar nombre y tipo de evento, fechas requeridas, horarios para
ensayos, montaje-desmontaje, horario y duración de las funciones; costos de producción,
costo de boletos en caso de que aplique, las metas a alcanzar; acompañada de una
descripción breve del objetivo y el desglose o copia del programa. En caso de la
participación de oradores, deberán de informar los temas a tratar y los nombres de los
exponentes, entre otros. Al interesado se le entrega: "Requisitos Solicitud de Apoyo"
(0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMA TO-24- V1).

72. Una vez recibida la petición y corroborada la disponibilidad de la fecha, el Director, elabora
para el Secretario de Finanzas y Tesorería el formato "Secretaría Cultura Solicita
Descuento Renta" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMA TO-29- V1) anexando la: "Ficha
Descriptiva del Evento" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-21-V1) - elaborada por la
Coordinación del Auditorio.

73. El Secretario de Finanzas y Tesorería turnará la petición a la Comisión de Hacienda y
Patrimonio Municipal para la autorización y la asignación del porcentaje de descuento que
se podrá otorgar.

74. Una vez determinada la factibilidad de la solicitud, el Secretario de Finanzas y Tesorería
informa al Director, por vía del "Respuesta Tesorería Autorizando Descuento de Renta"
(0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-30-V1) sobre la resolución de la petición, precisando
el porcentaje de descuento otorgado o la negativa, en su caso; el Director informa la
resolución al interesado en forma verbal o por correo electrónico y envían copia del oficio a
la oficina administrativa del Auditorio.

75. Definido el porcentaje de descuento otorgado el arrendatario deberá realizar el pago de la
renta, mediante la "Orden de Pago Finiquito de Renta - Descuento" (0450-SC-DEC-ASP-
MPP-02-FORMA TO-09- V1) en las cajas autorizadas por la Dirección de Ingresos. El
arrendatario deberá entregar en las oficinas del Auditorio copia del recibo oficial expedido
por la Secretaría de Finanzas y Tesorería.

76. Para poder aplicar la bonificación a la renta es indispensable al momento de efectuar el
pago presentar copia del "Respuesta Tesorería Autorizando Descuento de Renta"
(0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMA TO-30- V1). .

1IJ)
pe Treviño

onzález
D ectora de Espacios Culturales

_ Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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77. Los descuentos serán aplicables únicamente al concepto de pago de renta por turnos de 8
horas continuas para montajes, ensayos y realización de los eventos. No aplican para
tarifas de horas extras de renta, taquilla o personal técnico.

78. Tampoco serán aplicables los descuentos para nuevos arrendatarios en los meses de
mayo, junio, octubre, noviembre y diciembre. En estos meses sólo podrán otorgarse
descuentos a aquellos arrendatarios que hayan recibido este beneficio mínimo durante 5
años o más. Toda excepción a esta política, deberá ser presentada y autorizada por la
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal.

Los arrendatarios que hayan obtenido descuento no se eximen de la firma del
"Contrato de Arrendamiento", del pago de Impuesto sobre Diversiones y
Espectáculos Públicos, del Permiso de Espectáculos y Eventos Sociales, ni de
efectuar el "Depósito en Garantía contra Daños y Perjuicios".

DEL PAGO PARA GARANTIZAR DAÑOS AL ESPACIO

79. El arrendatario se encuentra obligado al pago de los daños y perjuicios ocasionados a las
instalaciones del Auditorio durante la vigencia del "Contrato de Arrendamiento".

80. Este depósito tiene como único objetivo el de garantizar el arreglo en caso de tener que
reponer o reparar cualquier daño o deterioro en las instalaciones y/o mobiliario que pudiera
presentarse durante la realización del evento y será restituido al Arrendatario de acuerdo a
los tiempos y procedimientos establecidos por la Dirección de Egresos adscrita a la
Secretaría de Finanzas y Tesorería una vez que se haya comprobado que no se
presentaron daños al inmueble.

81. El monto por este concepto es aprobado anualmente por el Republicano Ayuntamiento y
publicado en la Tabla de Cuotas y Tarifas en el Apartado de Transparencia de la página de
Internet del Municipio en www.sanpedro.gob.mx.

82. Este pago deberá de estar hecho 30-treinta días naturales antes de la fecha en que se
llevará a cabo el evento. Para cumplir con esta obligación es necesario presentarse en las
cajas autorizadas por la Dirección de Ingresos adscrita a la Secretaria de Finanzas y
Tesorería en un horario de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas, presentando original de
la "Orden de Pago por la Garantía de Daños y Perjuicios" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-
FORMATO-31-V1). Efectuado el pago deberá entregar en las oficinas del Auditorio el recibo
original, documento necesario para la devolución del mismo.

83. Las formas de pago aceptadas son efectivo o cheque. En caso de pago con cheque
deberá ser generado de una cuenta del arrendatario y expedirse a nombre de: Municipio
de San Pedro Garza García, Nuevo León.

i Aprobó

Lic. RañlJfO Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública

http://www.sanpedro.gob.mx.


Página

28 de 251Primera versión

Fecha última versiónEmisión

18 de junio de 2018

Clave de manual

0450-SC-DEC-ASP-M PP-02- V1

MANUAL DE POlÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS

DIRECCiÓN DE ESPACIOS CULTURALES ---~
AUDITORIO SAN PEDRO

84. Igualmente deberá haber entregado en las oficinas administrativas del Auditorio, la
papelería requerida para la devolución de dicha garantía detallada en "Cuotas y
Trámites" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMA TO-01-V1).

85. Finalizado el evento, una vez corroborado que no se hayan reportado daños al inmueble o
mobilario mediante el formato "Bitácora de Trabajo e Incidencias" (0450-SC-DEC-ASP-
MPP-02-FORMATO-32-V1) el personal administrtivo del Auditorio rectifica el alta del
arrendatario como proveedor municipal, de no existir ésta, envía por correo copia del RFC
(Registro Federal de Contribuyentes) y la identificación oficial del arrendatario para que se
proceda a realizar el alta y se genere su número de proveedor.

86. El personal administrativo elabora "Solicitud Devolución de Garantía de Daños y
Perjuicios" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-33-V1), solicitando la retribución del
pago.

Este formato se envía junto con orden de pago que genera el sistema SIMUN,
acompañado de los requisitos de la documentación descrita en "Alta de Cuenta
Electrónica para Trámites Tesorería" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-34-V1),
recibo original del pago, ficha informativa firmada por el arrendatario, carátula del estado
de cuenta bancario que contenga la CLABE INTERBANCARIA donde se realizará la
transferencia y copia de la identificación oficial de quién firma el contrato. La oficina
administrativa monitorea constantemente con la Dirección de Egresos el estatus de la
transferencia e informa al arrendatario al momento que se realice.

La devolución de esta garantía se realizará, sin excepción, a través de transferencia
electrónica exclusivamente a una cuenta a nombre del arrendatario, cualquiera que
haya sido su forma de pago efectivo o cheque.

87. En caso de que se presente algún desperfecto o daño en el inmueble o en el mobiliario, al
día siguiente del evento el Jefe de Ingeniería y Operación lo describirá mediante la forma
"Bitácora de Trabajo e Incidencias" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-32-V1).

88. Una vez cotizada la reparación del daño, el arrendatario podrá resarcirlo efectuando la
reposición de un bien de características iguales o cubriéndolo con el Depósito en Garantía
contra Daños y Perjuicios; en cuyo caso, se deberá notificar por escrito a la Dirección de
Ingresos en el "Oficio Reporte Daños a Tesorería" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-
FORMA TO-35-V1).

89. Si el daño fuese mayor a la garantía depositada se solicitará al arrendatario el importe
faltante para cubrir por completo la reparación del daño ocasionado. En caso de que no
fuera posible localizar al arrendatario, se deberá notificar la situación del adeudo a la
Dirección General de Asuntos Jurídicos adscrita a la Secretaría del Republicano
Ayuntamiento para que procedan conforme a derecho. "Oficio Reporte Daños a
Jurídico" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMA TO-36-V1).

~ Aprobó

Lic. R'irlU1fOMartínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DE LOS REQUISITOS POR LA VENTA DE BOLETOS.

90. Cuando menos S-cinco días antes del evento, el interesado deberá cumplir con el trámite
del pago derivado del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos ante la
Secretaría de Finanzas y Tesorería, para lo cual dejará en garantía el porcentaje respecto
de la entrada bruta que genere el espectáculo, según lo establecido en los Artículos 29, 30,
30-bis, 31, 31-bis, 32, 32-bis, 32 bis-1 y demás relativos de la Ley de Hacienda para los
Municipios del Estado de Nuevo León, vigente.

91. Para realizar este trámite deberá presentarse en la caja general en las oficinas de la
Secretaría de Finanzas y Tesorería, en calle Juárez y libertad S/N, Col. Casco Urbano, en
un horario de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 horas. "Cuotas y Trámites" - (0450-SC-
DEC-ASP-MPP-02-FORMA TO-01- V1).

92. Comunicar mediante escrito dirigido al Titular de la Dirección de Ingresos la información del
evento a realizar: nombre, fechas, horarios, cantidad, y precio de los boletos indicando su
localización o si son boletos de Entrada General; cantidad de boletos de cortesía que se
otorgarán, así como el sistema que utilizará para la venta: electrónico o boleto duro. "Carta
para Pago del Impuesto Espectáculos Públicos" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-
37-V1).

93. En el caso de boletos duros (impresos), éstos deberán ser presentados para ser
contabilizados y sellados previos a la venta. Los boletos se regresarán sellados de acuerdo
a los tiempos establecidos por esta dependencia.

94. Se deberá dejar en efectivo o cheque el importe del porcentaje del pago correspondiente al
impuesto. En caso de pago con cheque debe de expedirse a nombre de: Municipio de San
Pedro Garza García, Nuevo León. El arrendatario deberá entregar copia de este trámite en
las oficinas del Auditorio San Pedro.

95. Una vez finalizado el evento, el arrendatario tiene 10-diez días hábiles para realizar la
liquidación del impuesto para lo cual debe presentar:

-Boletos duros: El "Corte de Taquilla" que se genera en las oficinas del Auditorio
con la información de número de boletos no vendidos y boletos vendidos (contra
talones).

-Boletos electrónicos: El "AUDIT" que genera el sistema de boletaje de la venta.

96. Una vez verificada la información por el Encargado Recaudación Otros Ingresos de la
Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Tesorería se determina la cantidad a
pagar. Si la garantía se hizo mediante cheque se procede a realizar un cruce de cheques.
En el caso de las garantías en efectivo, si la cantidad a pagar es menor que la garantía
depositada, se regresa el saldo.

~,JR,r
C.P. Sonia Edn Ma

Cárdenas
Jefa de Normatividad

w- Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia.

Normatividad y Cuenta Pública
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97. En eventos grandes o eventos en donde intervienen recursos públicos, la Secretaría de
Finanzas y Tesorería envía al Auditorio a uno o varios interventores a revisar el proceso de
la venta. En eventos particulares los gastos de los interventores serán cubiertos por los
arrendatarios.

Quedan excluidos del pago del "Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos
Públicos", los eventos propios de las Dependencias Municipales. Así mismo, quedan
excluidos del pago, no del trámite, del "Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos
Púbicos" todos aquellos eventos que cuenten con la condonación explícita del
Secretario de Finanzas y Tesorería y la Comisión de Hacienda y Patrimonio
Municipal.

DE LOS REQUISITOS PARA EL PERMISO DE ESPECTÁCULOS.

98. Una vez firmado el contrato, realizados los pagos de renta, entregadas la garantía de
daños y del impuesto correspondiente, de 3-tres a S-cinco días hábiles antes del evento, el
arrendatario deberá solicitar y pagar por el trámite del Permiso para Espectáculos y
Eventos Sociales según lo establecido en la Tabla de Cuotas y Tarifas aprobadas
anualmente por el Republicano Ayuntamiento, la cual se encuentra publicada en el
Apartado de Transparencia de la página de Internet del Municipio en
www.sanpedro.gob.mx

99. La recepción de los documentos para el trámite correspondiente será de lunes a viernes de
08:00 a 16:00 horas en la oficina de la Dirección de Comercio en la calle Corregidora No.
507 norte, 2° piso, en el centro del Municipio de San Pedro Garza García. "Cuotas y
Trámites" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMA TO-01-V1)

100. Deberá presentar escrito "Carta Solicitud Permiso Espectáculos y Eventos Sociales"
(0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-38-V1) dirigido al Titular de la Dirección de Comercio
con la información del evento, las fechas y los horarios.

101. Con esta carta debe presentar copia del trámite del Impuesto sobre Diversiones y
Espectáculos Públicos y el "Oficio Vo. Bo. del ASP para Solicitud de Permiso" (0450-
SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-39-V1) documento que se le entrega en las oficinas
administrativas del Auditorio una vez que el usuario haya cubierto satisfactoriamente todos
los requisitos y puede proceder al pago del permiso, anexando copia del RFC e
identificación oficial del solicitante.

102. Recibida la papelería debe realizar el pago para el permiso en las cajas autorizadas por la
Dirección de Ingresos de acuerdo a la Tabla de Cuotas y Tarifas aprobada por el
Republicano Ayuntamiento cada año y que es publicada en el Apartado de Transparencia
de la página de Internet del Municipio en: www.sanpedro.gob.mx.

Revisó

~~

Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública

http://www.sanpedro.gob.mx
http://www.sanpedro.gob.mx.
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103. Las formas de pago aceptadas son efectivo o cheque. En caso de pago con cheque debe
de expedirse a nombre de: Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León.

104. El "Permiso para Espectáculos y Eventos Sociales" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-
FORMATO-40-V1) se entrega en el mismo horario de 3-tres a 4-cuatro días hábiles
posteriores a la recepción de los documentos de conformidad con los plazos determinados
por dicha dependencia. El arrendatario deberá entregar copia del permiso en las oficinas
del Auditorio San Pedro.

105. Cuando se trata de eventos propios de las Dependencias Municipales no se requiere el
trámite y pago del permiso a que se refiere este apartado, éstos los informará el Director
de manera mensual, mediante oficio dirigido al Director de Comercio.

106. Cuando se trata de eventos en colaboración con la Secretaría de Cultura, sin venta de
boletos, el trámite y la exención del pago de este permiso está sujeto a la autorización por
escrito del Secretario de Finanzas y Tesorería y de la Comisión de Hacienda y Patrimonio
Municipal; en cuyo caso, la Coordinación del Auditorio informará enviando el oficio de
autorización por correo electrónico al Titular de la Dependencia correspondiente.

Quedan excluidos del pago del "Permiso de Espectáculos y Eventos Sociales", los
eventos propios de las Dependencias Municipales y todos aquellos eventos que
cuenten con la condonación explícita del Secretario de Finanzas y Tesorería y la
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal.

DE LOS REQUISITOS PARA EL USO DE TAQUILLA

107. La contratación del sistema de venta de boletos y del personal para realizarla, es
responsabilidad exclusiva y directa del arrendatario, deslindando de toda responsabilidad
por dicho concepto al Auditorio. El personal administrativo de oficina sólo apoya dando
información de costos a quien lo solicita vía telefónica o transfiriendo a taquilla las llamadas
recibidas.

108. Para este fin el Auditorio pone a disposición del arrendatario el espacio de taquilla situado
en la parte del frente del edificio, sin costo el día o días contratados para los eventos. Para
su uso se deberá respetar en todo momento el horario establecido por la administración,
de lunes a domingo de 11:00 a 19:00 horas.

109. En caso de requerir el uso de la taquilla para pre-venta de boletos días previos a la función,
el arrendatario deberá solicitarlo con anticipación en forma verbal o por escrito, informando
el nombre del taquillero y fechas requeridas; el costo de la renta es diaria por evento de
acuerdo a lo establecido anualmente por el Republicano Ayuntamiento en la Tabla de
Cuotas y Tarifas vigente y que es publicada en el Apartado de Transparencia de la página
de Internet del Municipio en www.sanpedro.gob.mx.

'c. Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

~. Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública

http://www.sanpedro.gob.mx.
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110. Al iniciar el servicio, el arrendatario deberá firmar la "Responsiva Pago Renta de
Taquilla" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-41-V1) y acudir a las cajas autorizadas por
la Dirección de Ingresos, adscrita a la Secretaria de Finanzas y Tesorería a efectuar el
pago presentado original de "Orden de Pago Renta de Taquilla" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-
02-FORMATO-42-V1) y entregar una copia del recibo de pago en las oficinas administrativas
del Auditorio.

DE LOS REQUISITOS PARA EL USO DEL LOBBY

111. El Auditorio se reserva la ocupación total o parcial del lobby, antes, durante y después de
la presentación del evento, el arrendatario solo podrá disponer del mismo para el libre
tránsito de los asistentes y en el intermedio. Excepcionalmente el Coordinador podrá
otorgar mediante escrito, la autorización para otro uso del lobby, previa solicitud
presentada por el arrendatario, en cuyo caso será su responsabilidad contar con suficiente
personal para atender al público y dejar el área completamente limpia y despejada al
finalizar la función.

DE LA ENTREGA DE BOLETOS DE CORTESíA

112. El arrendatario que lleve a cabo espectáculos públicos en el Auditorio San Pedro, está
obligado a entregar a la administración del mismo, el día de la apertura de la taquilla del
teatro, 3D-treinta boletos de cortesía de la sección de orquesta (20 de la fila H, butacas 14
a 33; 10 de la fila G, butacas 21 a 30) por función realizada; en caso de no ser boletos
numerados, entregará 3D-treinta localidades con acceso a la sección de orquesta por cada
función. "Cuotas y Trámites" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-01-V1).

113. El Coordinador a su criterio, previo aviso al Secretario y Director, podrá dispensar de la
obligación de la entrega de las cortesías cuando se trate de eventos de asociaciones,
eventos a beneficio de alguna institución entre otros.

114. La distribución de las cortesías las administra el Coordinador en conjunto con el Secretario.

115. La distribución de cortesías para funcionarios municipales se lleva a cabo elaborando
"Carta Entrega de Cortesías" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-43-V1) - original y
copia - a nombre de los beneficiados, con la información del evento, fecha, hora y butacas
asignadas; en la que además se solicita el compromiso de que éstos sean utilizados o en
su caso, devueltos a la oficina. En la entrega de cortesías para ciudadanos o empleados
municipales sólo se firma una copia del boleto entregado.

116. El Coordinador, un día después del evento elabora un pequeño reporte que envía vía
correo electrónico al Secretario, donde le informa sobre el uso de las cortesías.

Lic. R ul o Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública

Elaboró

~ ~,
Li . Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

Aprobó
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DEL PAGO DE DERECHOS Y CUOTAS

117. Es responsabilidad del arrendatario el pago de las cuotas a las siguientes organizaciones:

• Asociación Nacional de Actores (ANDA).
• Asociación Nacional de Intérpretes (ANDI).
• Sociedad General de Escritores de México (SOGEM).
• Sociedad de Autores y Compositores de México (SACM).
• Sindicato de Trabajadores de la Industria Cinematográfica, Similares y Conexos de la

República Mexicana (STIC).
• Instituto Nacional del Derecho (INDAUTOR).
• Comisión de Hacienda y Crédito Público (Impuesto sobre la Renta)

118. De igual modo es su responsabilidad el pago a cualquier otra sociedad o asociación a la
que se deban cubrir cuotas, derechos de autor y/o cuotas sindicales, deslindado de toda
responsabilidad por dichos pagos al Auditorio.

DE LOS REQUISITOS PARA LA COLOCACiÓN DE ANUNCIOS O PENDONES

119. El personal del Auditorio indicará al arrendatario los espacios en el área del teatro que
podrán ser utilizados para colocar la publicidad del evento. Se permite la colocación de
lonas, posters y display publicitarios.

120. Las lonas publicitarias deberán medir: 1.22 metros de ancho x 2.44 metros de alto.

121. Los posters que se colocan en las carteleras en el muro frente a taquilla y deberán medir
máximo 40 centímetros de ancho x 60 centímetros de alto.

122. Para colocar anuncios o pendones en la vía pública, el arrendatario deberá solicitarlo por
escrito en la Dirección de Atención y Calidad, adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos
y Medio Ambiente; ubicada en Vasconcelos esquina con Padre Mier # 109, Col. Casco
Urbano, de acuerdo a los requerimientos y disposiciones aplicables vigentes. "Cuotas y
Trámites" (0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMA TO-01- V1)

DE LAS CANCELACIONES EN LOS DIFERENTES ESQUEMAS

123. Para no ser sujeto de penalización en caso de cancelación del evento, es obligación del
arrendatario dar aviso por escrito a las oficinas administrativas del Auditorio, por lo menos
con 30-treinta días naturales de anticipación a la fecha contratada. "Cuotas y Trámites
(0450 SC-DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-01-V1). En estos casos el Auditorio procederá a
realizar el trámite de la devolución de los pagos por concepto de renta realizados una vez
recibido por escrito el aviso de cancelación.

. Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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124. A las cancelaciones hechas con menos 30-treinta días naturales y hasta 15-quince días
naturales antes de la fecha contratada, se aplicará el cargo del monto por concepto de
separación de fecha por día, aprobado anualmente por el Republicano Ayuntamiento y
publicado en la Tabla de Cuotas y Tarifas, en el Apartado de Transparencia de la página
de Internet del Municipio en www.sanpedro.gob.mx.

125. Si el aviso de cancelación se presenta con menos de 15-quince días naturales antes de
la fecha contratada, no se reembolsará ningún importe realizado.

126. En los diferentes esquemas que proceda la cancelación, se tendrá que realizar por parte
del Coordinador del Auditorio San Pedro, las gestiones para la devolución del depósito en
garantía por daños y perjuicios, ante la Dirección de Ingresos.

127. El Coordinador del Auditorio San Pedro una vez que recibe la carta de cancelación por
parte del arrendatario, da aviso por escrito a los titulares de la Dirección de Ingresos y de la
Dirección de Comercio.

128. Las Dependencias Municipales y los eventos en colaboración con la Secretaría de Cultura
deberán informar las cancelaciones por escrito - oficio o correo electrónico - cuando
menos 15-quince días naturales antes del evento.

129. El Coordinador previa autorización del Director, se reserva el derecho de evaluar cualquier
cancelación por causa de fuerza mayor, en cuyo caso no se aplicarán ninguno de los
cargos descritos con antelación.

130. Si el evento cancelado tuviera pagos realizados y procediera algún reembolso, se deberá
avisar por escrito al Titular de la Dirección de Ingresos "Oficio Cancelación" (0450-SC-
DEC-ASP-MPP-02-FORMATO-44-V1) para determinar los procedimientos de la devolución del
mismo.

, \.

i .Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

• Aprobó

Lic. u o Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatívidad y Cuenta Pública
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VIII. PROCESOS

~ Aprobó

Uc.~ Mart'".z ValdO'
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-PROCESO-01-V1

PROCEDIMIENTO RENTA DEL AUDITORIO SAN PEDRO

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

SOLICITANTE O ARRENDATARIO

1. Vía telefónica, por correo electrónico o personalmente solicita informes sobre las cuotas,
requisitos y trámites a realizar para la renta del espacio.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador y/o
Asistente

2. Le proporciona informes acerca de cuotas, requisitos y trámites a realizar.

"La información está disponible en las oficinas del Auditorio San Pedro ubicadas en la
Avenida Manuel J. Santos y Humberto Lobo S/N, Col. del Valle, en un horario de lunes
a viernes de 8:00 a 16:00 horas y en los teléfonos y correos que aparecen en el
directorio municipal publicado en la página de Internet del Municipio:
www.sanpedro.gob.mx. Para este fin el personal administrativo del Auditorio entrega
al solicitante el documento denominado "Cuotas y Trámites"

SOLICITANTE O ARRENDATARIO

3. Solicita que se le informe si está disponible una fecha específica.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador y/o
Asistente

4. Atiende la solicitud y revisa la disponibilidad de la fecha requerida, en la "Agenda
Electrónica"; asimismo le da a conocer el "Aviso de Privacidad" que garantiza el resguardo
de la información que proporciona.

"Las Cuotas y Tarifas establecidas, serán las que apruebe el Republicano
Ayuntamiento para el ejercicio fiscal correspondiente, las cuales son publicadas en el
apartado de Transparencia de la página de internet del Municipio:
www.sanpedro.gob.mx ••.

NO HAY DISPONIBILIDAD DE FECHA

Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normativídad y Cuenta Pública

http://www.sanpedro.gob.mx.
http://www.sanpedro.gob.mx
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5. Le informa al solicitante que la fecha requerida NO está disponible indicándole cuales sí
están disponibles en caso de que le interese otra fecha.

6. Si no hay interés de parte del solicitante, se le agradece y se da por concluido el proceso.

FIN DEL PROCESO.

SI HA Y DISPONIBILIDAD DE FECHA

7. Reserva fecha en la "Agenda Electrónica" en forma definitiva o tentativa por 3-tres días
hábiles.

"En caso de que la fecha requerida por el solicitante esté disponible, se separa por 3-
tres días hábiles, entregándole el formato "Solicitud Reservación de Fecha el cual
deberá entregar para confirmarla de manera definitiva una vez vencido el plazo
señalado".

SOLICITANTE O ARRENDATARIO

8. Recibe confirmación de fecha solicitada.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador y/o
Asistente

9. Le entrega personalmente o vía correo electrónico los formatos "Solicitud Reservación de
Fecha", "Cuotas y Trámites" y la "Cotización de Renta".

SOLICITANTE O ARRENDATARIO

10. En los 3-tres días hábiles posteriores a la confirmación de la fecha, entrega el formato de
"Solicitud Reservación de Fecha"; así como la documentación requerida para la elaboración
del "Contrato de Arrendamiento" que se detalla en el apartado 'Documentos requeridos para
la elaboración del contrato de renta del Auditorio San Pedro' en el.formato "Cuotas y
Trámites".

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente

11. Revisa el formato de "Solicitud de Reservación de Fecha",

LA INFORMACIÓN ESTA INCORRECTA

(¿'-
l' ,Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorío San

Pedro

~AProbÓ

Lic. RañUifO ~rtínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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~AProb6

Lic. RañliífO~rtinez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública

12. Pide al solicitante o arrendatario que rectifique la información contenida en el formato
"Solicitud de Reservación de Fecha".

SOLICITANTE O ARRENDATARIO

13. Corrige la información de la "Solicitud de Reservación de Fecha", según lo solicitado y la
entrega nuevamente en las oficinas administrativas del Auditorio. (Pasa de nuevo al punto
11).

LA INFORMACIÓN ESTÁ CORRECTA

14. Entrega papelería para la elaboración del "Contrato de Arrendamiento", según se trate de
persona moral o física, Instituciones Educativas o Asociaciones de Beneficencia, descrita en
el apartado 'Documentos requeridos para la elaboración del contrato de renta del Auditorio
San Pedro' en el formato "Cuotas y Trámites".

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente

15. Revisa papelería requerida para la elaboración del "Contrato de Arrendamiento",

LA PAPELERfA ESTÁ INCORRECTA O INCOMPLETA

16. Solicita la papelería correcta o faltante.

SOLICITANTE O ARRENDATARIO

17. Entrega nuevamente la papelería correcta o faltante.

LA PAPELERfA ESTÁ CORRECTA Y COMPLETA

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente

18. Elabora el "Contrato de Arrendamiento" según se trate de persona física, moral, Instituciones
Educativas o Asociaciones de Beneficencia.

19. Entrega al arrendatario el "Contrato de Arrendamiento" y el "Reglamento para Usuarios del
Auditorio San Pedro" para firma.

SOLICITANTE O ARRENDATARIO

20. Recibe, firma y entrega en las oficinas del Auditorio San Pedro el "Contrato de
Arrendamiento" y el "Reglamento para Usuarios del Auditorio San Pedro".

~~~
4.jand<a Luc;aCantOSada

Coordinadora Auditorio San
Pedro
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COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente

21. Abre expediente al arrendatario anotando nombre de contratante, nombre del evento, fecha
o fechas contratadas, número de contrato y anexa el formato "Lista de Yerificación de
Papelería" según corresponda al tipo de contratante.

22. Recibe debidamente firmado el "Contrato de Arrendamiento", saca copia e integra al
expediente; asimismo recibe firmado el formato "Reglamento para Usuarios del Auditorio
San Pedro" y lo archiva en el expediente.

23. Entrega a la Secretaria el original del "Contrato de Arrendamiento" firmado por el
arrendatario para que lo envíe a la Dirección General de Asuntos Jurídicos adscrita a la
Secretaría del Republicano Ayuntamiento para su revisión.

DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS - Director

24. Recibe y gira instrucciones de revisar el "Contrato de Arrendamiento".

EL CONTRATO ESTÁ INCORRECTO

25. Devuelve a la Asistente de la Coordinación General de Teatros (Auditorio San Pedro), para
que realice los cambios solicitados. (Pasa de nuevo al punto 23).

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente

26. Realiza los cambios solicitados y en caso de requerirse solicita al arrendatario nuevamente
su firma.

27. Una vez firmado el "Contrato de Arrendamiento" por el arrendatario, lo envía de nuevo a la
Dirección General de Asuntos Jurídicos para su revisión.

EL CONTRATO ESTÁ CORRECTO

DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS - Director

28. Rubrica dando el Yo. Bo. al "Contrato de Arrendamiento" y envía a la Secretaria de la
Coordinación General de Teatros (Auditorio San Pedro).

i.APfObó

Lic. Ranulfo Martinez Valdez
Director de Transparencia.

Normatividad y Cuenta Pública
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COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Secretaria

29. Recibe el "Contrato de Arrendamiento" y procede a recabar las firmas de los servidores
públicos correspondientes.

30. Una vez recabadas las firmas de las autoridades correspondientes, entrega a la Asistente el
"Contrato de Arrendamiento", quien recibe y archiva en el expediente.

"Para utilizar el espacio es requisito indispensable firmar el "Contrato de
Arrendamiento"; de lo contrario el programa no podrá efectuarse o será cancelado
previo aviso por escrito al interesado".

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Secretaria y/o
Asistente

31. Elabora la "Orden de Pago Anticipo de Renta - Reservación" (original y copia) para
garantizar la separación de la fecha; también elabora en original y copia el formato "Orden
de Pago por la Garantía de Daños y Perjuicios". Entrega ambos originales al arrendatario y
archiva las copias en el expediente.

"Se le informa al contratante que se cuenta con un piano y en caso de que sea
requerido, el personal administrativo del Auditorio generará la "Orden de Pago Renta
Piano" con la cual el arrendatario deberá acudir a realizar el pago a las cajas
autorizadas por la Dirección de Ingresos y posteriormente entregar copia del recibo
de pago en I.asoficinas del Auditorio".

ARRENDATARIO

32. Recibe ambos originales y acude a realizar los pagos ante las cajas de la Dirección de
Ingresos adscrita a la Secretaría de Finanzas y Tesorería.

"Para facilitar los pagos por concepto de rentas, horas extras en uso de la sala y la
garantía de daños y perjuicios, los ciudadanos tienen a su disposición de lunes a
viernes de 8:00 a 16:00 horas una caja autorizada por la Dirección de Ingresos
adscrita a la Secretaría de Finanzas y Tesorería, ubicada en las oficinas de las
instalaciones de la Coordinación de Pasaportes y Reclutamiento, ubicadas al fondo
del estacionamiento del Auditorio".

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Cajero

33. Recibe documentación y pagos, emite y entrega los recibos oficiales correspondientes .

~aJ
C.P. Sonia Edna

Cárdenas
Jefa de Normatividad

. Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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ARRENDATARIO

34. Recibe y entrega copia de los recibos oficiales de los pagos realizados en las oficinas del
Auditorio San Pedro.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente y/o
Secretaria

35. Archiva recibos en expediente del arrendatario.

36. Asistente verifica en el expediente que 3D-treinta días naturales antes del evento, no haya
adeudos o trámites pendientes, en caso afirmativo, se comunica con el arrendatario para
que liquide el adeudo o cumpla con el trámite pendiente.

En caso de presentarse cualquier situación anormal referente a los pagos descritos
en las presentes políticas, se deberá notificar por escrito la situación del adeudo a la
Dirección de Ingresos adscrita a la Secretaría de Finanzas y Tesorería para que
procedan conforme a derecho. "Oficio Informe Adeudo".

"Para no ser sujeto de penalización en caso de cancelación del evento, es obligación
del arrendatario dar aviso por escrito a las oficinas administrativas del Auditorio, por
lo menos con 3D-treinta días naturales de anticipación a la fecha contratada. Ver
apartado de Las Cancelaciones en los Diferentes Esquemas.

SE REQUIERE DE TIEMPO EXTRA

37. Elabora en original y copia la "Orden de Pago por Tiempo Extra" y la "Orden de Pago
Finiquito de Renta", entrega los originales al arrendatario para que realice los pagos y las
copia las archiva en el expediente.

ARRENDATARIO

38. Acude a realizar los pagos del finiquito de renta y del tiempo extra, en caso que aplique,
ante las cajas de la Dirección de Ingresos adscrita a la Secretaría de Finanzas y Tesorería y
pasa al punto 41.

NO REQUIERE DE TIEMPO EXTRA

39. Elabora la "Orden de Pago por el Finiquito de Renta" (original y copia) y entrega original al
arrendatario para que efectúe el pago y archiva la copia en el expediente. ¡:-Aprobó

Lic. Ranulfo Martinez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública

C.P. Sonia Edna
Cárdenas

Jefa de Normatividad

Li . Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro
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40. Acude a realizar el pago del finiquito de renta, ante las cajas de la Dirección de Ingresos
adscrita a la Secretaría de Finanzas y Tesorería.

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Cajero

41. Recibe documentación y pago, emite y entrega recibo oficial correspondiente al arrendatario.

ARRENDATARIO

42. Recibe y entrega en las oficinas del Auditorio San Pedro copia del recibo oficial del pago
realizado.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente y/o
Secretaria

43. Integra la copia del recibo de pago en el expediente del arrendatario.

NO HABRA VENTA DE BOLETOS

44. Elabora el formato "Oficio Vo. Bo. del ASP para Solicitud de Permiso" dirigido al Director de
Comercio autorizando a que se otorgue el Permiso de Espectáculos y Eventos Sociales, una
vez que se encuentren en regla todos los trámites.

ARRENDATARIO

45. Con un mínimo de 10-diez días hábiles previos al evento, presenta en la Dirección de
Comercio el formato "Carta Solicitud Permiso Espectáculos y Eventos Sociales", dirigido al
Director de Comercio solicitando el permiso e informando sobre el tipo de evento a realizar,
días, horarios y lugar del evento; asimismo entrega el formato "Oficio Vo. Bo. del ASP para
Solicitud de Permiso".

DIRECCiÓN DE COMERCIO - Personal asignado

46. Recibe, revisa carta, y oficio e informa al arrendatario el día en que deberá realizar el pago y
recoger el formato de "Permiso para Espectáculos y Eventos Sociales".

ARRENDATARIO

Elaboró ti Aprobó

uc.~ Ma"l'ez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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47. Acude a realizar el pago y recoger el formato "Permiso para Espectáculos y Eventos
Sociales" de acuerdo a las indicaciones recibidas anteriormente.

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Cajero

48. Recibe el pago para el "Permiso para Espectáculos y Eventos Sociales" y emite el recibo
oficial correspondiente.

DIRECCiÓN DE COMERCIO - Personal asignado

49. Recibe el recibo oficial del pago y entrega el "Permiso para Espectáculos y Eventos
Sociales".

ARRENDATARIO

50. Recibe el "Permiso para Espectáculos y Eventos Sociales" y entrega copia en las oficinas
del Auditorio San Pedro.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente y/o
Secretaria

51. Recibe copia del "Permiso para Espectáculos y Eventos Sociales" y archiva en el expediente
del arrendatario.

SI HABRA VENTA DE BOLETOS

ARRENDATARIO

52. Mínimo S-cinco días antes del evento, acude a presentar el formato "Carta para Pago del
Impuesto de Espectáculos Públicos", dirigida al Director de Ingresos de la Secretaría de
Finanzas y Tesorería, informando sobre días, horarios de funciones, cantidad y costo de
boletos, número de cortesías que se entregan a medios de comunicación y a la Secretaría
de Cultura, especificando si los boletos son numerados o de entrada general, así como el
sistema de ventas a utilizar.

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Encargado Recaudación Otros Ingresos

r, ~~~
LI . Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

.Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normativídad y Cuenta Pública
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53. Recibe el formato "Carta para Pago Impuestos Espectáculos Públicos", verifica la
información general del evento, el sistema de ventas y que el importe de la garantía del
pago del impuesto sea el correcto.

ARRENDATARIO

UTILIZA EL SISTEMA DE VENTAS ELECTRÓNICO

54. Informa a la Asistente de la Coordinación General de Teatros (Auditorio San Pedro), y a la
Dirección de Ingresos que hará uso del sistema de ventas electrónico.

NO UTILIZA EL SISTEMA DE VENTAS ELECTRÓNICO

55. Presenta boletos impresos "duros" en la Dirección de Ingresos para revisión y sellado
correspondiente.

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Encargado Recaudación Otros Ingresos

56. Recibe la confirmación del Arrendatario de que hará uso del Sistema de Ventas Electrónico
y en caso de no hacer uso del sistema, recibe los boletos impresos "duros", revisa que
contengan la información requerida e informa el día en el que deberá recoger los boletos
sellados.

"El arrendatario que lleve a cabo espectáculos públicos en el Auditorio San Pedro,
está obligado a entregar a la administración del mismo, el día de la apertura de la
taquilla del teatro, 30-treinta boletos de cortesía de la sección de orquesta (20 de la fila
H, butacas 14 a 33; 10 de la fila G, butacas 21 a 30) por función realizada; en caso de
no ser boletos numerados, entregará 30-treinta localidades con acceso a la sección de
orquesta por cada función. "Cuotas y Trámites".

"El Coordinador a su criterio podrá, previo aviso al Secretario y Director, dispensar de
la obligación de la entrega de las cortesías cuando se trate de eventos de
asociaciones, eventos a beneficio de alguna institución, entre otros".

"La distribución de cortesías para funcionarios municipales se lleva a cabo
elaborando "Carta Entrega de Cortesías" - original y copia - a nombre de los
beneficiados, con la información del evento, fecha, hora y butacas asignadas; en la
que además se solicita el compromiso de que éstos sean utilizados o en su caso,
devueltos a la oficina. En la entrega de cortesías para ciudadanos o empleados
municipales sólo se firma una copia del boleto entregado".

iAPfObóUc. R~ a"'nez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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57. Recoge boletos debidamente sellados.

EL IMPORTE DE LA GARANTfA DEL IMPUESTO ES INCORRECTO

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Encargado Recaudación Otros Ingresos

58. Informa al arrendatario de la diferencia detectada en el cálculo de la garantía y le solicita
presentar el importe correcto.

EL IMPORTE DE LA GARANTfA DEL IMPUESTO ES CORRECTO

59. Solicita al arrendatario realizar el depósito de la garantía por concepto del pago del Impuesto
sobre Diversiones y Espectáculos Públicos.

60. Recibe el importe de la garantía del pago del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos
Públicos y sella de recibido carta o copia del cheque.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente y/o
Secretaria

61. Elabora el formato "Oficio Vo. Bo. del ASP para Solicitud de Permiso" dirigido al Director de
Comercio autorizando a que se otorgue el Permiso de Espectáculos y Eventos Sociales, una
vez que se encuentren en regla todos los trámites.

ARRENDATARIO

62. Con un mínimo de 10-diez días hábiles previos al evento, presenta en la Dirección de
Comercio el formato "Carta Solicitud Permiso Espectáculos y Eventos Sociales", dirigido al
Director de Comercio solicitando el permiso e informando sobre el tipo de evento a realizar,
días, horarios y lugar del evento; asimismo entrega el formato "Oficio Vo. Bo. del ASP para
Solicitud de Permiso", junto con la copia del recibo del Depósito en Garantía del Pago del
Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos.

DIRECCiÓN DE COMERCIO - Personal asignado

63. Recibe, revisa carta, oficio y copia del trámite del depósito en garantía del Impuesto Sobre
Diversiones y Espectáculos Públicos e informa al arrendatario el día en que deberá realizar
el pago y recoger el formato de "Permiso para Espectáculos y Eventos Sociales".

- ~
Lic. fejandra Lucía Cantu Sada

oordinadora Auditorio San
Pedro

iAProbó
Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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64. Acude a realizar el pago y recoger el formato "Permiso para Espectáculos y Eventos
Sociales" de acuerdo a las indicaciones recibidas anteriormente.

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Cajero

65. Recibe el pago para el "Permiso para Espectáculos y Eventos Sociales" y emite el recibo
oficial correspondiente.

DIRECCiÓN DE COMERCIO - Personal asignado

66. Recibe el recibo oficial del pago y entrega el "Permiso para Espectáculos y Eventos
Sociales".

ARRENDATARIO

67. Recibe el "Permiso para Espectáculos y Eventos Sociales" y entrega copia en las oficinas
del Auditorio San Pedro.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente y/o
Secretaria

68. Recibe copia del "Permiso para Espectáculos y Eventos Sociales" y archiva en el expediente
del arrendatario.

REQUIERE LA RENTA DE TAQUILLA PARA PREVENTA DE BOLETOS

ARRENDATARIO

69. Informa verbal o por escrito en la Coordinación General de Teatros (Auditorio San Pedro) las
fechas requeridas para la preventa de boletos.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Secretaria

Li . Alejandra Lucia Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia.
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70. Elabora el formato "Responsiva Pago Renta de Taquilla" y genera el formato "Orden de
Pago Renta de Taquilla" en original y copia; entrega los originales al arrendatario y las
copias las integra al expediente.

ARRENDATARIO

71. Firma el formato "Responsiva Pago Renta de Taquilla" y acude a realizar el pago por
concepto de la renta de taquilla ante las cajas de la Dirección de Ingresos.

"Al iniciar el servicio, el arrendatario deberá firmar la "Responsiva Pago Renta de
Taquilla" y acudir a las cajas autorizadas por la Dirección de Ingresos, adscrita a la
Secretaria de Finanzas y Tesorería a efectuar el pago presentado original de "Orden
de Pago Renta de Taquilla" y entregar una copia del recibo de pago en las oficinas
administrativas del Auditorio".

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Cajero

72. Recibe documentación y pago y emite recibo oficial debidamente foliado y sellado.

ARRENDATARIO

73. Recibe y entrega en las oficinas del Auditorio San Pedro el recibo del pago realizado.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente y/o
Secretaria

74. Integra copia del recibo oficial de pago en el expediente del arrendatario.

NO REQUIERE LA RENTA DE TAQUILLA PARA PREVENTA DE BOLETOS

ARRENDATARIO

75. Revisa factibilidad de necesidades técnicas en el formato "Cuotas y Trámites".

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Jefe de
Ingeniería y Operaciones.

Aprobó

Lic. Ranulf Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatívidad y Cuenta Pública
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76. Revisa con el arrendatario los requerimientos técnicos.

"El arrendatario entrega "Rider técnico" con las necesidades para la sonorización e
iluminación de su espectáculo. En caso de que el Auditorio no cuente con todo lo
requerido, el arrendatario será responsable de suministrarlo. "

"La escenografía, el material y el equipo que se requiera para la celebración del
evento, serán introducidos y retirados del espacio por cuenta del usuario, previo
aviso a la administración del auditorio, deslindándolo de cualquier responsabilidad
por daños causados durante los movimientos del mismo, así como por la pérdida o
extravió durante el tiempo que permanezca en el espacio. Todos los movimientos de
material deberán de hacerse a través del patio de servicio dentro del horario
contratado. "

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Jefe de
Ingeniería y Operaciones.

"El personal del Auditorio indicará al arrendatario los espacios en el área del teatro
que podrán ser utilizados para colocar la publicidad del evento. Se permite la
colocación de lonas, posters y display publicitarios".

"Las lonas publicitarias deberán medir: 1.22 metros de ancho x 2.44 metros de alto".

"Los posters que se colocan en las carteleras en el muro frente a taquilla y deberán
medir máximo 40 centímetros de ancho x 60 centímetros de alto".

"Para colocar anuncios o pendones en la vía pública, el arrendatario deberá solicitarlo
por escrito en la Dirección de Atención y Calidad, adscrita a la Secretaría de Servicios
Públicos y Medio Ambiente; ubicada en Vasconcelos esquina con Padre Mier # 109,
Col. Casco Urbano, de acuerdo a los requerimientos y disposiciones aplicables
vigentes. "Cuotas y Trámites".

ARRENDATARIO

REQUIERE CAMBIO DE HORARIO O FECHA

77. Solicita, en cualquier momento, en las oficinas del Auditorio San Pedro la factibilidad del
cambio de horario y en caso de requerir cambio de fecha deberá revisarla cuando menos
3D-treinta días naturales antes del día contratado.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador o
Asistente

• Aprobó

Lic. Ranulfo Martinez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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78. Revisa en la "Agenda Electrónica" la factibilidad del cambio de horario o fecha y en caso
afirmativo solicita el formato "Aviso Cambio de Horario o Fecha".

ARRENDATARIO

79. Elabora el formato "Aviso de Cambio de Horario o Fecha" y entrega en oficinas del Auditorio
San Pedro.

"Cuando por modificaciones al programa, a las necesidades de la producción u
organización, el arrendatario tenga la necesidad de modificar las horas definidas en el
"Contrato de Arrendamiento" o la fecha de realización del evento deberá primero
consultar la factibilidad de hacerlo y posteriormente comunicarlo por escrito al
Auditorio mediante el "Carta Aviso de Cambio Horario o Fecha" para el cambio de
fecha el aviso deberá de hacerse por lo menos con 30-treinta días naturales antes de
la fecha programada".

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente y/o
Secretaria

80. Recibe el formato de "Aviso Cambio de Horario o Fecha" y lo integra al expediente.

ARRENDATARIO

81. En caso de cambio de fecha, presenta en las oficinas de la Coordinación General de Teatros
(Auditorio San Pedro) un escrito solicitando que los pagos realizados sean aplicados a la
nueva fecha contratada.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador y/o
Asistente

82. Solicita vía oficio a la Dirección de Ingresos que los pagos realizados sean aplicados a la
nueva fecha contratada y avisa a la Dirección de Comercio.

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Encargado Recaudación Otros Ingresos

83. Recibe del Director de Ingresos petición para aplicar los pagos a la nueva fecha y define el
procedimiento.

ic Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

C.P. Sonia Edna
Cárdenas _

Jefa de Normatividad

Aprobó

Lic. Ra I o Martinez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DIRECCiÓN DE COMERCIO - Director

84. Recibe notificación del aviso de cambio de fecha y da instrucciones para lo conducente.

NO REQUIERE CAMBIO DE HORARIO NI DE FECHA

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador

85. Al inicio del mes elabora "Programación Mensual de Eventos" con la información de los
eventos programados: nombre del evento, fecha, horario de funciones.

86. Envía programa vía correo electrónico a la Secretaría de Cultura (Titular y Asistente), a la
Dirección de Espacios Culturales (Titular y Asistente), al Titular de la Dirección de Ingresos,
al Encargado Recaudación Otros Ingresos, al Titular de la Dirección de Comercio y al Titular
de la Coordinación General de Parquímetros.

ARRENDATARIO

87. Lleva a cabo el evento el día y hora contratada.

"El Auditorio se reserva la ocupación total o parcial del lobby, antes, durante y
después de la presentación del evento, el arrendatario solo podrá disponer del mismo
para el libre tránsito de los asistentes y en el intermedio. Excepcionalmente el
Coordinador podrá otorgar mediante escrito, la autorización para otro uso del lobby,
previa solicitud presentada por el arrendatario, en cuyo caso será su responsabilidad
contar con suficiente personal para atender al público y dejar el área completamente
limpia y despejada al finalizar la función".

EL EVENTO EXCEDIÓ EL HORARIO CONTRA TADO

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Jefe de Foro

88. Elabora el formato "Bitácora de Tiempo Extra", solicita la firma al arrendatario y entrega en la
oficina administrativa del Auditorio San Pedro

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente y/o
Secretaria

"¡t_AProbó
Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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89. Elabora formato "Orden de Pago Tiempo Extra" en original y copia. Entrega el original al
arrendatario y archiva la copia en el expediente.

ARRENDATARIO

90. Recibe original del formato "Orden de Pago Tiempo Extra" y acude ante las cajas de la
Dirección de Ingresos a efectuar el pago.

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Cajero

91. Recibe documentación y pago. Emite el recibo oficial correspondiente.

ARRENDATARIO

92. Recibe y entrega copia del recibo oficial del pago en las oficinas del Auditorio San Pedro.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente y/o
Secretaria

93. Integra copia del recibo oficial del pago en el expediente del arrendatario.

EL EVENTO NO EXCEDIÓ EL HORARIO CONTRATADO
NO HUBO VENTA DE BOLETOS

FIN DEL PROCESO.

EL EVENTO NO EXCEDIÓ EL HORARIO CONTRA TADO
SI HUBO VENTA DE BOLETOS

ARRENDATARIO

94. En los siguientes 10-diez días hábiles al evento, presenta ante la Dirección de Ingresos, el
informe final de la venta de boletaje.

UTILIZÓ EL SISTEMA DE VENTAS ELECTRÓNICO

95. Presenta el "Audit" generado por el sistema con el reporte final de ventas.

á-
Li . Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

C.P. Sonia Edn
Cárdenas

Jefa de Normatividad

Aprobó

Lic. Ranulfo artinez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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NO UTILIZÓ EL SISTEMA DE VENTAS ELECTRÓNICO

96. Presenta el "Corte de Taquilla" que le entregan en las oficinas del Auditorio.

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Encargado Recaudación Otros Ingresos

97. En ambos casos, verifica la información, calcula el importe final del pago del Impuesto sobre
Diversiones y Espectáculos Públicos y solicita se realice el pago correspondiente.

ARRENDATARIO

98. Acude ante la caja de la Dirección de Ingresos y efectúa el pago final del Impuesto sobre
Diversiones y Espectáculos Públicos.

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Cajero

99. Recibe el importe del pago del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos y emite
el recibo oficial correspondiente.

ARRENDATARIO

1OO. Entrega copia del recibo oficial en las oficinas del Auditorio San Pedro.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente y/o
Secretaria

101. Recibe copia del recibo oficial del pago final del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos
Públicos e integra en el expediente del arrendatario.

NO SE PRESENTARON DAÑOS

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Jefe de
Ingeniería y Operaciones

102. Elabora el formato "Bitácora de Trabajo e Incidencias".

Elaboró , /

~~
i . Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

Aprobó

Lic. Ran o Martínez Valdez
Director de Transparencia.

Normatividad y Cuenta Pública
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COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente y/o
Secretaria

103. Verifica en la Dirección de Egresos si el arrendatario es proveedor del Municipio.

EL ARRENDATARIO NO ESTA REGISTRADO COMO PROVEEDOR DEL MUNICIPIO

104. Envía por correo electrónico a la Dirección de Egresos copia del Registro Federal de
Contribuyentes (RFC) e identificación oficial del arrendatario.

DIRECCiÓN DE EGRESOS - Personal asignado

105. Recibe copia del RFC e identificación oficial del arrendatario y asigna número de proveedor.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente y/o
Secretaria

106. Recibe número de proveedor y pasa al punto 109.

EL ARRENDATARIO SI ESTA REGISTRADO COMO PROVEEDOR DEL MUNICIPIO

107. Integra papelería para solicitar devolución de la garantía por daños y perjuicios mediante el
formato "Solicitud Devolución de Garantía de Daños y Perjuicios" y el recibo original del
"Pago por la Garantía de Daños y Perjuicios", anexando el formato de "Alta de Cuenta
Electrónica para Trámites Tesorería".

DIRECCiÓN DE EGRESOS - Personal asignado

108. Recibe el formato de "Solicitud Devolución de Garantía de Daños y Perjuicios", recibo
original del "Pago por la Garantía de Daños y Perjuicios" y el "Alta de Cuenta Electrónica
para Trámites Tesorería".

109. Programa y realiza la transferencia bancaria.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Secretaria

110. Monitorea estatus de devolución y avisa al arrendatario.

C.P. Sonia Edna
Cárdenas

Jefa de Normativiaad

Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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ARRENDATARIO

111. Recibe confirmación de que la devolución fue realizada.

FIN DEL PROCESO.

SI SE PRESENTARON DAÑOS

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Jefe de
Ingeniería y Operaciones

112. Revisa instalaciones. detecta daños y los describe en el formato "Bitácora de Trabajo e
Incidencias" .

EL VALOR DE LOS DAÑOS ES IGUAL O MENOR A LA GARANTfA DEPOSITADA

COORDINACIÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador

113. Elabora el formato denominado "Oficio Reporte de Daños a Tesorería" y lo envía a la
Secretaría de Finanzas y Tesorería, anexando la cotización de los daños para hacer efectivo
el depósito en garantía.

SECRETARíA DE FINANZAS Y TESORERíA - Titular

114. Recibe el oficio y gira instrucciones a quien corresponda para que realice las gestiones a fin
de cubrir la reparación el daño con el depósito de la garantía de daños y perjuicios, según la
cotización indicada por el Coordinador del Auditorio San Pedro.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) -Jefe de Ingeniería
y Operaciones

115. Realiza las gestiones para la reparación y/o compra del bien dañado.

FIN DEL PROCESO.

v~
i . Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

• Aprobó

Lic. Ranulfo Martinez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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EL VALOR DE LOS DAÑOS ES MAYOR A LA GARANTfA DEPOSITADA

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Jefe de
Ingeniería y Operaciones

CONTACTA AL ARRENDATARIO

116. Le informa que hubo daños al inmueble y que éstos exceden el depósito en garantía, por lo
tanto, le solicita cubra el importe faltante.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador

117. Elabora el formato denominado "Oficio Reporte de Daños a Tesorería" y lo envía a la
Secretaría de Finanzas y Tesorería, anexando la cotización de los daños para hacer efectivo
el depósito en garantía y se proceda a requerir el importe faltante para cubrir el total de los
daños reportados, de acuerdo a lo cotizado.

SECRETARíA DE FINANZAS Y TESORERíA - Titular

118. Recibe el oficio y gira instrucciones a quien corresponda para que realice las gestiones para
hacer efectivo el depósito de la garantía de daños y perjuicios y requerir el importe faltante al
arrendatario.

ARRENDATARIO

119. Realiza el depósito del importe faltante o repone el bien dañado para cubrir en su totalidad
los daños causados al inmueble.

FIN DEL PROCESO.

HA Y PROBLEMA PARA LOCALIZARLO

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador

120. Elabora el formato "Oficio Reporte Daños a Jurídico" y lo envía al Director General de
Asuntos Jurídicos del Municipio, informándole que no ha sido posible localizar al
arrendatario

Li . Alejandra Lucía antú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

Revis'

~
C.P. Sonia Edna

Cárdenas
Jefa de Normatividad

i Aprobó

Lic. RanliíO :artínez Valdez
Director de Transparencia,
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DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS - Director

121. Recibe el formato "Oficio Reporte de Daños a Jurídico", donde se le informa que no ha sido
posible localizar al arrendatario, por lo cual le solicita proceda conforme a derecho.

122. Pone en marcha el procedimiento correspondiente hasta localizar al arrendatario y le
instruye a que pague el importe indicado.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Jefe de
Ingeniería y Operaciones

123. Al finalizar el mes elabora "Reporte Mensual de Eventos", donde informa apoyado con
material fotográfico, el número de eventos y de funciones, el número de asistentes, cuántos
fueron de Dependencias Municipales, cuántos con apoyo municipal y cuántos de renta
completa.

124. Envía vía correo electrónico reporte a los titulares de la Secretaría de Cultura, la Dirección
de Espacios Culturales y la Coordinación del Auditorio San Pedro.

FIN DEL PROCESO.

li . Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

C.P. Sonia Edn
Cárdenas

Jefa de Normatividad

~AProbó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO RENTA DEL AUDITORIO SAN PEDRO (Hoja # 1)

SOLICITANTE O ARRENDATARIO COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO)
SOLICIT ANTE O
ARRENDATARIO

( INIOO DEL G @PROCESO 0 Coorlinador ylo Asistente Asistente

¡ ,-. Corrige la inbrmación de la
Le propordona informes acerca de Revisa el focmato de "Solicitud de - "Soicitud de Reservadén de

OJotas, rEquisitos y trámites a realizar. Reservación de Fecha". Fe::ha", según lo solic~ado y la

Q) Vía telefónica. por correo
entrega nuevamente en las
ofICinasadministrativas del

electrónico o personalmente solicita Aud~orio. ( Pasa de nuevo al
informes sobre las OJotas, rEquisitos punto 10).
y trám~es a realizar para la renta del NO :¡; éespado. ESTA

ORREe

0)
@

Solicita que se le informe si está
disporible una fecha espedfica. Pide al solicitante o

arrendatario que

I 8) Atiende la solic~ud y revisa la re::tifique la
disporibilidad de la fecha requerida, información
en la "Agenda Electrónica"; asimismo contenida en el "-

le da a conocer el "Aviso de formato "Soi citud de
Pnvacidad" que garantiza el resgu<J'do Reservación de Gde la información que propordona. Fe::ha".

Entrega papeleria para la

@ elaboración del "Contrato de
Arrendamiento", según se trate de

Redbe ccnfirmad6n de fecha r--4=i pelSona rroral o fisica,
solicitada Instituciones Educaivas o

1-- DISPONIBILIDAD

HECHA 0 Asociadones de BeneflCenda,

0 descrita en el apartado
'DOOJmentos requeridos para la

Le informa al solicitante elaboración del con~ato de renta
Reserva fecha en la que la fecha requerida NO del Auditaio San Pedro' en el

G
"Agenda Electr6nica" en está disponible focmato "Cuotas y Trámites".forma definitiva o tentativa indicándole OJales si
por 3-tres dias hábiles. están disporibles en caso

de que le interese otra
En los 3-tres dlas hábiles posteriores a la fecha.
confirmad6n de la écha, entrega el (0 1 @formato de "Solicitud Reservadón de
Fe::ha"; así cano la documentación Le entrega Revisa papelena rEquerida para la ~
rEquerida para la elaboración del '-- ---t pelSonalmente o vla Si no hay interés de parte G elaboradón del "Contrato de O"Contrato de Arrendamiento" que se correo ele::lrónico los del sdic~ante, se le Arrendamiento".
detaDaen el apartado 'DOOJmentos formatos "Soiidtud agradece y se da por
rEqueridos para la elaboradón del Reservación de Fecha", concluido el proceso.

~

contrato de renta da Aud~orio San Pedro' "Cuotas y Trám~es" y la
•• C5Jen el formato "Cuotas y Trám~es". "Cotización de Renta". e FIN DEL

I PROCESO

LI Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

Aprobó

Lic. anu o Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normativídad y Cuenta Pública
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SOLICITANTE O ARRENDATARIO

DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO RENTA DEL AUDITORIO SAN PEDRO (Hoja # 2)

DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURIDICOS .
Director

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO)

G Asistente

Elabora el .Contrato de
Arrendamiento. según se
trale de persona física,
moral, Instituciones

Educativas o
Asociadones de
Beneficercia.

Asistente

Asistente

Solldta la papeleria
correcta o faltarte.

Entrega nuevamente la papelería
correcta o faltarte. (Pasa de nuevo

al punto 15, Hoja # 1).

Redbe, firma y entrega en las
ofICinas del Auditorio San Pedro el
.Contrato de Arrendamiento. y el
.Reglamento para Usuarios del

Auditorio San Pedro".

Recibe y gira instrucciones de revisar
el .Contrato de Arrendamiento •.

DellUelve a la Asistente
de la Coordi ración
General de Teatros
(Auditorio San Pedro),
para que realice los
cambios solicitados.

Abre expediente al arrendatario anotando
nombre de contratante, nombre del everto,
fecha o fechas contratadas, número de
contrato y anexa el forrreto .Usta de
VerifICación de Papelería. según
corresporda allpo de contratante.

Entrega al arrerdatario el
.Contrato de Arrendamiento. y
el .Reglamento para .Usuarios
del Auditorio San Pedro. para t;";\

firma. '-:.J Asistente

Asistente

Entrega a la Secretaria el original del
.Contrato de Arrendamiento" firmado plr
el arrendatario pa", que lo envíe a la
Direcdón Gene",1 de Asurtos Juridicos
adscrita a la Secretaria del Republicano

Ayuntamiento para su revisión.

Asistente

Redbe debidamente f~mado el
.Contrato de Arrendamiento.,

saca copia e integra al
expediente; asimismo recibe
f~mado el formato .Reglamento
para Usuarios del Audijorio San

Pedro. y lo archiva en el
expediente.

Revisó Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO RENTA DEL AUDITORIO SAN PEDRO (Hoja # 3)

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS
DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS

DIRECCiÓN DE INGRESOSJURIDICOS ARRENDATARIO(AUDITORIO SAN PEDRO)
Director Cajeroep ? @ @

-i Recibe ambos originales y aOJde a
Recibe dOOJmentación y pagos,

~
realizar los p3gos ante las cajas de 1-- r---Asistente @ la Dirección de ngresos adsaita a emite y entrega los recibos

la Secretaria de Finanzas y oficiales correspondientes.
Realiza los cambios solicitados yen caso de Rublica dando el Vo. Bo. al "Contrato Tesoreria.
requerirse solicita ¡j arrendat!lio nuevamente de Arrendamiento" y envía a la

su firma. --. Secretaria de la Coordinación

c;)General de Teatros (Aud~orio San

1 Pedro).

Recibe y entrega copia de los@ Asistente recibos oficiales de los pagos
realizados en las ofICinas del

Una vez firmado el "Contrato de Aud~orio San Pedro.
Arrendamiento" por el arrendatario, lo envía
de nue\lO a la Dirección General de Asurtos

. Jurídicos para su revisión.

@ Secretaria e
ReCIbe el "Contrato de Arrendamiento" y
procede a recabar las firmas de los
servidores púbücos correspondientes.

1
G Secretaria

Una vez recabadas las firmas de las
autoridades correspondientes, entrega a la
Asistente el "Contrato de Arrendamiento",
quien reabe y archiva en el expediente.

1
G Secretaria v'o Asistente

Elabora la "Orden de Pago Anticipo de Renta -
Reservación" (original y copia) para garantizar
la sep3ración de la lecha; también elabora en
onginal y copia el formato "Orden de Pago por
la Ga-antía de Daños y Pe~uicios". Entrega
ambos originales al arrendatario y ardliva las

copias en el expediente.

C.P. Sonia Edna
Cárdenas

Jefa de Normatividad

Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO DE RENTA DEL AUDITORIO SAN PEDRO (Hoja # 4)

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS
ARRENDATARIO

DIRECCiÓN DE INGRESOS COORD. GENERAL DE
(AUDITORIO SAN PEDRO) Cajero TEATROS (ASP)

~
@ Acude a realizar los pagos del e G

(35) fllliquto de renta y deltierrpo extra, Recibe documentación y pago, Asist9nte y/o Seaetaria.---. en caso que apüque, ante las cajas ,. emrte y entrega recibo oficial ~de la Dirección de Ingresos adscrita a correspondiente al arrendatario. Integra la copia del recibo de
Asistente y/o Seaetaria la Secretaria de Finanzas y Tesorería - pago en El expediente del

y pasa al punto 41, arrendatario.
Archiva recibos en expediente del

arrendatario.

1 e
~

B ¿HABRÁ VENT
DE BOLETOS?

Acude a realizar el pago del firiqurto eAsist9nt9 -. de renta, ante las cajas de la t-- t-- SI
Dirección de Ingresos adscrita a la

Asistente verifICa en el expediente que 30- Seaetaria de Finanzas y Tesoreria.
treinta dias natll"ales antes de! evento, no Asist9nt9 y/o Seaetaria
haya adeudos o trámi tes pendientes, en
caso afirmativo, se canuníca con el ........•. Elabora el formato "Oficio

arrendatario para que liquide el adeudo o -5 Va. 80, del ASP para
QJmpla con e! trámrte pendiente. Solicitud de Permiso" dirigioo

Recibe y entrega en las oficinas del al Director de Comercio
Audrtorio San Pedro copia del recibo autorizando a que se

ofICial del pago realizaoo. \V otorgue el Permiso de
Espectáculos y Eventos

~

SI Sociales, una vez que se@ TIEMPO EXlRA? !@ ~
enQJentrm en regla todos

39 los trámrtes.

'-../
Asistente y/o Aslst9nte y/o Seaetaria

Con un minirro de 1O-diez ciasSecretaria
hábües previos al evenb, presenta

Elabora en aiginal y cq>ia
en la Dirección de Comercio elElabora la "Orden de la "Orden de Pago por
formato "Carta SoücitJd PermisoPago por el Finiqurto de Tiempo Extra" y la "Orden
EspectáQJlos y Eventos SclCiales",Renta" (original y copia) de Pago Finiquito de

y entrega origí nal al Renta", entrega los
dirigioo al Direcbr de Comercio

solícitanoo el permiso e informandoarrendatario para que originales al arrendatario
sobre el tipo de evento a realizar,efedue el pago y archiva para que realice los pagos
dias, horarios y lugar del evento;la copia en El y las copia las archiva en
asimismo entrega el formato "Oficioexpediente. el expediente.
Va. 80. del ASP para Solicitud de

Perrriso".

I dJ

Aprobó

Lic. Ranulfo artínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO DE RENTA DEL AUDITORIO SAN PEDRO (Hoja # 5)

DIRECCiÓN DE COMERCIO DIRECCiÓN DE INGRESOS COORDINACiÓN GENERAL DE

Personal Asignado
ARRENDATARIO

TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO)

cp @
Acude a realizar el pago y recoger el e Cajero @

Asistente y/o Seaetaria---=-. formato "Perrriso para Espedáculos ye Eventos Sodales" de acuerdo a las Recibe el pago para el "Perrriso -- Recibe copia dé "Perrriso para
indicadones recibidas anteriormente. para Espedáculos y Eventos Espectáculos y Eventos Sociales" y

Recibe. revisa carta. y oficio e informa Sociales" y emrte el recibo oficial archiva en el expediente del
al arrendatario el dia en qUl deberá correspoooiente. arrendatario.
realizar el pago y recoger el famato -
de "Perrriso para Espedáculos y

Eventos Sociales",

e @ ep
Recibe el recibo oficial del pago y

entrega el "Perrriso para
Espectáculos y Eventos Sociales". Minimo !H::inco dias antes dele evento. acude a presentar el

I
Reobe el "Perrriso para Espedáculos formato "Carta para Pago del
y Eventos Sociaes" y entrega copia Impuesto de Espedácllos
en las oficinas del Audrtorio San @ Púbicos". dirigida al Direcl:>r de

Pedro. Ingresos de la Seaetaria de
Finanzas y Tesorería, informardo

Encargado Recaudación sobre días, horarios de fundones.
Otros Ingresos J cantidad y costo de boletos. número

de cortesías que se entregan a
Recibe el formato "Carta para Pago 4-

medios de canunicaciál y a la
Impuestos Espectáculos Públicos". Seaetaria de Curtura. especifICando

~,
verifica la información general del si los boletos son numerados o de

DE VENTAS evento. el sistema de ventas y que el entrada general, así cano el@ ELECTRONIC07 @ importe de la g••.antia del pago dé sistema de ventas a utilizar.
impuesto sea el corredo,

Presenta boletos Informa a la Asistente de @
impresos "duros. la Coordinación General
en la Dirección de de Teatros (Audrtorio San Encargado Recaudación
Ingresos para Pedro). y a la Dirección de Otros Ingresos

revisión y sellado Ingresos que h••.á uso del -corresporrjiente. sistema de ventas Recibe la confirmación del
electrónico. Arrendatari o de que hará uso del

I r Sistema de Ventas E Iedrónico y en
caso de no hacer uso del sistema.
recibe los bdetos impresos "duros".
rfNisa que caltengan la lntlrmaoon

F
requerida e informa el dia en el qUl
deberá recoger los boletos senados.

Lic. R nulo Martinez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública

AprobóRevisó

C.P. Sonia Edna
Cárdenas

Jefa de Normatividad
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO RENTA DEL AUDITORIO SAN PEDRO (Hoja # 6)

COORDINACiÓN GENERAL DE
ARRENDATARIO Función DIRECCiÓN DE INGRESOS TEATROS (AUDITORIO SAN

PEDRO)

~
--

~

€
"-

Asistente y/o Seaetaria

~

E~I fonnato "OfiCiO Vo. Bo.

~
)! GARANTIAOELIMPUESlO del ASP para SoliCItud deES INCORRECTO?

f--- e @ ermiso' dirigido al Direcbr de
Reooge boletos debid.amente sellados om8"cio aLtorizardo a que se

otorgue el PErmiso de
Enc¡rgado Recaudación Enca"'gado Recauctac:i6n E fpectáculos y Eventos Sociales,

Otros Ingresos r+ Otros Ingresos na vez que se enCLentren en
rEgia todos los trámrtes.

SoliCIta al arrendatario realizar Infonna al arrendatario de la
el depósito da la garantra por drterencia detedada nel

oonCE\Otodel pago del cálculo de la garantE yle
Impuesto sobre Diversiones y solicita p-esentar el irr ;JOr1e

Espectáculos PLblioos. correcto.

~ Con un mlnimo de 1Q-diez das Moles e 1
previos al evento, presenta en la Dirección 1+- Encargado Recauda ón Otros Ingresosde Comercio el fonnato 'Carta SolicilUd
Permiso Espectáculos y Eventos Sociales", Recibe el importe de la garantía del pago del
drigido al Direcbr de ComerCiO soliCrtando Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos
el permiso e nformando sobre el tipo de Públicos y sella de recibido carta o copia del

evento a realizar, dlas, horarios y lugar del cheque.
evento; asimismo entrega el formato -Oficio
Vo. Bo. del ASP para SoliCItud de Permiso',
junto con la copia del reCIbo del Depósito
en Garartia del Pago del Impuesto Scbre

Diversiores y Espectáculos PLblioos.

e Acude a realizar el pago y reooger el
fonnato 'Permiso para Espectáculos y
Eventos Sodales" de acuerdo a las

Vindicadores redbtdas anteriormente.

@ ~
I Cajero

ReCIbe el pago para el "t'ermso para
Espectáculos y Eventos Sociales" y emrte el

r""ibo ofICial correspondiente.

@ ReCIbe el "Permiso para E spectáculos y
IEventos Sociales" y entrega copia en

las oficinas del Audrtorio San Pedro.

I r G-

~
i . Alejandra Lucia Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

Aprobó

Lic, Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO RENTA DEL AUDITORIO SAN PEDRO (Hoja # 7)

COORDINACION GENERAL DE
TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) ARRENDATARIO DIRECCION DE INGRESOS COORDINACiÓN GENERAL DE

TEATROS (ASP)

Asistente y/o Seaetaria

Recibe cq>ia del "Perrriso para
EspectáQJlos y E""ntos Sociales" y

archiva en el expediente del
arrendatario.

Secretaria

Informa ""rbal o por
escrit> en la

Coordinación General
de Teatros (Audrtorio
San Pedro) las fechas
requeridas para la

preventa de boletos.

@ Cajero

Recibe dOQJmentación y
pago y emrte recibo ofICial
debidamente foliado y

sellado

Elabora el formato "Responsiva Pago
Renta de TaqUIlla" y genera el formato
"Orden de Pago Renta de TaquUIa" en
onginal y copia; entrega los ongínales al
arrendatanoy las copias las íntegra al

expediente.

Asistente y/o Seaetaria

Integra cq>ia da recibo ofICial de pago
en el expedi..,te del arrendatario.

Firma el formato "Responsiva Pago Renta de
Taquilla" y acude a realizar el pago por

concepto de la renta detaquilla ante las cajas
de la Direoción de Ingresos.

Recibe y entrega en las ofICinas del Auditono
San Pedro el recibo del pago realizado.

Revisa factibilidad de necesidades técnicas en
el formalo "Cuotas y Trámrtes".

Coordinador y/o Asistente

Jefe de Ingenieria y Operaciones

Revisa ex," el arrendatario los
rEquerimientos lécnioos. Solicita, en QJalquier momento, en las

oficinas del Auditono San Pedro la
faditilidad del cambio de horario y en
caso de requen r cambio de fecha
deberá revisarla cuando menos 3D-
treinta días natLJ"ales artes da día

contratado.

NO

Revisa en la "Agenda
Electrónica" la factibilidad da
cambio de horalÍO o fecha y
en caso afirmativo solicita el
formato "Aviso Camtio de

Horario o Fecha".

Aprobó

Lic. anulo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO RENTA DEL AUDITORIO SAN PEDRO (Hoja # 8)

ARRENDATARIO
COORDINACION GENERAL DE DIRECCION DE INGRESOS Y

TEATROS (ASP) DIRECCION DE COMERCIO

)J B Asistente y/o Secretaria @
DIRECCiÓN DE INGRSOS-. Recibe el formato de "Aviso Cambo

B
de Haario o Fecha" y lo integra al Encargado Recaudación

Elabora el formato "Aviso de Carrbio de expediente. Otros Ingresos
Horario o Fecha" y entrega en oficinas

del Auditaio San Pedro. Recibe del Diredor de
Ingresos petición p••.a aplicar
los pagos a la nueva fecha ye En caso de carrbio de lacha, presenta

define el procedimi ento.

en las oficinas de la Coordinación @
General de Teatros (Audrtorio San

~

Coordinadlor y/o Asistente
Pedro) un esarto solicrtando que los -
pagos realizados sean aplicados a la Soücita via á1cio a la Dirección de ¡nueva fema oontratada. Ingresos que los pagos realizados

sean aplicados a la nueva fecte
contratada y avisa a la Direcoón de DIRECCION DE COMERCIO

ComEl"Qo.
Director

@ y NO Recibe notificación del aviso de
Lleva a cabo el evento el dia y hora --

~

cambio de fecha y da inslrucdanes
contratada. ORARIO OONTRATA

~

para lo conducente.

@ SI@ Coordinador

Al inido del mes elabora - Jefe de Foro

"Programacien Mensual de Eventos"
oon la información de Joseventos Elabora el formato
programados: nombre del everto, "Brtácora de Tiempo

fecha, horario de funcimes. Extra", solicita la f.-ma al
arrendatario y entrega en

! la oficina administrativa

@ del Auditaio San Pedro

Coordinadlor

~ 1Envía programa vía correo electrónico
a la Secretaria de Cuttura (Trtular y

Asistente y/o SeaetariaAsistente), a la Direcoón de Espadas
Cutturales (Trtular y Asistente), al

Elabora formato "Orden deTrtular de la Direcoon de Ingresos, al
Pago Tiempo Extra" en

GEncargado Recaudación Otros
Ingresos, al Trtular de la Direcoen de original y copia. Entrega el

Comercio y al Titular de la original al arrendatario y

Coordinación General de archiva Ia copia en el

Parquimetros expediente.

C.P. Sonia Edna
Cárdenas

Jefa de Normatividad

i,AProbó

Lic. Ranulfo Martinez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO RENTA DEL AUDITORIO SAN PEDRO (Hoja # 9)

ARRENDATARIO

Recibe original del formato "Orden de
Pago Tiempo Extra" y acwe ante las
cajas de la Direccién de Ingresos a

efeduar a pago.

Recibe y entrega copia del recibo oficial
del pago en las oficinas del Audrtorio

San Pedro.

DIRECCiÓN DE INGRESOS

Cajero

Recibe d()QJmentaci6n y
pago. Emrte el recibo dicial

oorresporoiente.

COORDINACiÓN GENERAL DE
TEATROS (ASP)

Asistente ylo Seaetarta

Integra copia da recibo oficial del pago
en el expediente del arrendatario.

En los siguientes lO-diez dias hátiles al
evento, presenta ante la Direcx:ión de
Ingresos, el infame final de la venta de

boletaje.

AaJde ante la c~a de la Dirección
de Ingresos y efedua el pago final
del Impuesto sobre Diversiones y

EspectáQJlos Pllllicos.

97

Encargado Recaudad6n Otros
Ingresos

En ambos casos, verifica la
información, calQJIa el importe
f",al del pago del Impuesto sobre
Diversiores y EspectáQJlos
Públicos y solicita se reatice el

pago correspondiente.

Cajero

Asistente ylo Seaetarta

Recibe copia da recibo oficial del pago
final del Impuesto sobre Diversiones y
EspectáQJlos P lbl icos e íntegra en el

expediente del arrendatario.

Presenta el "Corte
de Taquilla" que le
entregan en las
oficinas del
Audrtorio.

Presenta el "Audrt"
generado por el
si stema con el
reporte f",al de

ventas. Entrega copia del recibo oficial en
las olciras del Audrtorio San

Pedro.

Reobe el importe del pago del
Impuesto sobre Diversiones y
EspectáQJlos P lbl icos y emrte el
recibo ofICial correspondiente.

Revisó

;J~J
C.P. Sonia Edna

Cárdenas
Jefa de Normatividad

Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia.

Normativídad y Cuenta Pública
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COORDINACiÓN GENERAL DE
TEATROS (ASP)

DIRECCiÓN DE EGRESOS
Personal Asignado

COORDINACiÓN GENERAL DE
TEATROS (ASP) ARRENDATARIO

Jefe de Ingeniería
y Operaciones

ReCibecopia del RFC e
identificaCi6nofICialdel

arrendatario y asigna número
de proveedor.

Integra papeleria pa-a solicitar devolución
de la garantía por daios y perjuicios

mediante el fomato 'Soli CiludDevo!ución
de Garartia de Daños y Perjuicios' yel
recibo original del 'Pago por la Garantía
de Daios y Perjuicios', anexando el

formato de •Ana de Cuenta Electr6nica
para Trámites Tesaeria-.

ReCibeconfirmaCi6nde
que la devolución fue

realizada.

Secretaria

Monrtoreaestatus de
devolución y avisa al

arrendatario.

Reeíbeel formato de 'Soticrtud
Devolución de Garantía de
Daños y Perjuicios', recibo
original del 'Pago por la

Garantía de Daños y Pa-juieíos'
yel 'Ana de Cuenta Electr6nica

para Trámites Tesaeria'.

Asistente y/o Seaetaria

Recibe número de
proveeda y pasa al purto

106

8 Asistente y/o Seaetarla

Envía por oorreo
electr6nico a la Direcoon
de Egresos copia del
Registro Federal de

Conmbuyentes(RFC)e
identificaCi6nofICialdel

arrendatario.

Asistente y/o Seaetarla

Elabora el formato
'Brtácora de Trabajo
e Incidencias •.

103

Asistente y/o
Secretaria

C.P. Sonia Ed
Cárdenas

Jefa de Normatividad

i-AProbó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO DE RENTA DEL AUDITORIO SAN PEDRO (HOJA # 11)

COORDINACiÓN GENERAL DE SECRETARIA DE FINANZAS Y DIRECCiÓN GENERAL DE
TESORERIA ARRENDATARIO ASUNTOS JuRíDIcosTEATROS (ASP)
TRula" Director

C)J
8 Recibe el aleio ygira instrucciones a@ Jefe d. Ingenknlay Operaciones quten corresponda para que realk;e- las gestiones a Inde cubrirla

Revisa instalaciones. detecta dat\os y los reparación el daño con el depósito

describe en el rormato -Bitácora de Trabajo e de la garantía de daflos y perjuicios.
Incidencias •. según la cotización indicada porel

Coordinador del Auditorio San Pedro.

NO~ 8~~:.;:~..:::.~w 1 Realiza el depósito d el
importe fallanle o repone el-. bien da fiado para cubrir en su

SI ¿CONTIlCTAAl.. NO ~ Coordinador
lotalkiad los daftos causados

allnmue~e. @RENDATARIO?
Elabora el brrnato

denominado .Oficio Reporte 1 Recibe el bnnato "Oficio

116)Jefe de Ingeniarla y de Dailos a T esorerla" y lo Reporte de Daños a Juridico.,

Operaciones envla a la Secretaria de donde se le infonna que no ha

~ Coordinador
Finanzas y Tesoreria, - e FIN DEL

sido posible localizar al

Le infonna que hubo da "os al anexando la cotización de los PROCESO ,...-- arrendatario. por lo cual le

Elabora el formato inmueble y que estos exceden danos para haoerefectiw el solicita proceda conforme a

.Oficio Reporte Daoos a el depósito en garantía, por k:l depósUo en garantla derecho.

Juridioo. y lo envla al tanto, le solicita cubra el
DireclorGeneral de importe faltan te.

~efe de Ingenieria yAsuntos Jurídicos del
Municipio, informándole • Operaciones

que no ha sido posible
~, COOnllnadM RealiZa las gestiones para lamaliZar al arrendatario @labora el brmato denominado

reparación '110 cofTl)radel

.Oncio Reporte de Daflos a
bien daf¡ado. e Pone en marcha el

Tesorería- y lo envla a la ! proced imie nto
Secretaria de Rnanzas y correspondiente hasta

Tesorerla, ane)CCIndo la cotización ( FIN DEL localizar al arrendatario y le

~ de los dal'ios para hacer efedivo Recibe el olicio y gira instrucdones a

el depó sito en garan ti a y se PROCESO quien corresponda para que realice las instruye a que pague el
-,O importe indicado.

r-+! l!l[:l proced a a req uerir el importe gestiones para hacer efedivo el

" fallante para cubrir el total de los depósito de la garantia de danos y
1::0 danos reportados, de acuerdo a perjuidos y requerir el importe taltante

0 lo cotizado. al arrendatario

~ Jefe de Ingenieria y (1~ Jefe de Ingenlerl.y Operaciones
Operaciones'- Allnallzar el mes elabora "Reporte Mensual

Envla vla oorreo eleclrónioo de Eventos., donde informa apoyado oon
reporte a los titulares de la ..- material blográico. el número de eventos y
Secretaria de Cultura, la de (unckmes, el número de asislentes,

Direcdónde Espaaos Cuhurales cuántos fueron de Dependencias
y la Coordinación d~ Auditorio Municipa~s, cuántos con apoyo municipal y

San Pedro. cuántos de renta completa.

Aprobó

Lic. Ranulfo Martinez Valdez
Director de Transparencia.

Normatividad y Cuenta Pública
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0450-SC-DEC-ASP-M PP-02-PROCESO-02-V1

PROCEDIMIENTO RENTA DEL AUDITORIO POR DEPENDENCIAS MUNICIPALES

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

DEPENDENCIA MUNICIPAL - Personal asignado

1. Solicita vía telefónica o por correo electrónico informes sobre la disponibilidad de una fecha
requerida.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador y/o
Asistente

2. Atiende la solicitud y revisa la disponibilidad de la fecha requerida, en la "Agenda
Electrónica" .

NO HA Y DISPONIBILIDAD DE FECHA

3. Le informa al solicitante que la fecha requerida NO está disponible, indicándole cuales sí
están disponibles en caso de que le interese otra fecha.

4. Si no hay interés de parte del solicitante, se le agradece y se da por concluido el proceso.

FIN DEL PROCESO.

SI HA Y DISPONIBILIDAD DE FECHA

5. Reserva fecha en la "Agenda Electrónica".

DEPENDENCIA MUNICIPAL - Personal asignado

6. Recibe confirmación de fecha solicitada e informa si el evento es propio de la Dependencia
Municipal.

'l'
i . Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

C.P. Sonia Edn Ma
Cárdenas

Jefa de Normatividad

~: Aprobó

Lic. Ranulfo Martinez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente y/o
Secretaria

7. Le entrega vía correo electrónico los formatos de "Solicitud Reservación de Fecha",
"Reglamento para Usuarios del Auditorio San Pedro".

DEPENDENCIA MUNICIPAL - Personal asignado

8. En los 3-tres días posteriores a la confirmación de la fecha, entrega los formatos de
"Solicitud Reservación de Fecha" y el "Reglamento para Usuarios del Auditorio San Pedro",
firmado.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente

9. Revisa el formato de "Solicitud de Reservación de Fecha" y archiva en el expediente el
"Reglamento para Usuarios del Auditorio San Pedro", firmado.

LA INFORMACIÓN ESTA INCORRECTA

1O. Solicita a la Dependencia Municipal que rectifique la información contenida en el formato
"Solicitud de Reservación de Fecha".

DEPEDENCIA MUNICIPAL - Personal asignado

11. Corrige la información de la "Solicitud de Reservación de Fecha", según lo solicitado y la
entrega nuevamente en las oficinas administrativas del Auditorio. Pasa de nuevo al punto 9.

LA INFORMACIÓN ESTA CORRECTA

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador y/o
Asistente

12. Abre expediente anotando el nombre de la Dependencia Municipal, fecha o fechas
contratadas; anexa el formato ."Lista de Verificación de Papelería" según corresponda al tipo
de contratante.

Li . Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

¡f_APfObó
Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia.

Normatividad y Cuenta Pública
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DEPENDENCIA MUNICIPAL - Titular

13. Presenta el formato "Solicitud Eventos Dependencias Municipales", dirigido al Titular de la
Secretaría de Cultura.

Con 45-cuarenta y cinco días de anticipación como m/n/m o, confirmada la
disponibilidad de la fecha requerida en las oficinas administrativas del Auditorio, el
Titular de la Dependencia Municipal deberá presentar por escrito la petición al Titular
de la Secretaría de Cultura, con copia al Director de Espacios Culturales y al
Coordinador del Auditorio San Pedro, mediante la "Solicitud Eventos Dependencias
Municipales ".

SECRETARIA DE CULTURA - Titular

14. Recibe el formato "Solicitud Eventos Dependencias Municipales".

15. Verifica vía correo electrónico con el Coordinador del Auditorio San Pedro, que la fecha esté
separada y sea la correcta.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador

16. Recibe el correo, confirma la fecha separada y elabora el formato "Ficha Descriptiva del
Evento".

SECRETARíA DE CULTURA - Titular

17. Recibe el formato "Ficha Descriptiva del Evento".

18. Elabora y envía al Secretario de Finanzas y Tesorería, el formato "Secretaría de Cultura
Solicita Autorización Eventos Municipales", anexando "Ficha Descriptiva del Evento".

SECRETARíA DE FINANZAS Y TESORERíA - Titular

19. Recibe el formato "Secretaría de Cultura Solicita Autorización Eventos Municipales", junto
con la "Ficha Descriptiva del Evento".

20. Turna petición a la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano
Ayuntamiento para su aprobación.

Elaboró ~.Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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COMISiÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL REPUBLICANO
AYUNTAMIENTO

21. Recibe, analiza y da respuesta a la petición.

22. Resuelve, emite acuerdo y lo envía al Titular de la Secretaría de Finanzas y Tesorería.

SECRETARíA DE FINANZAS Y TESORERíA - Titular

23. Recibe acuerdo, elabora formato "Respuesta de Tesorería Autorizando Eventos
Municipales" .

24. Envía el formato "Respuesta de Tesorería Autorizando Eventos Municipales" al Secretario
de Cultura.

SECRETARíA DE CULTURA - Titular

25. Recibe "Respuesta de Tesorería Autorizando Eventos Municipales".

26. Genera el formato "Respuesta de Secretaría de Cultura a Dependencias Municipales" y lo
envía a la Dependencia Municipal con copia al Coordinador del Auditorio San Pedro.

DEPENDENCIA MUNICIPAL - Titular

27. Recibe el formato "Respuesta de Secretaría de Cultura a Dependencias Municipales".

COORDINACIÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador

28. Recibe copia del formato "Respuesta de Secretaría de Cultura a Dependencias
Municipales" .

29. Entrega el formato a la Asistente y/o Secretaria para su archivo en el expediente.

DEPENDENCIA MUNICIPAL - Personal asignado

30. El responsable del evento se comunica al Auditorio San Pedro para informarle sus
necesidades técnicas y de horarios.

.Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública

Rev~

C.P. Sonia Edna
Cárdenas

Jefa de Normatividad

Li . Alejandra Lucía antú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro
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COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Jefe de
Ingeniería y Operaciones

31. Recibe solicitud de los requerimientos del responsable del evento y entrega la información
técnica descrita en el formato "Cuotas y Trámites".

"El responsable del evento entrega "Rider técnico" con las necesidades para la
sonorización e iluminación de su espectáculo. En caso de que el Auditorio no cuente
con todo lo requerido, será su responsabilidad de suministrarlo. "

"La escenografía, el material y el equipo que se requiera para la celebración del
evento, serán introducidos y retirados del espacio por cuenta del usuario, previo
aviso a la administración del auditorio, deslindándolo de cualquier responsabilidad
por daños causados durante los movimientos del mismo, así como por la pérdida o
extravió durante el tiempo que permanezca en el espacio. Todos los movimientos de
material deberán de hacerse a través del patio de servicio dentro del horario
contratado ".

DEPENDENCIA MUNICIPAL - Personal asignado

REQUIERE CAMBIO DE HORARIO O FECHA

32. Solicita en cualquier momento con el Coordinador y/o Asistente la factibilidad de cambio de
horario y en caso de requerir cambio de fecha, deberá revisarlo cuando menos 3D-treinta
días antes del día contratado.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador y/o
Asistente

33. Revisa en la "Agenda Electrónica" la factibilidad del cambio de horario o fecha y en caso
afirmativo solicita el formato "Aviso Cambio de Horario o Fecha".

DEPENDENCIA MUNICIPAL - Titular

34. Confirma por correo electrónico el nuevo horario requerido, mediante el formato "Aviso de
Cambio de Horario o Fecha".

35. En caso de cambio de fecha, elabora "Solicitud Eventos Dependencias Municipales",
informando del cambio y la envía al Titular de la Secretaría de Cultura.

~AProbó

Lic. Ranulfo Martinez Valdez
Director de Transparencia.

Normatividad y Cuenta Pública
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SECRETARíA DE CULTURA - Titular

36. Recibe el formato "Solicitud Eventos Dependencias Municipales" con el cambio de fecha.

37. Envía correo al Coordinador del Auditorio San Pedro para verificar que esté separada la
nueva fecha requerida por la Dependencia Municipal.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador

38. Recibe correo del Secretario y confirma la separación de la nueva fecha.

SECRETARíA DE CULTURA - Titular

39. Elabora y envía el formato "Secretaría de Cultura solicita Autorización Eventos Municipales",
al Titular de la Secretaría de Finanzas y Tesorería, avisando el cambio de fecha.

SECRETARíA DE FINANZAS Y TESORERíA - Titular

40. Recibe el formato "Secretaría de Cultura solicita Autorización Eventos Municipales", analiza
y en su caso autoriza la solicitud.

41. Informa a la Secretaría de Cultura que fue autorizada la solicitud del cambio de fecha.

SECRETARíA DE CULTURA - Titular

42. Recibe la confirmación de la autorización del aviso de cambio de fecha e informa a la
Dependencia Municipal.

"Cuando por modificaciones al programa, a las necesidades de la producción u
organización, se tenga la necesidad de modificar las horas o la fecha de realización
del evento deberá primero consultar la factibilidad de hacerlo y posteriormente
comunicarlo por escrito al Auditorio mediante el "Carta Aviso de Cambio Horario o
Fecha", para el cambio de fecha deberá realizarlo por lo menos con 30-treinta días
naturales antes de la fecha programada".

DEPENDENCIA MUNICPAL - Titular

Elaboró , /

~#é-
L" . Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

Revisó Revisó Aprobó

Lic. Ranul Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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43. Informa a la Coordinación General de Teatros (ASP) que su solicitud de cambio de fecha fue
autorizada.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador y/o
Asistente

44. Recibe la confirmación del cambio de fecha por parte de la Dependencia Municipal y lo
integra al expediente.

DEPENDENCIA MUNICIPAL - Personal asignado

45. Lleva a cabo el evento el día y la hora contratada.

FIN DEL PROCESO.

NO REQUIERE CAMBIO DE HORARIO NI DE FECHA

DEPENDENCIA MUNICIPAL - Personal asignado

46. Lleva a cabo el evento el día y la hora contratada.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador

47. Al inicio del mes elabora "Programación Mensual de Eventos" con la información de los
eventos programados nombre del evento, fecha, horario de funciones.

48. Envía programa vía correo electrónico a la Secretaría de Cultura (Titular y Asistente), a la
Dirección de Espacios Culturales (Titular y Asistente), al Titular de la Dirección de
Ingresos, al Encargado Recaudación Otros Ingresos, a la Dirección de Comercio (Titular) y
al Titular de la Coordinación General de Parquímetros.

"El Auditorio se reserva la ocupación total o parcial del lobby, antes, durante y
después de la presentación del evento, solo se podrá disponer del mismo para el
libre tránsito de los asistentes y en el intermedio. Excepcionalmente el Coordinador
podrá otorgar mediante escrito, la autorización para otro uso del lobby, previa
solicitud presentada por el arrendatario, en cuyo caso será su responsabilidad
contar con suficiente personal para atender al público y dejar el área completamente
limpia y despejada al finalizar la función".

c-.:e,-
L' ,Alejandra LUCIa Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

Revisó

C.P. Sonia Edna
Cárdenas

Jefa de Normatividad

Revisó ~.APrabó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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NO SE PRESENTARON DAÑOS

49. Pasa al punto 53.

"Quedan exentos de efectuar el Depósito en Garantía contra Daños y Perjuicios los
eventos de las Dependencias Municipales, autorizados por el Secretario de Finanzas
y Tesorería y la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal".

SI SE PRESENTARON DAÑOS

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Jefe de
Ingeniería y Operaciones

50. Revisa instalaciones, detecta daños y los describe en el formato "Bitácora de Trabajo e
Incidencias" .

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador

51. Redacta oficio dirigido al Titular de la Dependencia Municipal responsable del evento
informando sobre el daño ocasionado.

DEPENDENCIA MUNICIPAL - Titular

52. Recibe oficio y da instrucciones para lo conducente.

"Los daños ocasionados durante el desarrollo de los eventos internos de
Dependencias Municipales, serán cubiertos por éstas. "

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Jefe de
Ingeniería y Operaciones

53. Al finalizar el mes elabora "Reporte Mensual de Eventos", donde informa apoyado con
material fotográfico, el número de eventos y funciones, el número de asistentes, cuántos
fueron de Dependencias Municipales, cuántos con apoyo municipal y cuántos de renta
completa.

54. Envía vía correo electrónico reporte a los titulares de la Secretaría de Cultura, la Dirección
de Espacios Culturales, y la Coordinación del Auditorio San Pedro.

FIN DEL PROCESO.

Elaboró ~ Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE RENTA DEL ASP POR DEPENDENCIAS MUNICIPALES (HOJA # 1)

DEPENDENCIA MUNICIPAL
Personal Asignado

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS
(AUDITORIO SAN PEDRO)

DEPENDENCIA MUNICIPAL
Personal Asignado

COORDINACIÓN GENERAL DE
TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO)

Abre expediente
anotando ei norrtlre
de la Dependencia
Municipai, fecha o
fechas contratadas;
anexa el formato

"Lista de Verificación
de Papeleria" según
corresponda allpo de

contratarte.

Asislllnlll

Soidta a la
Dependencia
Municipal que
rectifique la
información

contenida en el
formato "Solidtud
de Reservación de

Fecha".

Revisa el formato de "Soidtud de
Reservación de Fecha" y arcl1iva en el
expediente el "Reglamento para
Usuarios del Auditorio San Pedro",

firmado.

Presenta el formato "Solidtud
Eventos Dependencias

Municipales", dirigido al nlJlar de
la Secretaria de Cunura.

Corrige la inIormación de la
"Solicitud de Reservación de
Fecha", según lo soficrtado y la
entrega nuevamente en las
oficinas administrativas del

Audrtorio. Pasa de nuevo al punto
9.

En los 3-tres dias posteriores a la
confirmación de la fecha, entrega los
formatos de "Sofidtud Reservación
de Fecha" y el "Reglamento para
Usuarios del Auditorio San Pedro",

fwmado.

11

Reserva fecha en la "Agenda
Electrónica".

Atiende la soficrtud y re.,;sa la
disponbiidad dela fecl1a requerida,

en la "Agenda Electrónica".

Coordinador ylo Asistente

o

Si no hay interés de
parte del solicrtante, se
le agradece y se da por
concluido el proceso.

Le informa al solidtante que
la fecha requerida NO está
disporible, indicándole

cuales si están disponibles
en caso de que le irterese

otra fecha

Solidta via telefónica o por correo
electrónico informes sobre la
disporibifidad de una fecha

rEquerida.

Redbe confirmación de fecha
solicitada e Informa si El evento es

propio de la Dependencia
Municipal.

Aslslllnlll ylo Seaetaria

Le entrega .,;a correo electrónico los
formatos de "Solidtud Reservación de
Fecha", "Reglamento para Usuarios del

Auditorio San PedrQ" ,

Lic. Ranul O Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública

" Aprobó
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE RENTA DEL ASP POR DEPENDENCIAS MUNICIPALES (HOJA # 2)

SECRETARIA DE CULTURA COORDINACiÓN GENERAL DE SECRET ARIA DE FINANZAS Y COMISiÓN DE HACIENDA Y DEPENDENCIA
TESORERIA PATRIMONIO DELR, MUNICIPALlitular TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) litular AYUNTAMIENTO

)J G ~ G 0~ Tlular

G)
Coordinador Recibe el formato .Secretaria

de CLl tura Sol icita
,.... Recibe el formato- Recibe el correo, oonfirma la Autorización Eventos -t

Recibe, ana6za y da "Respuesta de
fecha separada y elabora el Municipales., junto oon la respuesta a la petición. Secretaria de

Recibe el formato "S06citud formato "Fid1a Desaiptiva del "Fictla Desaiptiva del Evento", Cu~ura a
Eventos Dependencias Evento", Dependencias

Munici paJes", c;;) Municipales",

G ! 0 !
Resuelve, em~e

Venfica vía oorreo electrónico con Turna petición a la Comisión aQJerdo y lo envía al

el Coordinacbr del Aud~orio San de Hacienda y Patrimonio T~ular de la Secreta"ia

Pedro, que la fed1a esté separada - - Munici paJdel RepublICano - de Finanzas y B.1
Y sea la oorrecta. Ayuntamiento para su Tesoreria.

G
aprobación.

0l Recibe el formato "Fictla
Desaiptiva del Evento",

Recibe aQJerdo, elabora

G ! formato "Respuesta de
Tesoreria Autorizando
Eventos Municipales",

Elabora y envía al Secretario de
Finanzas y Tesoreria, el formaD (0 !"Secretaria de Cu~ura Solicita

Autorización Eventos
Municipales., anexando "Fictla

Desaiptiva del Evento", Envía el tlrmato "Respuesta

I
de Tesorería Al.torizando

25 Eventos Municipales" al

i'-J Recibe "Respuesta de Tesaería Secretario de Cu~ura,

Autorizando Eventos Municipales",

~ !'--- Genera El formato "Respuesta de
Secretaria de Cu~ura a

Deperdencias Municipales" y lo 0envía a la Dependencia Municipal f-
oon oopia al Coadinador del

Aud~orio San Pedro.

i Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia.

Normatividad y Cuenta Pública
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE RENTA DEL ASP POR DEPENDENCIAS MUNICIPALES (HOJA # 3)

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS
(AUDITORIO SAN PEDRO)

DEPENDENCIA MUNICIPAL
Personal Asignado

SECRETARIA DE CULTURA

En caso de carrtlio de ~ha,
elabora "Soücitud Eventos
Dependencias Municipales",

informando del cambio y la envia
al Titular de la Secretarta de

Cu~ura,

Tkular

Tlular

Envía correo al Coordinador del
Auditorio San Pedro para

verificar que esté separada la
nueva fecha requerida por la
Dependencia Municipal.

@ Tlular

Recibe el formato "Solicitud
Eventos Dependencias

Municipales" con el cambio de
fecha,

Confirma por correo electrónico el
nuellO horario requerido, mediante
el formab "AllÍso de Carrtlio de

Horario o Fecha",

B responsable del evento se
comunica al Auditorio San Pedro
para informarle sus necesidades

técnicas y de horarios,

Entrega el formato a la Asistente y/o
Secretaria pa-a su archivo en el

expediente,

Redbe copia da formato "Respuesta
de Secretarfa de CLltura a
Dependencias Municipales",

Coordinador

Coordinador

31

Jefe de Ingenieria y Operaciones e
Recibe sdicitud de los requerimientos
del responsable del evento y entrega
la información técnica descrita en el

formato "Cuotas y Trámites",

Coordinador y/o Asistente

RellÍsa en la "Agenda Bectrónica" la
faClíti idad del cambio de horario o
fecha y en caso afirmatillO solicita el
formato "AllÍso Camtio de Horarto o

Fecha",
Solicita en cualquier
momento con el

Coordinador y/o Asistente
la factibilidad de cambio
de horario y en caso de
requerir cambio de fecha,
deberá rellÍsarto cuando
menos 30-treínta días

antes del día contratado,

Li ,Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorío San

Pedro

C.P. Sonia Edna
Cárdenas

Jefa de Normatívídad

i _ Aprobó

Uc. :dOMart;nez Valdez

Dírector de Transparencia.
Normatívidad y Cuenta Pública
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE RENTA DEL ASP POR DEPENDENCIAS MUNICIPALES (HOJA # 4)

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SECRETARiA DE FINANZAS Y DEPENDENCIA MUNICIPAL
SECRETARiA DE CULTURA TESORERiASAN PEDRO) Personal Asignado

cy
@ B @

Tlular -. InfOlmaa la Coordinación General

B T~ular de Teatros (ASP) que su solicitud
Coordinador Elabora y envía el formato "Secretaria de cambio de feella fue

Redbe careo del Secretario y confirma la de ClJtura sdicita Autorizadón -. Redbe el formato "Seaetaria de autorizada.

separación de la nueva feella. Eventos Mmidpales". al nular de la Cunura solicita Autorizadón Eventos
Secretaria de Finanzas y Tesoreria, Municipales", analiza yen su caso

avísando el cambio de feella. autoriza la sdicitud.

e @ e 1
Coordinador y/o Asist ••.•te

Tlular
Redbe la confirmación de la Tlular

Recibe la confinrnción del cambio de fecha
por parte de la Dependenda Mmidpal y lo autorizadón del avíso de cambo de l. Informa a la Secretaria de Cunurafeella e informa a la Dependenda -

integra al expediente. - Municipal. que fue autorizada la solicitud del
cambio de fecha.

I(0 Coordinador

Al inicio del mes elabora "Programad6n - eMensual de Eventos" con la infonnadón de los
eventos programados nombre del evento,

feella, horario de fundones. Lleva a cabo el evento el dia y la

1 hora contatada.

8 Coordinador

Envía programa vía correo electrónico a la FIII DEL
Secretaria de Cunura (nular y Asistente), a la PROCESO
Direodón de Espados CullJrales (T~ular y
Asistente), al Titular de la Direod6n de C?Ingresos, al Encargado Recaudación Otros

Ingresos. a la Direcdón de Comercio (Titular) y
al Titular de la Coordinación General de eParqlÍmetros.

0 Lleva a cabo el evento el dia y la
hora contatada.

'ffi: .Aprobó
Lic. Ranulfo Martinez Valdez
Director de Transparencia.

Normatividad y Cuenta Pública
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE RENTA DEL ASP POR DEPENDENCIAS MUNICIPALES
(HOJA # 5)

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS
DEPENDENCIA MUNICIPAL(AUDITORIO SAN PEDRO)

E

@ T~ul ••.

Recibe ofICio y da instrucdones para

NO
lo corducene.

¿SE PRESENTARON SI
DAÑOS?

G Jefe de Ingeniería y e Jefe de Ingenierla y Operaciones

Operaciones Revisa instalaciones, detecta

Pasa al p.mto 53. dallos y los describe en el formato
"Bitácora de Trabajo e

Inddalcias".

1e Coordinador

Redacta ofido cirigido al Tttular de
la Dependencia Municipal 1--
responsable del eValto
informardo sobre el dallo

ocasionado.

@
Jefe de Ingeniería y Operaciones

Al finalizar el mes sabora "Reporte Mensual de Eventos",
donde informa apoyado con material fotográfico, el número
de eventos y funciones, el número de asistentes, cuántos
fueron de Deperdencias Municipales, cuántos con apoyo

munidpal y cuántos de renta completa.

e 1
Jefe de Ingeniería y Operaciones

Envía vfa correo electrónico reporte a los liIulares de la K FIIIOEL
Secretaria de Cultura, la Direcdón de Espades Culturales, y PROCESO

la Coordinadón del Auditorio San Pedro.

~~.
C.P, Sonia Edn

Cárdenas
Jefa de Normatividad

'-
. Aprobó

Lic. Ranu fa Martínez Valdez
Director de Transparencia.

Normativídad y Cuenta Pública
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0450-SC-DEC-ASP-M PP-02-PROCESO-03-V1

PROCEDIMIENTO RENTA DEL AUDITORIO EVENTOS EN COLABORACiÓN CON LA
SECRETARiA DE CULTURA O CON OTRAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

SOLICITANTE O ARRENDATARIO O DEPENDENCIA MUNICIPAL - Titular

1. Vía telefónica, por correo electrónico o personalmente solicita informes sobre las cuotas,
requisitos y trámites a realizar para la renta del espacio.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador y/o
Asistente

2. Le proporciona informes acerca de las cuotas, requisitos y trámites a realizar.

SOLICITANTE O ARRENDATARIO O DEPENDENCIA MUNICIPAL - Titular

3. Solicita que se le informe si está disponible una fecha específica.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador y/o
Asistente

4. Atiende la solicitud y revisa la disponibilidad de la fecha requerida, en la "Agenda
Electrónica"; asimismo le da a conocer el "Aviso de Privacidad "que garantiza el resguardo
de la información que proporcione.

"Las Cuotas y Tarifas establecidas, serán las que apruebe el Republicano
Ayuntamiento para el ejercicio fiscal correspondiente, las cuales son publicadas en el
apartado de Transparencia de la página de internet del Municipio:
www.sanpedro.gob.mx ••.

NO HA Y DISPONIBILIDAD DE FECHA

Aprobó

Lic. Ranulf Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública

http://www.sanpedro.gob.mx
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5. Le informa al solicitante que la fecha requerida NO está disponible, indicándole cuales si
están disponibles en caso de que le interese otra fecha.

6. Si no hay interés de parte del solicitante, se le agradece y se da por concluido el proceso.

FIN DEL PROCESO.

SI HA Y DISPONIBILIDAD DE FECHA

7. Reserva fecha en la "Agenda Electrónica" en forma definitiva o tentativa por 3-tres días
hábiles.

"En caso de que la fecha requerida por el solicitante esté disponible, se separa por 3-
tres días hábiles, entregándole el formato "Solicitud Reservación de Fecha"; por lo
tanto, deberá entregar dicho formato para confirmar la fecha de manera definitiva una
vez vencido el plazo señalado".

SOLICITANTE O ARRENDATARIO O DEPENDENCIA MUNICIPAL - Titular

8. Recibe confirmación de fecha solicitada.

9. Informa que buscará realizar el evento con apoyo de la Secretaría de Cultura o alguna otra
Dependencia Municipal.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador y/o
Asistente

10. Le entrega personalmente o vía correo electrónico los formatos "Solicitud Reservación de
Fecha", "Cuotas y Trámites", "Cotización de Renta", "Requisitos Solicitud de Apoyo" y el
"Reglamento para Usuarios del Auditorio San Pedro", para su firma correspondiente.

SOLICITANTE O ARRENDATARIO O DEPENDENCIA MUNICIPAL - Personal Asignado

11. En los 3-tres días hábiles posteriores a la confirmación de la fecha, entrega los formatos de
"Solicitud Reservación de Fecha"; así como la documentación requerida para la elaboración
del "Contrato de Arrendamiento", si aplica, que se detalla en el apartado 'Documentos
requeridos para la elaboración del contrato de renta del Auditorio San Pedro formato
"Cuotas y Trámites" y entrega debidamente firmado el "Reglamento para Usuarios del
Auditorio San Pedro".

Aprobó

Lic. Ranulfo Martinez Valdez
Director de Transparencia.

Normatividad y Cuenta Pública

C.P. Sonia Edna
Cárdenas

Jefa de Normatividad
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"Así mismo el usuario está obligado a firmar el "Contrato de Arrendamiento", a menos
de que exista un Convenio de Colaboración firmado o una Carta Compromiso con la
Dependencia Municipal o la Secretaría de Cultura; la firma deberá de hacerse cuando
menos 3D-treinta días naturales (si aplica) antes de la realización del evento; de lo
contrario el programa no podrá efectuarse o será cancelado previo aviso por escrito al
interesado ".

SOLICITANTE O ARRENDATARIO

FIRMÓ CONVENIO O CARTA COMPROMISO

12. Pasa al punto 14.

SOLICITANTE O ARRENDATARIO

NO FIRMÓ CONVENIO O CARTA COMPROMISO

13. Entrega la documentación requerida para la elaboración del "Contrato de Arrendamiento"
que se detalla en el apartado Documentos requeridos para la elaboración del contrato de
renta del Auditorio San Pedro, formato "Cuotas y Trámites".

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente

14. En ambos casos revisa el formato de "Solicitud de Reservación de Fecha" y archiva el
"Reglamento para Usuarios del Auditorio San Pedro" en el expediente correspondiente.

LA INFORMACIÓN ESTA INCORRECTA

15. Pide al solicitante o arrendatario que rectifique la información contenida en el formato
"Solicitud de Reservación de Fecha".

SOLICITANTE O ARRENDATARIO

16. Corrige la información de la "Solicitud de Reservación de Fecha", según lo solicitado y la
entrega nuevamente en las oficinas administrativas del Auditorio y pasa de nuevo al punto
14.

LA INFORMACIÓN ESTA CORRECTA

~~?}
C.P. Sonia Edna

Cárdenas
Jefa de Normatividad

Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente

17. Revisa papelería requerida para la elaboración del "Contrato de Arrendamiento".

LA PAPELERIA ESTA INCORRECTA O INCOMPLETA

18. Solicita la papelería correcta o faltante.

SOLICITANTE O ARRENDATARIO

19. Entrega nuevamente la papelería correcta o faltante. (Pasa de nuevo al punto 17).

LA PAPELERIA ESTA CORRECTA Y COMPLETA

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente

20. Elabora el "Contrato de Arrendamiento" según se trate de persona física, moral, Instituciones
Educativas o Asociaciones de Beneficencia.

21. Entrega al arrendatario el "Contrato de Arrendamiento" para firma.

SOLICITANTE O ARRENDATARIO

22. Recibe, firma y entrega en las oficinas del Auditorio San Pedro el "Contrato de
Arrendamiento" .

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente

23. Abre expediente al arrendatario anotando nombre de contratante, nombre del evento, fecha
o fechas contratadas, número de contrato y anexa el formato "Lista de Verificación de
Papelería" según corresponda al tipo de contratante. Indicando así mismo la Dependencia
Municipal con la que se realizará la colaboración.

24. Recibe debidamente firmado el "Contrato de Arrendamiento", saca copia e integra al
expediente; así mismo recibe firmado el "Reglamento para Usuarios del Auditorio San
Pedro" y lo archiva en el expediente.

~ (/L-
.. A ejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

~Rpl
~ Sonia Edna rtí ez

Cárdenas
Jefa de Normatividad

Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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25. Entrega a Secretaria el original del "Contrato de Arrendamiento" firmado por el arrendatario
para que lo envíe a la Dirección General de Asuntos Jurídicos adscrita a la Secretaría del
Republicano Ayuntamiento para su revisión.

DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS - Director

26. Recibe y gira instrucciones de revisar el "Contrato de Arrendamiento".

EL CONTRATO ESTA INCORRECTO

27. Devuelve a la Asistente de la Coordinación General de Teatros (Auditorio San Pedro), para
que realice los cambios solicitados.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente

28. Realiza los cambios y en caso de requerirse solicita al arrendatario nuevamente su firma.

29. Una vez firmado el "Contrato de Arrendamiento" por el arrendatario lo envía de nuevo a la
Dirección General de Asuntos Jurídicos para su revisión.

EL CONTRATO ESTA CORRECTO

DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS - Director

30. Rubrica dando el Va. Bo. al "Contrato de Arrendamiento" y devuelve a la Secretaria de la
Coordinación General de Teatros (Auditorio San Pedro).

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Secretaria

31. Recibe el "Contrato de Arrendamiento" y procede a recabar las firmas de los servidores
públicos correspondientes.

32. Una vez recabadas las firmas de las autoridades correspondientes, entrega a la Asistente el
"Contrato de Arrendamiento", quien recibe y archiva en el expediente.

"Para utilizar el espacio es requisito indispensable firmar el "Contrato de
Arrendamiento", cuando menos 3D-treinta días naturales (si aplica) antes de la
realización del evento; de lo contrario el programa no podrá efectuarse o será
cancelado previo aviso por escrito al interesado". Sólo están exentos de hacerlo los

~
Li . Alejandra Lucia Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

it- Aprobó

Lic. Ranulfo Martinez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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eventos en colaboración con cuenten con una carta compromiso o convenio firmado
con alguna entidad municipal"

ARRENDATARIO

33. Cuando menos 2-dos meses antes del evento, solicita al Titular de la Secretaría de Cultura
apoyo mediante el formato "Carta de Petición Evento en Colaboración", especificando el
motivo por el cual solicita el apoyo (condonación del pago de renta del espacio, el pago de
impuestos y permiso de espectáculos y en caso de que se solicite, la condonación de la
renta del piano), informando si el evento tendrá costo de entrada.

DEPENDENCIA MUNICIPAL - Titular

34. Cuando menos 2-dos meses antes del evento, solicita al Titular de la Secretaría de Cultura
el uso del Auditorio San Pedro mediante "Solicitud Eventos Dependencias Municipales",
especificando el nombre del programa o evento y las razones por las cuales se apoyara.

SECRETARíA DE CULTURA - Titular

35. Recibe el formato "Carta Petición Evento en Colaboración" o el formato "Solicitud Eventos
Dependencias Municipales" - según aplique - y procede a darle trámite.

36. Confirma vía correo electrónico con el Coordinador del Auditorio San Pedro que
efectivamente esté separada la fecha para el evento en cuestión.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador

37. Recibe correo, donde se solicita la confirmación de la separación de la fecha y elabora el
formato "Ficha Descriptiva del Evento".

SECRETARíA DE CULTURA - Titular

38. Recibe el formato "Ficha Descriptiva del Evento" y elabora el formato "Secretaría Cultura
solicita Autorización Eventos en Colaboración" o "Secretaría de Cultura solicita Autorización
de Eventos Municipales" - según aplique - y los envía a la Secretaría de Finanzas y
Tesorería.

. ,4,
Li . Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pprlrn

C.P. Sonia Edna
Cárdenas

.Ipf::l rlP Nnrm::ltivirl::lrl

i Aprobó

Uc.~ ~art;nezValde,
Director de Transparencia,

Nnrm::ltivirl::lrl v r.IIPnt::l P(lhli,.,::l
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SECRETARíA DE FINANZAS Y TESORERíA - Titular

39. Recibe los formatos "Secretaría Cultura solicita Autorización Eventos en Colaboración" o
"Secretaría de Cultura solicita Autorización de Eventos Municipales" - según aplique - y
"Ficha Descriptiva del Evento".

40. Turna los formatos a la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano
Ayuntamiento, para su análisis y aprobación.

COMISiÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL R. AYUNTAMIENTO

41. Recibe, analiza y determina el porcentaje de descuento de apoyo a otorgar.

42. Emite acuerdo y lo envía al Secretario de Finanzas y Tesorería.

SECRETARíA DE FINANZAS Y TESORERíA - Titular

43. Emite el acuerdo en el formato "Respuesta de Tesorería Autorizando Evento en
Colaboración" o "Respuesta de Tesorería Autorizando Eventos Municipales" - según
aplique-.

SECRETARíA DE CULTURA - Titular

44. Recibe formato "Respuesta de Tesorería Autorizando Evento en Colaboración" o
"Respuesta de Tesorería Autorizando Eventos Municipales" - según aplique-o

45. Informa al solicitante por escrito vía correo electrónico, que su solicitud fue autorizada.

46. Envía a la Dependencia Municipal - si aplica -, "Respuesta de Secretaría de Cultura a la
Dependencia Municipal".

47. Envía al Coordinador del Auditorio San Pedro copia del formato "Respuesta de Tesorería
Autorizando Evento en Colaboración". Y en caso de que aplique, copia de "Respuesta de
Tesorería Autorizando Eventos Municipales".

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador

48. Recibe el formato "Respuesta de Tesorería Autorizando Evento en Colaboración" o
"Respuesta de Tesorería Autorizando Eventos Municipales" - si aplica - y entrega al
Asistente y/o Secretaria para su archivo.

Elaboró i.AProbó
Lic. Ranulfo Martinez Valdez
Director de Transparencia.
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COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente

49. Verifica en el expediente que 3D-treinta días naturales antes del evento, no haya trámites
pendientes, en caso afirmativo, se comunica con el arrendatario o la Dependencia Municipal
para cumpla con el trámite pendiente.

"Los eventos en colaboración con la Secretaría de Cultura o con otra Dependencia
Municipal deberán informar las cancelaciones por escrito - oficio o correo
electrónico - cuando menos 15-quince días naturales antes del evento. "

NO HABRA VENTA DE BOLETOS

ARRENDATARIO

50. Pasa al punto número 76, en caso de que cuente con autorización expresa de la exención
del pago del Permiso para Espectáculos y Eventos Sociales; de lo contrario pasa al punto
60.

"Quedan exentos de realizar el pago del Permiso para Espectáculos y Eventos
Sociales; siempre y cuando cuenten con la autorización del Secretario de Finanzas y
Tesorería y la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal".

SI HABRA VENTA DE BOLETOS

ARRENDATARIO

51. Mínimo S-cinco días antes del evento, acude a presentar el formato "Carta para Pago del
Impuesto de Espectáculos Públicos", dirigida al Director de Ingresos de la Secretaría de
Finanzas y Tesorería, informando sobre días, horarios de funciones, cantidad y costo de
boletos, número de cortesías que se entregan a medios de comunicación y a la Secretaría
de Cultura, especificando si los boletos son numerados o de entrada general, así como el
sistema de ventas a utilizar.

"Quedan exentos de realizar el pago del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos
Públicos; siempre y cuando cuenten con la autorización explícita del Secretario de
Finanzas y Tesorería y la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal".

"Todos los eventos en colaboración con la Secretaría de Cultura o cualquier otra
Dependencia Municipal, aunque estén exentos del pago del Impuesto sobre
Diversiones y Espectáculos Públicos, deberán acudir a la Dirección de Ingresos a
realizar el trámite"

Elaboró . Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DIRECCiÓN DE INGRESOS - Encargado Recaudación Otros Ingresos

52. Recibe el formato "Carta para Pago Impuestos Espectáculos Públicos", verifica la
información general del evento, el sistema de ventas y que el importe de la garantía del
pago del impuesto sea el correcto.

ARRENDATARIO

UTILIZA EL SISTEMA DE VENTAS ELECTRÓNICO

53. Informa a la Asistente de la Coordinación General de Teatros (Auditorio San Pedro) y a la
Dirección de Ingresos que hará uso del sistema de ventas electrónico.

NO UTILIZA EL SISTEMA DE VENTAS ELECTRÓNICO

54. Presenta boletos impresos "duros" en la Dirección de Ingresos para revisión y sellado
correspondiente.

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Encargado Recaudación Otros Ingresos

55. Recibe la confirmación del Arrendatario de que hará uso del Sistema de Ventas Electrónico
y en caso de no hacer uso del sistema, recibe los boletos impresos "duros", revisa que
contengan la información requerida e informa el día en el que deberá recoger los boletos
sellados.

"El arrendatario que lleve a cabo espectáculos públicos en el Auditorio San Pedro,
está obligado a entregar a la administración del mismo, el día de la apertura de la
taquilla del teatro, 3D-treinta boletos de cortesía de la sección de orquesta (20 de la fila
H, butacas 14 a 33; 10 de la fila G, butacas 21 a 30) por función realizada; en caso de
no ser boletos numerados, entregará 3D-treinta localidades con acceso a la sección de
orquesta por cada función. "Cuotas y Trámites".

"El Coordinador a su criterio podrá, previo aviso al Secretario y Director, dispensar de
la obligación de la entrega de las cortesías cuando se trate de eventos de
asociaciones, eventos a beneficio de alguna institución entre otros".

C.P. Sonia Edna artí
Cárdenas

Jefa de Normatividad

"La distribución de cortesías para funcionarios municipales se lleva a cabo
elaborando "Carta Entrega de Cortesías" - original y copia - a nombre de los
beneficiados, con la información del evento, fecha, hora y butacas asignadas; en la
que además se solicita el compromiso de que éstos sean utilizados o en su caso,

~ !,Probó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública

~ •..
c. Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro
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devueltos a la oficina. En la entrega de cortesías para ciudadanos o empleados
municipales sólo se firma una copia del boleto entregado".

ARRENDATARIO

56. Recoge boletos debidamente sellados.

EL IMPORTE DE LA GARANTIA DEL IMPUESTO ES INCORRECTO

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Encargado Recaudación Otros Ingresos

57. Informa al arrendatario de la diferencia detectada en el cálculo de la garantía y le solicita
presentar el importe correcto.

EL IMPORTE DE LA GARANTIA DEL IMPUESTO ES CORRECTO

58. Solicita al arrendatario realizar el depósito de la garantía por concepto del pago del Impuesto
sobre Diversiones y Espectáculos Públicos.

59. Recibe el importe de la garantía del pago del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos
Públicos y sella de recibido carta o copia del cheque.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente y/o
Secretaria

60. Elabora el formato "Oficio Vo. Bo. del ASP para Solicitud de Permiso" dirigido al Director de
Comercio autorizando a que se otorgue el Permiso de Espectáculos y Eventos Sociales, una
vez que se encuentren en regla todos los trámites.

ARRENDATARIO

61. Con un mínimo de 10-diez días hábiles previos al evento, presenta en la Dirección de
Comercio el formato "Carta Solicitud Permiso Espectáculos y Eventos Sociales", dirigido al
Director de Comercio solicitando el permiso e informando sobre el tipo de evento a realizar,
días, horarios y lugar del evento; asimismo entrega el formato "Oficio Vo. Bo. del ASP para
Solicitud de Permiso", junto con la copia del recibo del Depósito en Garantía del Pago del
Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos.

• Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DIRECCiÓN DE COMERCIO - Personal asignado

62. Recibe, revisa carta, oficio y copia del trámite del depósito en garantía del Impuesto Sobre
Diversiones y Espectáculos Públicos e informa al arrendatario el día en que deberá realizar
el pago y recoger el formato de "Permiso para Espectáculos y Eventos Sociales".

ARRENDATARIO

63. Acude a realizar el pago y recoger el formato "Permiso para Espectáculos y Eventos
Sociales" de acuerdo a las indicaciones recibidas anteriormente.

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Cajero

64. Recibe el pago para el "Permiso para Espectáculos y Eventos Sociales" y emite el recibo
oficial correspondiente.

DIRECCiÓN DE COMERCIO - Personal asignado

65. Recibe el recibo oficial del pago y entrega el "Permiso para Espectáculos y Eventos
Sociales".

ARRENDATARIO

66. Recibe el "Permiso para Espectáculos y Eventos Sociales" y entrega copia en las oficinas
del Auditorio San Pedro.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente y/o
Secretaria

67. Recibe copia del "Permiso para Espectáculos y Eventos Sociales" y archiva en el expediente
del arrendatario.

REQUIERE LA RENTA DE TAQUILLA PARA PREVENTA DE BOLETOS

ARRENDATARIO

68. Informa en la Coordinación General de Teatros (Auditorio San Pedro) las fechas requeridas
para la preventa de boletos.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) -Asistente

~
Li . Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

~Ol
C.P. Sonia Edn

Cárdenas
Jefa de Normatividad

.Aprobó

Lic. Ranulfo Martinez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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69. Elabora el formato "Responsiva Pago Renta de Taquilla" y genera el formato "Orden de
Pago Renta de Taquilla" en original y copia; entrega el original al arrendatario y la copia la
integra al expediente.

ARRENDATARIO

70. Firma el formato "Responsiva Pago Renta de Taquilla" y acude a realizar el pago por
concepto de la renta de taquilla ante las cajas de la Dirección de Ingresos.

"Al iniciar el servicio, el arrendatario deberá firmar la "Responsiva Pago Renta de
Taquilla" y acudir a las cajas autorizadas por la Dirección de Ingresos, adscrita a la
Secretaria de Finanzas y Tesorería a efectuar el pago presentado original de "Orden
de Pago Renta de Taquilla" y entregar una copia del recibo de pago en las oficinas
administrativas del Auditorio".

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Cajero

71. Recibe documentación y pago y emite recibo oficial debidamente foliado y sellado.

ARRENDATARIO

72. Recibe y entrega en las oficinas del Auditorio San Pedro el recibo del pago realizado.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente

73. Integra copia del recibo oficial de pago en el expediente del arrendatario.

ARRENDATARIO

NO REQUIERE LA RENTA DE TAQUILLA PARA PREVENTA DE BOLETOS

74. Revisa factibilidad de necesidades técnicas en el formato "Cuotas y Trámites".

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Jefe de
Ingeniería y Operaciones

.. Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

C.P. Sonia Edna
Cárdenas

Jefa de Normatividad

Aprobó

Lic. Ranulfo artínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatívidad y Cuenta Pública
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75. Revisa con el arrendatario los requerimientos técnicos.

"El arrendatario entrega "Rider técnico" con las necesidades para la sonorización e
iluminación de su espectáculo. En caso de que el Auditorio no cuente con todo lo
requerido, el arrendatario será responsable de suministrarlo. "

"La escenografía, el material y el equipo que se requiera para la celebración del
evento, serán introducidos y retirados del espacio por cuenta del usuario, previo
aviso a la administración del auditorio, deslindándolo de cualquier responsabilidad
por daños causados durante los movimientos del mismo, así como por la pérdida o
extravió durante el tiempo que permanezca en el espacio. Todos los movimientos de
material deberán de hacerse a través del patio de servicio dentro del horario
contratado. "

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Jefe de
Ingeniería y Operaciones.

"El personal del Auditorio indicará al arrendatario los espacios en el área del teatro
que podrán ser utilizados para colocar la publicidad del evento. Se permite la
colocación de lonas, posters y display publicitarios".

"Las lonas publicitarias deberán medir: 1.22metros de ancho x 2.44 metros de alto".

"Los posters que se colocan en las carteleras en el muro frente a taquilla y deberán
medir máximo 40 centímetros de ancho x 60 centímetros de alto".

"Para colocar anuncios o pendones en la vía pública, el arrendatario deberá solicitarlo
por escrito en la Dirección de Atención y Calidad, adscrita a la Secretaría de Servicios
Públicos y Medio Ambiente; ubicada en Vasconcelos esquina con Padre Mier # 109,
Col. Casco Urbano, de acuerdo a los requerimientos y disposiciones aplicables
vigentes. "Cuotas y Trámites".

ARRENDATARIO

REQUIERE CAMBIO DE HORARIO O FECHA

76. Solicita, en cualquier momento, en las oficinas del Auditorio San Pedro la factibilidad del
cambio de horario y en caso de requerir cambio de fecha, deberá revisarla cuando menos
3D-treinta días naturales antes del día contratado.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador y/o
Asistente

Aprobó

Lic. Ranul o Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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77. Revisa en la "Agenda Electrónica" la factibilidad del cambio de horario o fecha y en caso
afirmativo solicita el formato "Aviso Cambio de Horario o Fecha".

ARRENDATARIO

78. Elabora el formato "Aviso de Cambio de Horario o Fecha" y entrega en las oficinas del
Auditorio San Pedro

"Cuando por modificaciones al programa, a las necesidades de la producción u
organización, el arrendatario tenga la necesidad de modificar las horas definidas en el
"Contrato de Arrendamiento" o la fecha de realización del evento deberá primero
consultar la factibilidad de hacerlo y posteriormente comunicarlo por escrito al
Auditorio mediante el "Carta Aviso de Cambio Horario o Fecha"; para el cambio de
fecha deberá realizarlo por lo menos con 3D-treinta días naturales antes de la fecha
programada".

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente y/o
Secretaria

79. Recibe el formato de "Aviso Cambio de Horario o Fecha" y lo integra al expediente.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador y/o
Asistente

80. Informa mediante oficio a la Dirección de Ingresos el cambio de horario o fecha.

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Director

81. Recibe aviso cambio de horario o fecha gira instrucciones para lo conducente

DIRECCiÓN DE COMERCIO - Director

82. Recibe notificación del aviso de cambio de horario o fecha y da instrucciones para lo
conducente.

NO REQUIERE CAMBIO DE HORARIO NI DE FECHA

C.P. Sonia Edna
Cárdenas

Jefa de Normatividad

W.AProbó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador

83. Al inicio del mes elabora "Programa Mensual de Eventos" con la información de los eventos
programados: nombre del evento, fecha, horario de funciones.

84. Envía programa vía correo electrónico a la Secretaría de Cultura (Titular y Asistente), a la
Dirección de Espacios Culturales, (Titular y Asistente), al Titular de la Dirección de Ingresos,
al Encargado Recaudación Otros Ingresos, al Titular de la Dirección de Comercio y al Titular
de la Coordinación de Parquímetros.

ARRENDATARIO

85. Lleva a cabo el evento el día y hora contratada.

"El Auditorio se reserva la ocupación total o parcial del lobby, antes, durante y
después de la presentación del evento, el arrendatario solo podrá disponer del mismo
para el libre tránsito de los asistentes y en el intermedio. Excepcionalmente el
Coordinador podrá otorgar mediante escrito, la autorización para otro uso del lobby,
previa solicitud presentada por el arrendatario, en cuyo caso será su responsabilidad
contar con suficiente personal para atender al público y dejar el área completamente
limpia y despejada al finalizar la función".

NO HUBO VENTA DE BOLETOS

FIN DEL PROCESO.

SI HUBO VENTA DE BOLETOS

ARRENDATARIO

86. En los siguientes 10-diez días hábiles al evento, presenta ante la Dirección de Ingresos el
informe final de la venta de boletaje.

UTILIZÓ EL SISTEMA DE VENTAS ELECTRÓNICO

87. Presenta el "Audit" generado por el sistema con el reporte final de ventas.

NO UTILIZÓ EL SISTEMA DE VENTAS ELECTRÓNICO

88. Presenta el "Corte de Taquilla" que le entregan en las oficinas del Auditorio.

~!5.
C.P. Sonia Edna

Cárdenas
Jefa de Normatividad

Lic. Ranulfo Martinez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DIRECCiÓN DE INGRESOS - Encargado Recaudación Otros Ingresos

89. En ambos casos, verifica la información, calcula el importe final del pago del Impuesto sobre
Diversiones y Espectáculos Públicos y solicita se realice el pago correspondiente, en caso
de que aplique.

"Quedan exentos de pagar, mas no de realizar el trámite, el Impuesto Sobre
Diversiones y Espectáculos Públicos los eventos en colaboración con la Secretaría de
Cultura u otra Dependencia Municipal con venta de boletos; siempre y cuando se
especifique en la autorización del Secretario de Finanzas y Tesorería y la Comisión de
Hacienda y Patrimonio Municipal".

ARRENDATARIO

90. Acude ante la caja de la Dirección de Ingresos y efectúa el pago final del Impuesto sobre
Diversiones y Espectáculos Públicos y entrega copia del recibo oficial en las oficinas del
Auditorio San Pedro.

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Cajero

91. Recibe el importe del pago del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos y emite
el recibo oficial correspondiente.

ARRENDATARIO

92. Entrega copia del recibo oficial en las oficinas del Auditorio San Pedro.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente y/o
Secretaria

93. Recibe copia del recibo oficial del pago final del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos
Públicos e integra en el expediente del arrendatario.

NO SE PRESENTAROS DAÑOS

"Quedan exentos de efectuar el Depósito en Garantía contra Daños y Perjuicios los
eventos en colaboración con la Secretaría de Cultura u otra Dependencia Municipal,
autorizados por el Secretario de Finanzas y Tesorería y la Comisión de Hacienda y
Patrimonio Municipal".

FIN DEL PROCESO.

abó

Lic. Ranulf a ínez Valdez
Director de Transparencia,
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SI SE PRESENTARON DAÑOS

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Jefe de
Ingeniería y Operaciones

94. Revisa instalaciones, detecta daños y los describe en el formato "Bitácora de Trabajo e
Incidencias" .

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador

95. Redacta oficio dirigido al Titular de la Secretaría de Cultura o Titular de la Dependencia
Municipal responsable del evento informando sobre el daño ocasionado y pasa al punto 97.

SECRETARíA DE CULTURA O DEPENDENCIA MUNICIPAL - Titular

96. Recibe oficio y da instrucciones para lo conducente y continúa el proceso en el punto 97.

"Los daños ocasionados durante el desarrollo de los eventos internos de
Dependencias Municipales, serán cubiertos por éstas. "

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Jefe de
Ingeniería y Operaciones

97. Al finalizar el mes elabora "Reporte Mensual de Eventos", donde informa, apoyado con
material fotográfico, el número de eventos y de funciones, el número de asistentes, cuántos
fueron de Dependencias Municipales, cuántos con apoyo municipal y cuántos de renta
completa.

98. Envía vía correo electrónico reporte a los titulares de la Secretaría de Cultura, la Dirección de
Espacios Culturales y la Coordinación del Auditorio San Pedro.

FIN DEL PROCESO.

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad v Cuenta Pública
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO RENTA DEL ASP EVENTOS EN COLABORACiÓN (Hoja # 1)

SOLICITANTE O ARRENDATARIO O
DEPENDENCIA MUNICIPAL

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO)
SOLICITANTE O

ARRENDATARIO

NO

Entrega la
documentadón
requerida para la
elaborad6n del
"Contrato de

Arrendamiento' que
se detalla en el

apartado
Documentos

requeridos para la
elaboración del

contrato de renta de
Audrrorio San Pedro,
formato "Cuotas y

Trámrtes".

Corrige la ini:lrmadón de la
"Solicitud de Reservad6n de
Fecha", según lo solicrrado y la
entrega nuevamente en las
ofICinasadministrativas del
Audrtorio. ( Pasa de nuevo al

punto 14).

Pasa al p.Jnto
14.

Asistente

NO

En ambos casos revisa el formato de
"Solicitud de Reservad6n de Fecha" y
archiva el "Reglamento para Usuarios

del Auditaio San Pedro' en el
expediente correspondiente.

Le inforrre al solicitante
que la fecha requerida NO

está disponible
indicándole cuales si

están disporibles en caso
de que le interese otra

fecha.

Atiende la solicrtud y revisa la
disponbilidad dela fecha requerida,
en ta "Agenda EIeetr6nica"; asimismo

le da a conocer el "Aviso de
Privacidad' que garantiza el resguardo
de la informad6n que proporcione.

Reserva fecha en la
"Agenda Electr6nica" en
forma definitiva o tentativa
por 3-tres dias hábiles.

le entrega personalmente o vla
correo electrónico los formatos

-Solicitud Reservación de Fecha-,
.Cuotas y Tramites., -Cotización
de Renta-, ~equ¡sitos Solicitud
de Apoyo. y el -Reglamento para

Usuarios delAuditol1o san
Pedro., para su trma
correspondiente.

o Coordinador y/o Asistente

Le propordona informes aoerca de
cuotas, requisitos y trámites a realizar.

Informa que buscará realizar el
evento con apoyo de la Secretaría

de CLltura o alguna otra
Dependencia Munidpal.

En los 3-tres días hábiles posteriores a la
contirrnadón de la ÉCha, entrega el formato
de 'Soicitud Reservaci6n de Fecha'; así
como la documentadón requerida para la

e1aboradón del 'Contrato de Arrendamiento',
sí aplica, que se detalla en el apartado

'Documentos requeridos para la elaboración
del contrato de renta del Audrrorio San Pedro

formato 'Cuotas y Trámrtes" y entrega
debidamente frrredo el "Reglamento para

Usuarios del Auditaio San Pedro".

Via telefónica, por correo
eleclJónico o personalmente solicita
informes sobre las cuotas, requi sitos
y trámrres a realizar para la renta del

espado.

C.P. Sonia Edna
Cárdenas

Jefa de Normatividad

Lic. Ranu o Martinez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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8.1

Recibe y gi ra Instrucciones de revisar
el .Contrato de Mendamiento •.

DellUelve a la Asistente
de la Coordinación
General de Teatros

(Auditorio San Pedro),
para que reaice los
cambios soticilados.

Recibe, firma y entrega en las
ofICinas del Auditorio San Pedro el

.Contrato de Mendamiento •.

Entrega nuevamente la papelerla
correcta o faltarte. (Pasa de nue\lO

al punto 17, Hoja # 1).

SOLICITANTE O ARRENDATARIO

Asistente

Soticila la papelerta
correcta o faltarte.

DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO RENTA DEL ASP EVENTOS EN COLABORACiÓN (Hoja # 2)

DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURíDICOS
Director

Asistente

Asistente

Elabora el .Contrato de
Arrendamiento. según se
trale de persona física,
moral, Instituciones

Educativas o
Asociaci ones de
BenefICencia.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO)

Entrega al arrendatario el
'Contrato de Mendamiento.

para firma.

Asistente

Recibe debidamente firmado el
•Contrato de Mendamiento.,

saca copia e integra al
expediente.

Asistente

Abre expediente al arrendatario anotando
nombre de contratante, nombre del everto,
fecha o fechas contratadas, número de
contrato y anexa el formato .Lis ta de
VerifICación de Papelerla. según
corresponda al ¡po de contratante.
Indicando así mismo la Dependencia
Municipal con la que se realizará la

colaboración .

Asistente

Entrega a la Secretari a el ori ginal del
'Contrato de Mendamiento. firmado por
el arrendatario para que lo envie a la

D~eoción General de Asurtos Jurtdicos
adscrita a la Secretaria del Republicano

Ayuntamiento para su revisión.

L' . Alejandra LUCia Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

iAProbó

Lic. RañüífOartínez Valdez
Director de Transparencia.

Normatividad y Cuenta Pública
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO RENTA DEL ASP EVENTOS EN COLABORACiÓN (Hoja # 3)

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURIDICOS ARRENDATARIO DEPENDENCIA MUNICIPAL(AUDITORIO SAN PEDRO)
Directorcy cy @ c;:

C3 Asistente @ Cuanoo menos 2-dos meses antes del Hular
Rubrica danoo el Vo. Bo. al "Contrato evento, solicita a1litular de la Seaetaria

RealIZa los cambios soücitados yen caso de - de Arrendamiento" y devuelve a la de ClJtura apoyo mediante el formato Cuanoo menos 2-dos meses
requer~se solicita al arrendataio nuevamente Seaetaria dela Coordinación "Carta de Petición Evento en antes del eVEnto,solicita al

su firma. General de Teatros (Aud~orio San Colaboración", especifICandoel motivo Tüular de la Seaeta-ia de

1
Pedro). por el cual sd icita el apoyo -- Cu~ura el uso del Aud~orio San

(oondonación del pa¡p de renta del Pedro mediante 'Solicitud
espacio, el pago de impuestos y permiso Eventos Dependencias

@ Asistente de espectáclJos y en caso de que se Municipales', especificando el
solicite, la cordonación de la renta del nombre del programa o evento y

Una vez f•.mado el "Contrato de f-- piano), informando si el eVEntotendrá las razones por las cuales se
Arrendamiento' por el arrendatario, lo envía oosto de entrada. apoyara.
de nuevo a la D~ección General de Asur10s

Juridioos para su revisión.

~

e
Secretaria

Recibe el "Contrato de Arrendamiento' y
procede a recabar las f•.mas de los

servidores públioos correspondientes.

1
C3 Secretaria

Una vez recabadas las firmas de las
autoridades oorrespondientes, entrega a la
Asístente el "Contrato de Arrendamiento',
quien recibe y archiva en el expediente.

Lic. Ranulfo artínez Valdez
Difector de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO RENTA DEL ASP EVENTOS EN COLABORACiÓN (Hoja # 4)

SECRETARIA DE CULTURA SECRET ARIA DE FINANZAS Y COMISiÓN DE HACIENDA Y
COORD. GENERAL DE TEATROS (ASP) TESORERfA PATRIMONIO DEL R.Titular

Titular AYUNTAMIENTO

cy @ Coordinador

----. Recibe carro, donde se solicita la G ~@ confinnación de la separación de la Recibe los fonnatos "Seaetaria
Recibe el formato "Carta Petición Evento en - fecha y elabaa el formato "Ficha Cu~ura solicita Autorización
Colaboración" O el formato "Solicitud Eventos Descriptiva del Evento". Eventos en Colaboración" o
Dependencias Municipales" - según aplique - "Seaetaria de Cu~ura solic~a ~

Recibe, analiza y detennina el
y procede a darle trám~e. Autorización de Eventos

porcentaje de desOJentode

Municipales" - según aplique - y
apoyo a otorgar.

~ "Ficha Descriptiva del Evento".

~ 1@ Confinna via correo electrónico cm el 1Coordinador del Aud~orio San Pedro que
efectivamenle esté separada la fecha para el -

evento en OJestión. e Em~eaOJerdoy lo envia al
Ttrna los formalos a la Comisión Seaetario de Finanzas y

de Hacienda y Patrimonio t- Tesoreria.

@ Municipal del Republicano
Recibe el formato "Ficha Descriptiva del Ayuntamiento, para su análisis y
Evento" y elabora el formato "Seaetaria aprobación.
Cu~ura solic~a Autorización Eventos en

Colaboración" o "Seaetaria de Cultura solicita
Autorización de Eventos Municipales" - según

@aplique - y los envia a la Seaetaria de
Em~eel acuerdo en el formatoFinanzas y Tesoreria.
"Respuesta de Tesaeria

I
Autorizando Evento en

G Colaboración" o "Respuesta de
Recibe formato "Respuesta de Tesaeria Tesorería Autorizando Eventos
Autorizando Evento en Colaboración" o Municipales" - según aplique-.

"Respuesta de Tesaeria At.torizando Eventos
Municipales" - según aplique-.

J.e Informa al solic~ante por escrito via correo
electrónico, que su solicitud fue autorizada.

J.e Envia a la Dependencia Municipal- si aplica-,
"Respuesta de Seaetaria de Cultura a la

Dependencia Municipar.

J.
@ Envla alCoordínadordelAudilorio San Pedro copia

del formalO -Respuesta de Tesoreria Autorizando
Evento en Colaboraclón-. Y en caso de que aplique,
copia de -Respuesta de Tesoreria Autorizando O

Eventos Municipales •.

C.P. Sonia Edn
Cárdenas

Jefa de Normatividad

Lic. Ranulfo artinez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO RENTA DEL ASP EVENTOS EN COLABORACiÓN (Hoja # 5)

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS
(AUDITORIO SAN PEDRO) ARRENDATARIO

DIRECCiÓN DE INGRESOS

Encargado
Recaudación
Otros Ingresos

Informa al
arrendatario de la

d~erencia
detedada en el
cálculo de la

garantía y le soliCIta
presentar el importe

correcto.

Enca-gado Reeaudadón
Otros Ingresos

Recibe el importe de la garantía
del pago del Impuesto sobre
Diversiores y Espectáculos

Públicos y sella de recibido carta
o copia del cheque.

Enca-gado
Recaudación
Otros Ingresos

SoliCIta al
arrendatario
realizar el

depós~o de la
garantía por
concepto del
pago del

Impuesto sobre
Diversiores y
Espectáculos
Públicos.

Encargado Reeaudadón
Otros Ingresos

Enca-gado Recaudadón
Otros Ingresos

Recibe la confrmación del
Arrendatario de que hará uso del
Sistema de Ventas Electrónico y
en caso de no hacer uso del
sistema. r""be los bdetos
impresos '"duros'", r9/isa que
contengan la información

r~uerida e informa el día al el
que deberá recoger los boletos

sellados.

Recibe el formato "Carta para
Pago Impuestos Espectáculos
Públicos", verifica la nformación
general del evento, el sistema de
ventas y que el importe de la
garantía del pago del i~uesto

sea el correcto.

Informa a la Asistente de
la Coordinación General
de Teatros (Aud~orio San
Pedro) y a la Dirección de
Ingresos que h¡rá uso del

si 51ema de ventas
electrónico.

Mlnirro 5-cincodias antes del
evento, acude a presentar el
formato .Carta para Pago del
lfTl)uesto de Espectáculos

Públicos., dirigida al Director de
Ingresos dela Seaeti3rla de

Finanzas y Tesorerla. informando
sobre dles, horarios de funciones.

cantidad y costo de bcMetoS.
número de cortes18s que se

entregan s medios de
comunicación y a la Secretarla de

Cultura, especificando silos
boletos son numerados ode
entrada general, asl como el
sistema de ventas a utilizar.

Pasa al p.Jnto
número 76, en caso
de que cuente con
autorización
expresa de la

exención del pago
del Permiso para
Espectáculos y
Eventos Sociales;
de lo contrario pasa

al puntoSO.

Recoge boletos debidamente sellados.

Presenta boletos
impresos "duros" en la
D •.ección de Ingresos
para revisión y sellado
correspordiente.

Aslsmnte

Reabe el formato "Respuesta de Tesaería
AutOlizando Evento en Colaboración" o
"Respuesta de Tesaería ALlorizando

Eventos M.Jnicipales" - si aplica - y entrega
al Asistente ylo Seaetaria para su archivo.

Ver~ica En el expediente que 3O-treinta dias
naturales antes del evento. no haya

tránites pendientes, en caso afirmativo, se
oomunica con el arrendatario o la

Dependencia Municipal para cumpla con el
trámite pendienle.

Li . Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

~RaJ
C.P. Sonia Edna

Cárdenas
Jefa de Normatividad

Aprobó

Lic. Ranu fa artínez Valdez
Director de Transparencia.

Normatívidad y Cuenta Pública
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO RENTA DEL ASP EVENTOS EN COLABORACiÓN (Hoja # 6)

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS DIRECCiÓN DE COMERCIO
ARRENDATARIO DIRECCiÓN DE INGRESOS(AUDITORIO SAN PEDRO) Personal Asignado

\[ @ @ @
Recibe, r..,isa carta, ofICio y copia Cajero

del trám~e del depósito en garantía Aa.Jde a realizar el pago y recoger el formato

del Impuesto Sobre Diversiones y ¡--.... "Perrriso para Espectáculos y EVEntos Sociales" de - --. Redbe el pago para el

@> Espectáculos P I1JIices e informa al aaJerdo a las indicaciones recibidas anteriormente. "Permso para Espectáculos y
arrendatario el dia en que deberá Eventos Sociales" y em~e el

Asistente y/o Secretaria real izar el pago y recoger el formato rocibo oficial correspondiente.

de "Permso para Espectáculos y
Elabora el formato "Oficio Vo. 80. del ASP Eventos Sociales". I~para Solicitud de Permiso" dirigido al I)reclor
de Comercio autorizando a que se otorgue el

r
Con un minimo de 1D-diez dias hábles previos al

Perm so de EspectáculOS y Eventos evento, presenta en la I)reoción de Comercio el
Sociales, una \feZ que se encuentren en formato "Carta Soliciud Permiso Espectáculos y

regl a todos los trám~es. Eventos Sociales", dirigido al I)reclor de Comercio
solicitando el pB"miso e informando sobre el tipo de
evento a realizar, días, horarios y lugar del evento;
asimismo entrega el formato "Oficio Vo. 80. del

ASP para Solic~ud de Permiso", junto con la copia

@ del redbo del Depósito en Garantía del Pago del
Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos

Públicos.

Recibe el recibo oficial del pago y Ientrega el "Permso para
Espectáculos y Eventos Sociales". e Redbe el "Permso para Espectáculos y

I Eventos Sociales" y entrega copia en las
ofICinas del Auditorio San Pedro.

I
@ 1

Asistente y/o Secretaria NO ~SI IERE LA REN

- - é ~
@Redbe copia del "Permso para Espectáculos ENTADE BOL

Y Eventos Sociaes" y archiva en el
expediente del arrendatario.

@ Informa en la Coordinaciión General

Asistente de Teatros (Aud~orio San Pedro) las

I fechas requeridas para la preventa de
Elabora el brmato ~Responsiva Pago Renta de boletos.

Taquilla- y genera el fonnalo -Orden de Pago Renta
de Taquilla- en original y copia; entrega el original

I C3Jal arrendatario y la copia la integra al expediente.

ifil.AProbó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Difectof de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO RENTA DEL ASP EVENTOS EN COLABORACiÓN (Hoja # 7)

ARRENDATARIO DIRECCiÓN DE INGRESOS COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO)

cy
G Cajero

@)
Asistente V'o Seaetaria

B Finna el formato "Responsiva Pago
Recibe doaJmentaci6n y pago yRenta de Taquilla" y acude a realizar el ~ Integra cqJia del recibo oficial de pago

pago por conce>lo de la renta de taquilla emite recibo ofICial debidamente
en el expediente del arrendatario.

ante las cajas de la Dirección de foliado y sellado

Ingresos.

@ Recibe y entrega en las ofICinas del I B
Aud~orio San Pedro el recibo del pago Coordinador ylo Asistente

roolizado. - Infcona mediante ofICio a lacy D~ección de Ingresos el cambo de
horario o fecha.

I
~

G Revisa factibilidad de necesidajes
técnicas en el formáo "Cuotas y

Trám~es ••

I @ Jefe de Ingenierla y Operaciones

Revisa con el arrendatario los
NO ¿REQUIERE CAMBIO SI requermientos l3cnicos.

HORARIO o FECHA?

G.1 @ @ Coordinador V'o Asistente
Soflcita, en cualquier momento,
en las oficinas del Aud~orio San Revisa en la •Agenda Electrónica"
Pedro la factibilidad del cambio I

la factibilidad del cambio de horario
de horario y en caso de requerir o fecha y en caso afinnati\lO soli~a

cambio de fecha, deberá el forman "Aviso Cambo de
re.tis ••.1acua1do menos 30- Horario o Fecha',

treinta dias nat<rales artes del
dia contráado.

@ G Asistente V'o Seaetaria

Elabora elfonnato 'Aviso de Cambio de
Recibe el formato de "Aviso Cambo

-
Horario o Fecha" y entrega en las

de Haario o Fecha" y lo integra alofICinas del Auditorio San Pedro
expediente.

~
. Alejandra LUCia Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

C.P. Sonia Edna
Cárdenas

Jefa de Normatividad

Lic. Ranulfo rtinez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO RENTA DEL AUDITORIO SAN PEDRO (Hoja # 8)

DIRECCiÓN DE INGRESOS DIRECCiÓN DE COMERCIO
COORDINACiÓN GENERAL DE

TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) ARRENDATARIO

SI

En los sigui ••.•tes lD-diez
dias hábiles al evento,

presenta ante la Dirección
de Ingresos el informe
final de la venta de

boletaje.

Lleva a cabo el evento el dia y hora
contratada.

Coordinador

Coordinador

Envía programa vía correo
electrónico a la Seaetaría de
Cuttura (Trtular y Asistente), a la
Dirección de Espacios Cullurales,
(Titular y Asis1ente), al nular de la
Dirección de Ingresos, al Encargado
Recaudación Olros Ingresos, al

nular de la Dirección de Comercio
yal Trtular de la Coordinación de

Parquímetros.

I'J inicio del mes elabora "Programa
Mensual de Ev ••.•tos" con la
información de los eventos

programados: nombre del everto,
fecha, horario de funcimes.

Director

Recibe notificación del aviso de
cambio de horario o fecha y da

instrucciones para lo
conducente.

Director

Encargado Recaudación Otros
Ingreso

Recibe aviso cambio de horario o
fecha gira instrucciones para lo

conducente

En ambos casos, verifica la
información, calcula el importe final

del pago dellmpues10 sobre
Diversiones y Espectáculos
Públicos y solicita se reaice el

pago correspondiente, en caso de
que aplique.

Presenta el "Corte de
Taquilla" que le entregan

en las oficinas del
Audrtorio.

Presenta el "Audrt"
generado por el sistema
con el reporte fi nal de

ventas.

Cajero

Recibe el importe del pago del
Impuesto sobre Diversiones y
Espectáculos Plblicos y emite el
recibo oficial correspondiente.

Acudeanle la cajadela Direcciónde ~resosy
efectUa el pago final del Impuesto sobre

Olwrsiones y Espectáculos Públicos y entrega
copia del recibo ofiaal en las ofkinas del

Auditorio San Pedro.

Aprobó

Lic. Ranu fa artinez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública

C.P. Sonia Edna
Cárdenas

Jefa de Normatividad
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO RENTA DEL AUDITORIO SAN PEDRO (Hoja # 9)

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO)

Asistente y/o Seaetaria

SECRETARIA DE CULTURA O
DEPENDENCIA MUNICIPAL

Recibe cqJia del recibo ofICial del pago final
del Impuesto sobre llversiones y

Espectáculos Plblicos e integra en el
expediente del arrendatario.

Re,.;sa instalaciones.
detecta danos y los

describe en el formato
"8rtácora de Trabajo e

Incidencias".

Coordinador

Redacta oflCi o d rigido al nular de la
Secretaria de Cuttura o nular de la

Deperdencia Municipal responsable del
evento informardo sobre el dano
ocasionado y pasa al pur10 97.

Jefe de Ingeniería y Operaciones

Al finalizar el mes elabora "Reporte Mensual de
Eventos", donde informa, apoyado con material

fotográfico, el número de eventos y de funciones.
el número de asistentes, QJántos fueron 00

Deperdencias Municipales, cuántos con apoyo
municipal y cuár10s de renta completa.

@ Jefe de Ingeniería y Operaciones

Envía via correo electrónico reporte a los titulares
de la Seaetaria de Cuttura. la Dirección de
Espacios Cutturales y la Coordinación del

Aud~orio San Pedro.

Tlular

Recibe ofICio y da instrucciones para lo
conducente y continúa el proceso en el

punto 97.

Rev'

~tI)
C.P. Sonia Edna

Cárdenas
Jefa de Normatividad

probó

Lic. Ranulfo artínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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0450-SC-DEC-ASP-M PP-02-PROCESO-04-V1

PROCEDIMIENTO RENTA DEL AUDITORIO SAN PEDRO CON DESCUENTO

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

SOLICITANTE O ARRENDATARIO

1. Solicita vía telefónica, por correo electrónico o personalmente informes sobre las cuotas,
requisitos y trámites a realizar para la renta del espacio.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador y/o
Asistente

2. Le proporciona informes acerca de las cuotas, requisitos y trámites a realizar.

"La información está disponible en las oficinas del Auditorio San Pedro ubicadas en la
Avenida Manuel J. Santos y Humberto Lobo S/N, Col. del Valle, en un horario de lunes
a viernes de 8:00 a 16:00 horas y en los teléfonos y correos que aparecen en el
directorio municipal publicado en la página de in ternet del Municipio:
www.sanpedro.gob.mx. Para este fin el personal administrativo del Auditorio entrega
al solicitante el documento denominado "Cuotas y Trámites".

SOLICITANTE O ARRENDATARIO

3. Solicita que se le informe si está disponible una fecha específica.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador y/o
Asistente

4. Atiende la solicitud y revisa la disponibilidad de la fecha requerida, en la "Agenda
Electrónica"; asimismo le da a conocer el "Aviso de Privacidad "que garantiza el resguardo
de la información que proporciona.

"Las Cuotas y Tarifas establecidas, serán las que apruebe el Republicano
Ayuntamiento para el ejercicio fiscal correspondiente, las cuales son publicadas en el
apartado de Transparencia de la página de in terne t del Municipio:
www.sanpedro.gob.mx ••.

ipfObó

Lic. Ra~rtinez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública

C.P. Sonia Edn
Cárdenas

Jefa de Normatividad

http://www.sanpedro.gob.mx.
http://www.sanpedro.gob.mx
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NO HA Y DISPONIBILIDAD DE FECHA

5. Le informa al solicitante que la fecha requerida NO está disponible, indicándole cuales sí
están disponibles en caso de que le interese otra fecha.

6. Si no hay interés de parte del solicitante, se le agradece y se da por concluido el proceso.

FIN DEL PROCESO.

SI HA Y DISPONIBILIDAD DE FECHA

7. Reserva fecha en la "Agenda Electrónica" en forma definitiva o tentativa por 3-tres días
hábiles.

"En caso de que la fecha requerida por el solicitante esté disponible, se separa por 3-
tres días hábiles, entregándole el formato "Solicitud Reservación de Fecha; el cual
deberá entregar para confirmar la fecha de manera definitiva una vez vencido el plazo
señalado".

SOLICITANTE O ARRENDATARIO

8. Recibe confirmación de fecha solicitada.

9. Pregunta sobre apoyo para el pago de la renta.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador y/o
Asistente

10. Le entrega personalmente o vía correo electrónico los formatos "Solicitud Reservación de
Fecha", "Cuotas y Trámites", la "Cotización de Renta" y "Requisitos Solicitud de Apoyo".

SOLICITANTE O ARRENDATARIO

11. En los 3-tres días hábiles posteriores a la confirmación de la fecha, entrega el formato de
"Solicitud Reservación de Fecha"; así como la documentación requerida para la elaboración
del "Contrato de Arrendamiento" que se detalla en el apartado 'Documentos requeridos para
la elaboración del contrato de renta' en el formato "Cuotas y Trámites ".

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente

12. Revisa el formato de "Solicitud de Reservación de Fecha".

~
L' . Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorío San

Pedro

Líc. Ranu fo artínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatívidad y Cuenta Pública
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LA INFORMACIÓN ESTÁ INCORRECTA

13. Pide al solicitante o arrendatario que rectifique la información contenida en el formato
"Solicitud de Reservación de Fecha".

SOLICITANTE O ARRENDATARIO

14. Corrige la información de la "Solicitud de Reservación de Fecha", según lo solicitado y la
entrega nuevamente en las oficinas administrativas del Auditorio y pasa de nuevo al punto
12.

LA INFORMACIÓN ESTÁ CORRECTA

15. Entrega papelería para la elaboración del "Contrato de Arrendamiento", según se trate de
persona moral o física, Instituciones Educativas o Asociaciones de Beneficencia, descrita en
el apartado 'Documentos requeridos para la elaboración del contrato de renta del Auditorio
San Pedro en el formato "Cuotas y Trámites".

COORDINACIÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente

16. Revisa papelería requerida para la elaboración del "Contrato de Arrendamiento".

LA PAPELERfA ESTÁ INCORRECTA O INCOMPLETA

17. Solicita la papelería correcta o faltante.

SOLICITANTE O ARRENDATARIO

18. Entrega nuevamente la papelería correcta o faltante y pasa de nuevo al punto 16.

LA PAPELERfA ESTÁ CORRECTA Y COMPLETA

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente

19. Elabora el "Contrato de Arrendamiento" según se trate de persona física, moral, Instituciones
Educativas o Asociaciones de Beneficencia.

20. Entrega al arrendatario el "Contrato de Arrendamiento" y el "Reglamento para Usuarios del
Auditorio San Pedro" para su firma.

'b/tL-
Li . Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

Re~'

~
. C.P. Sonia Edna

Cárdenas
Jefa de Normatividad

I).probó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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21. Recibe, firma y entrega en las oficinas del Auditorio San Pedro el "Contrato de
Arrendamiento" y el "Reglamento para Usuarios del Auditorio San Pedro"

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente

22. Abre expediente al arrendatario anotando nombre de contratante, nombre del evento, fecha
o fechas contratadas, número de contrato y anexa el formato "Lista de Verificación de
Papelería" según corresponda al tipo de contratante.

23. Recibe debidamente firmado el "Contrato de Arrendamiento", saca copia e integra al
expediente; asimismo recibe firmado el formato "Reglamento para Usuarios del Auditorio
San Pedro" y lo archiva en el expediente.

24. Entrega a Secretaria el original del "Contrato de Arrendamiento" firmado por el arrendatario
para que lo envía a la Dirección General de Asuntos Jurídicos adscrita a la Secretaría del
Republicano Ayuntamiento para su revisión.

DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS - Director

25. Recibe y gira instrucciones de revisar el "Contrato de Arrendamiento".

EL CONTRATO ESTÁ INCORRECTO

26. Devuelve a la Asistente de la Coordinación General de Teatros (Auditorio San Pedro), para
que realice los cambios solicitados por el área jurídica.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente

27. Realiza los cambios solicitados y en caso de requerirse solicita al arrendatario nuevamente
su firma.

28. Una vez firmado el Contrato de Arrendamiento por el arrendatario, lo envía a la Dirección
General de Asuntos Jurídicos para su revisión.

EL CONTRATO ESTÁ CORRECTO

DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS - Director

íd<-.
L' . Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

i~prObó
Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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29. Rubrica dando el Vo. Bo. al "Contrato de Arrendamiento" y envía a la Secretaria de la
Coordinación General de Teatros (Auditorio San Pedro).

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Secretaria

30. Recibe "Contrato de Arrendamiento". Procede a recabar las firmas de los servidores
públicos correspondientes.

31. Una vez recabadas las firmas de las autoridades correspondientes, entrega a la Asistente el
"Contrato de Arrendamiento", quien recibe y archiva en el expediente.

"Para utilizar el espacio es requisito indispensable firmar el "Contrato de
Arrendamiento", cuando menos 3D-treinta días naturales (si aplica) antes de la
realización del evento; de lo contrario el programa no podrá efectuarse o será
cancelado previo aviso por escrito al interesado".

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Secretaria y/o
Asistente

32. Elabora la "Orden de Pago Anticipo de Renta - Reservación" (original y copia) para
garantizar la separación de la fecha, también elabora en original y copia el formato "Orden
de Pago por la Garantía de Daños y Perjuicios". Entrega ambos originales al arrendatario y
archiva las copias en el expediente.

"Se le informa al contratante que se cuenta con un piano y en caso de que sea
requerido, el personal administrativo del Auditorio generará la "Orden de Pago Renta
Piano" por la Dirección de Ingresos y posteriormente entregar copia del recibo de
pago en las oficinas del Auditorio".

ARRENDATARIO

33. Recibe ambos originales y acude a realizar los pagos ante las cajas de la Dirección de
Ingresos adscrita a la Secretaría de Finanzas y Tesorería.

"Para facilitar los pagos por concepto de rentas, horas extras en uso de la sala y la
garantía de daños y perjuicios, los ciudadanos tienen a su disposición de lunes a
viernes de 8:00 a 16:00 horas una caja autorizada por la Dirección de Ingresos
adscrita a la Secretaría de Finanzas y Tesorería, ubicada en las oficinas de las
instalaciones de la Coordinación de Pasaportes y Reclutamiento, ubicadas al fondo
del estacionamiento del Auditorio".

wProbó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DIRECCiÓN DE INGRESOS - Cajero

34. Recibe documentación y pagos, emite y entrega los recibos oficiales correspondientes.

ARRENDATARIO

35. Recibe y entrega copia de los recibos oficiales de los pagos realizados en las oficinas del
Auditorio San Pedro.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente y/o
Secretaria

36. Archiva recibos en expediente del arrendatario.

ARRENDATARIO

37. Presenta formato "Carta Petición de Descuento" en las oficinas de la Secretaría de Cultura
dirigida al Titular de la Dirección de Espacios Culturales.

"El interesado deberá presentar mínimo con 2-dos meses de anticipación la "Carta
Petición de Descuento" dirigida al Titular de la Dirección de Espacios Culturales, con
copia al Secretario de Cultura y al Coordinador del Auditorio, en la que expondrá la
razón debidamente justificada por la cual solicita dicho descuento, debiendo además
de especificar nombre y tipo de evento, fechas requeridas, horarios para ensayos,
montaje-desmontaje, horario y duración de las funciones; costos de producción,
costo de boletos en caso de que aplique, las metas a alcanzar; acompañada de una
descripción breve del objetivo y el desglose o copia del programa. En caso de la
participación de oradores, deberán de informar los temas a tratar y los nombres de los
exponentes, entre otros. Al interesado se le entrega: "Requisitos Solicitud de Apoyo".

"Se podrán otorgar descuentos por un porcentaje en el costo de la renta del Auditorio
previa solicitud por escrito a: Dependencias Gubernamentales, Organizaciones No
Gubernamentales (ONG'S), Organismos Descentralizados, Fundaciones, Asociaciones
de Beneficencia Privadas (ABP'S), Artísticas y Religiosas, Institutos y Escuelas
Públicas o Privadas, Academias y Escuelas de Formación Cultural, entre otras".

DIRECCiÓN DE ESPACIOS CULTURALES - Director

38. Recibe y procede a dar trámite a la "Carta de Petición de Descuento".

Revisf

~JtJ
C.P. Sonia Edna

Cárdenas
Jefa de Normatividad

Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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39. Confirma vía correo electrónico con el Coordinador del Auditorio San Pedro que
efectivamente esté separada la fecha para el evento en cuestión.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador

40. Recibe correo, confirma la separación de la fecha y elabora el formato "Ficha Descriptiva del
Evento".

DIRECCiÓN DE ESPACIOS CULTURALES - Director

41. Recibe el formato "Ficha Descriptiva del Evento" y elabora el formato "Secretaría Cultura
solicita Descuento Renta" y los envía a la Secretaría de Finanzas y Tesorería.

SECRETARíA DE FINANZAS Y TESORERíA - Titular

42. Recibe el formato "Secretaría Cultura solicita Descuento Renta" y la "Ficha Descriptiva del
Evento" y los turna a la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano
Ayuntamiento, para su análisis y aprobación.

COMISiÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL R. AYUNTAMIENTO

43. Recibe, analiza y determina el porcentaje de descuento de apoyo a otorgar.

44. Emite acuerdo y lo envía al Secretario de Finanzas y Tesorería.

SECRETARíA DE FINANZAS Y TESORERíA - Titular

45. Recibe el acuerdo y genera el formato "Respuesta de Tesorería Autorizando Descuento
Renta".

DIRECCiÓN DE ESPACIOS CULTURALES - Director

46. Recibe acuerdo e informa por escrito el porcentaje de descuento otorgado al solicitante vía
correo electrónico, anexando copia el formato de autorización.

47. Envía al Coordinador del Auditorio San Pedro copia del formato "Respuesta de Tesorería
Autorizando Descuento Renta".

~
L" "Alejandra Lucia Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

illPfObó

Lic. RañUfOfiartínez Valdez
Director de Transparencia.

Normatividad y Cuenta Pública
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COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador

48. Recibe el formato "Respuesta de Tesorería Autorizando Descuento Renta" y lo entrega al
Asistente y/o Secretaria para su archivo.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente y/o
Secretaria

49. Verifica con la Asistente de la Dirección de Espacios Culturales si ya fue informado el
solicitante, en caso contrario procede a hacerlo por escrito, vía correo electrónico, anexando
copia del formato "Respuesta de Tesorería Autorizando Descuento Renta".

50. Verifica en el expediente que 3D-treinta días naturales antes del evento, no haya adeudos o
trámites pendientes, en caso afirmativo, se comunica con el arrendatario para que liquide el
adeudo o cumpla con el trámite pendiente.

En caso de presentarse cualquier situación anormal referente a los pagos descritos
en las presentes políticas, se deberá notificar por escrito la situación del adeudo a la
Dirección de Ingresos adscrita a la Secretaría de Finanzas y Tesorería para que
procedan conforme a derecho. "Oficio Informe Adeudo".

"Para no ser sujeto de penalización en caso de cancelación del evento, es obligación
del arrendatario dar aviso por escrito a las oficinas administrativas del Auditorio, por
lo menos con 3D-treinta días naturales de anticipación a la fecha contratada. Ver
apartado de Las Cancelaciones en los Diferentes Esquemas.

SE REQUIERE DE TIEMPO EXTRA

51. Elabora en original y copia la "Orden de Pago por Tiempo Extra" y la "Orden de Pago
Finiquito de Renta-Descuento", le entrega los originales al arrendatario para que realice los
pagos; además le entrega copia del formato "Respuesta de Tesorería Autorizando
Descuento" para que se pueda hacer efectivo el descuento al momento de realizar el pago.
Las copias las archiva en el expediente.

NO REQUIERE DE TIEMPO EXTRA

52. Elabora la "Orden de Pago Finiquito de Renta-Descuento" (original y copia) y entrega
original al arrendatario para que efectúe el pago, archiva la copia en el expediente y además
le entrega una copia del formato "Respuesta de Tesorería Autorizando Descuento" para que
se pueda hacer efectivo el descuento al momento de realizar el pago; las copias las archiva
en el expediente.

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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53. En ambos casos acude a realizar los pagos del finiquito de renta y tiempo extra, si aplica,
ante las cajas de la Dirección de Ingresos adscrita a la Secretaría de Finanzas y Tesorería.

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Cajero

54. Recibe documentación y pago, emite y entrega los recibos oficiales correspondiente al
arrendatario.

ARRENDATARIO

55. Recibe el recibo oficial y entrega en las oficinas del Auditorio San Pedro copia del pago
realizado.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente y/o
Secretaria

56. Integra la copia de los recibos oficiales de pago en el expediente del arrendatario.

NO HABRA VENTA DE BOLETOS

57. Elabora el formato "Oficio Vo. Bo. del ASP para Solicitud de Permiso" dirigido al Director de
Comercio autorizando a que se otorgue el Permiso de Espectáculos y Eventos Sociales, una
vez que se encuentren en regla todos los trámites.

ARRENDATARIO

58. Con un mínimo de 10-diez días hábiles previos al evento, presenta en la Dirección de
Comercio el formato "Carta Solicitud Permiso Espectáculos y Eventos Sociales", dirigido al
Director de Comercio solicitando el permiso e informando sobre el tipo de evento a realizar,
días, horarios y lugar del evento; asimismo entrega el formato "Oficio Vo. Bo. del ASP para
Solicitud de Permiso".

DIRECCiÓN DE COMERCIO - Personal Asignado

59. Recibe, revisa carta y oficio e informa al arrendatario el día en que deberá realizar el pago y
recoger el formato de "Permiso para Espectáculos y Eventos Sociales".

~ ~'-
Li . Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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60. Acude a realizar el pago y recoger el formato "Permiso para Espectáculos y Eventos
Sociales" de acuerdo a las indicaciones recibidas anteriormente.

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Cajero

61. Recibe el pago para el "Permiso para Espectáculos y Eventos Sociales" y emite el recibo
oficial correspondiente.

DIRECCiÓN DE COMERCIO - Personal asignado

62. Recibe el recibo oficial del pago y entrega el "Permiso para Espectáculos y Eventos
Sociales".

ARRENDATARIO

63. Recibe el "Permiso para Espectáculos y Eventos Sociales" y entrega copia en las oficinas
del Auditorio San Pedro.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente y/o
Secretaria

64. Recibe copia del "Permiso para Espectáculos y Eventos Sociales" y archiva en el expediente
del arrendatario.

SI HABRA VENTA DE BOLETOS

ARRENDATARIO

65. Mínimo S-cinco días antes del evento, acude a presentar el formato "Carta para Pago del
Impuesto de Espectáculos Públicos", dirigida al Director de Ingresos de la Secretaría de
Finanzas y Tesorería, informando sobre días, horarios de funciones, cantidad y costo de
boletos, número de cortesías que se entregan a medios de comunicación y a la Secretaría
de Cultura, especificando si los boletos son numerados o de entrada general, así como el
sistema de ventas a utilizar.

':I"P-
. A ejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

C.P. Sonia Edna
Cárdenas

Jefa de Normatividad

~~prob6

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DIRECCiÓN DE INGRESOS - Encargado Recaudación Otros Ingresos

66. Recibe el formato "Carta para Pago Impuestos Espectáculos Públicos", verifica la
información general del evento, el sistema de ventas y que el importe de la garantía del
pago del impuesto sea el correcto.

ARRENDATARIO

UTILIZA EL SISTEMA DE VENTAS ELECTRÓNICO

67. Informa a la Asistente de la Coordinación General de Teatros (Auditorio San Pedro) y a la
Dirección de Ingresos, que hará uso del sistema de ventas electrónico.

NO UTILIZA EL SISTEMA DE VENTAS ELECTRÓNICO

68. Presenta boletos impresos "duros" en la Dirección de Ingresos para su revisión y sellado
correspondiente.

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Encargado Recaudación Otros Ingresos

69. Recibe los boletos impresos "duros", revisa que contengan la información requerida e
informa el día en el que deberá recoger los boletos sellados.

"El arrendatario que lleve a cabo espectáculos públicos en el Auditorio San Pedro,
está obligado a entregar a la administración del mismo, el día de la apertura de la
taquilla del teatro, 3D-treinta boletos de cortesía de la sección de orquesta (20 de la fila
H, butacas 14 a 33; 10 de la fila G, butacas 21 a 30) por función realizada; en caso de
no ser boletos numerados, entregará 3D-treinta localidades con acceso a la sección de
orquesta por cada función. "Cuotas y Trámites".

"El Coordinador a su criterio podrá, previo aviso al Secretario y Director, dispensar
de la obligación de la entrega de las cortesías cuando se trate de eventos de
asociaciones, eventos a beneficio de alguna institución, entre otros".

"La distribución de cortesías para funcionarios municipales se lleva a cabo
elaborando "Carta Entrega de Cortesías" - original y copia - a nombre de los
beneficiados, con la información del evento, fecha, hora y butacas asignadas; en la
que además se solicita el compromiso de que éstos sean utilizados o en su caso,
devueltos a la oficina. En la entrega de cortesías para ciudadanos o empleados
municipales sólo se firma una copia del boleto entregado".

(d!'..•.
Li . Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

C.P. Sonia Edna
Cárdenas

Jefa de Normatividad

Aprobó

Lic. ulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,
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ARRENDATARIO

70. Recoge boletos debidamente sellados.

EL IMPORTE DE LA GARANTIA DEL IMPUESTO ES INCORRECTO

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Encargado Recaudación Otros Ingresos

71. Informa al arrendatario de la diferencia detectada en el cálculo de la garantía y le solicita
presentar el importe correcto.

EL IMPORTE DE LA GARANTIA DEL IMPUESTO ES CORRECTO

72. Solicita al arrendatario realizar el depósito de la garantía por concepto del pago del Impuesto
sobre Diversiones y Espectáculos Públicos.

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Encargado Recaudación Otros Ingresos

73. Recibe el importe de la garantía del pago del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos
Públicos y sella de recibido carta o copia del cheque.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente y/o
Secretaria

74. Elabora el formato "Oficio Vo. Bo. del ASP para Solicitud de Permiso" dirigido al Director de
Comercio autorizando a que se otorgue el Permiso de Espectáculos y Eventos Sociales, una
vez que se encuentren en regla todos los trámites.

ARRENDATARIO

75. Con un mínimo de 10-diez días hábiles previos al evento, presenta en la Dirección de
Comercio el formato "Carta Solicitud Permiso Espectáculos y Eventos Sociales", dirigido al
Director de Comercio solicitando el permiso e informando sobre el tipo de evento a realizar,
días, horarios y lugar del evento; asimismo entrega el formato "Oficio Vo. Bo. del ASP para
Solicitud de Permiso", junto con la copia del recibo del Depósito en Garantía del Pago del
Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos.

Elaboró /

-.Ad .
L" "Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

"-~
~:Obó

Lic. Ranulfo Martinez Valdez
Director de Transparencia,
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DIRECCiÓN DE COMERCIO - Personal asignado

76. Recibe, revisa carta, oficio y copia del trámite del depósito en garantía del Impuesto Sobre
Diversiones y Espectáculos Públicos e informa al arrendatario el día en que deberá realizar
el pago y recoger el formato de "Permiso para Espectáculos y Eventos Sociales".

ARRENDATARIO

77. Acude a realizar el pago y recoger el formato "Permiso para Espectáculos y Eventos
Sociales" de acuerdo a las indicaciones recibidas anteriormente.

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Cajero

78. Recibe el pago para el "Permiso para Espectáculos y Eventos Sociales" y emite el recibo
oficial correspondiente.

DIRECCiÓN DE COMERCIO - Personal asignado

79. Recibe el recibo oficial del pago y entrega el "Permiso para Espectáculos y Eventos
Sociales".

ARRENDATARIO

80. Recibe el "Permiso para Espectáculos y Eventos Sociales" y entrega copia en las oficinas
del Auditorio San Pedro.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente y/o
Secretaria

81. Recibe copia del "Permiso para Espectáculos y Eventos Sociales" y archiva en el expediente
del arrendatario.

REQUIERE LA RENTA DE TAQUILLA PARA PREVENTA DE BOLETOS

ARRENDATARIO

82. Informa en la Coordinación General de Teatros (Auditorio San Pedro) las fechas requeridas
para la preventa de boletos.

Revi ó

~¿~
- C.P. Sonia Edna

Cárdenas
Jefa de Normatividad

Lic. Ranulfo artínez Valdez
Director de Transparencia,
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COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Secretaria

83. Elabora el formato "Responsiva Pago Renta de Taquilla" y genera el formato "Orden de
Pago Renta de Taquilla" en original y copia; entrega el original al arrendatario y la copia la
integra al expediente.

ARRENDATARIO

84. Firma el formato "Responsiva Pago Renta de Taquilla" y acude a realizar el pago por
concepto de la renta de taquilla ante las cajas de la Dirección de Ingresos.

"Al iniciar el servicio, el arrendatario deberá firmar la "Responsiva Pago Renta de
Taquilla" y acudir a las cajas autorizadas por la Dirección de Ingresos, adscrita a la
Secretaria de Finanzas y Tesoreria a efectuar el pago presentado original de "Orden
de Pago Renta de Taquilla" y entregar una copia del recibo de pago en las oficinas
administrativas del Auditorio".

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Cajero

85. Recibe documentación y pago; emite recibo oficial debidamente foliado y sellado.

ARRENDATARIO

86. Recibe y entrega en las oficinas del Auditorio San Pedro el recibo del pago realizado.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente y/o
Secretaria

87. Integra copia del recibo oficial de pago en el expediente del arrendatario.

NO REQUIERE LA RENTA DE TAQUILLA PARA PREVENTA DE BOLETOS

88. Revisa factibilidad de necesidades técnicas en el formato "Cuotas y Trámites",

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Jefe de
Ingeniería y Operaciones

89. Revisa con el arrendatario los requerimientos técnicos.

if~ObÓ
Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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"EI arrendatario entrega "Rider técnico" con las necesidades para la sonorización e
iluminación de su espectáculo. En caso de que el Auditorio no cuente con todo lo
requerido, el arrendatario será responsable de suministrarlo. "

liLa escenografía, el material y el equipo que se requiera para la celebración del
evento, serán introducidos y retirados del espacio por cuenta del usuario, previo
aviso a la administración del auditorio, deslindándolo de cualquier responsabilidad
por daños causados durante los movimientos del mismo, así como por la pérdida o
extravió durante el tiempo que permanezca en el espacio. Todos los movimientos de
material deberán de hacerse a través del patio de servicio dentro del horario
contratado. 11

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Jefe de
Ingeniería y Operaciones

"EI personal del Auditorio indicará al arrendatario los espacios en el área del teatro
que podrán ser utilizados para colocar la publicidad del evento. Se permite la
colocación de lonas, posters y display publicitarios".

liLas lonas publicitarias deberán medir: 1.22 metros de ancho x 2.44 metros de alto".

liLas posters que se colocan en las carteleras en el muro frente a taquilla y deberán
medir máximo 40 centímetros de ancho x 60 centímetros de alto".

"Para colocar anuncios o pendones en la vía pública, el arrendatario deberá solicitarlo
por escrito en la Dirección de Atención y Calidad, adscrita a la Secretaría de Servicios
Públicos y Medio Ambiente; ubicada en Vasconcelos esquina con Padre Mier # 109,
Col. Casco Urbano, de acuerdo a los requerimientos y disposiciones aplicables
vigentes. "Cuotas y Trámites".

ARRENDATARIO

REQUIERE CAMBIO DE HORARIO O FECHA

9D. Solicita, en cualquier momento, en las oficinas del Auditorio San Pedro la factibilidad del
cambio de horario y en caso de requerir cambio de fecha deberá revisarla, cuando menos
3D-treinta días naturales antes del día contratado.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador o
Asistente

¡t~bó
Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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91. Revisa en la "Agenda Electrónica" la factibilidad del cambio de horario o fecha y en caso
afirmativo solicita el formato "Aviso Cambio de Horario o Fecha".

ARRENDATARIO

92. Elabora el formato "Aviso de Cambio de Horario o Fecha" y entrega en oficinas del Auditorio
San Pedro.

"Cuando por modificaciones al programa, a las necesidades de la producción u
organización, el arrendatario tenga la necesidad de modificar las horas definidas en el
"Contrato de Arrendamiento" o la fecha de realización del evento deberá primero
consultar la factibilidad de hacerlo y posteriormente comunicarlo por escrito al
Auditorio mediante el "Carta Aviso de Cambio Horario o Fecha"; para el cambio de la
fecha deberá realizarlo por lo menos con 3D-treinta días naturales antes de la fecha
programada ".

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente y/o
Secretaria

93. Recibe el formato de "Aviso Cambio de Horario o Fecha" y lo integra al expediente.

ARRENDATARIO

94. En caso de cambio de fecha presenta en las oficinas de la Coordinación General de Teatros
(Auditorio San Pedro) un escrito solicitando que los pagos realizados sean aplicados a la
nueva fecha contratada.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO)- Coordinador y/o
Asistente

95. Solicita via oficio a la Dirección de Ingresos que los pagos realizados sean aplicados a la
nueva fecha contratada y notifica a la Dirección de Comercio.

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Encargado Recaudación Otros Ingresos

96. Recibe del Director de Ingresos petición para aplicar los pagos a la nueva fecha y define el
procedimiento.

Elaboró

\,/~~
Li . Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

if~robÓ
Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia.
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DIRECCIÓN DE COMERCIO - Director

97. Recibe notificación del aviso de cambio de fecha y da instrucciones para lo conducente.

NO REQUIERE CAMBIO DE HORARIO NI DE FECHA

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador

98. Al inicio del mes elabora "Programación Mensual de Eventos" con la información de los
eventos programados: nombre del evento, fecha, horario de funciones.

99. Envía programa via correo electrónico a la Secretaria de Cultura (Titular y asistente), a la
Dirección de Espacios Culturales (Titular y Asistente), al Titular de la Dirección de
Ingresos, al Encargado Recaudación Otros Ingresos, al Director de Comercio (Titular y
Asistente) y al Titular de la Coordinación General de Parquímetros.

ARRENDATARIO

100. Lleva a cabo el evento el día y horario contratado.

"El Auditorio se reserva la ocupación total o parcial del lobby, antes, durante y
después de la presentación del evento, el arrendatario solo podrá disponer del mismo
para el libre tránsito de los asistentes y en el intermedio. Excepcionalmente el
Coordinador podrá otorgar mediante escrito, la autorización para otro uso del lobby,
previa solicitud presentada por el arrendatario, en cuyo caso será su responsabilidad
contar con suficiente personal para atender al público y dejar el área completamente
limpia y despejada al finalizar la función"

EL EVENTO EXCEDIÓ EL HORARIO CONTRA TADO

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Jefe de Foro

101. Elabora el formato "Bitácora de Tiempo Extra" y le solicita la firma al arrendatario y entrega
en oficinas del Auditorio San Pedro.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente y/o
Secretaria

102. Elabora formato "Orden de Pago Tiempo Extra" en original y copia. Entrega el original al
arrendatario y archiva la copia en el expediente.

a-.
c. Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

~?J.Ó
C.P. Sonia Edna

Cárdenas
Jefa de Normatividad

Revisó ¡tP~bó
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Director de Transparencia,
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103. Recibe original del formato "Orden de Pago Tiempo Extra" y acude ante las cajas de la
Dirección de Ingresos a efectuar el pago.

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Cajero

104. Recibe documentación y pago; emite el recibo oficial correspondiente.

ARRENDATARIO

105. Recibe y entrega copia del recibo oficial del pago en las oficinas del Auditorio San Pedro.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente y/o
Secretaria

106. Integra copia del recibo oficial del pago en el expediente del arrendatario.

EL EVENTO NO EXCEDIÓ EL HORARIO CONTRA TADO
NO HUBO VENTA DE BOLETOS

FIN DEL PROCESO

EL EVENTO NO EXCEDIÓ EL HORARIO CONTRA TADO
SI HUBO VENTA DE BOLETOS

ARRENDATARIO

107. En los siguientes 10-diez días hábiles al evento, presenta ante la Dirección de Ingresos el
informe final de la venta de boletaje.

UTILIZÓ EL SISTEMA DE VENTAS ELECTRÓNICO

108. Presenta el "Audit" generado por el sistema con el reporte final de ventas.

~ 1" ?A.
.. Alejandra Lucia Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

C.P. Sonia Edna
Cárdenas

Jefa de Normatividad

probó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,
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NO UTILIZÓ EL SISTEMA DE VENTAS ELECTRÓNICO

109. Presenta el "Corte de Taquilla" que le entregan en el Auditorio.

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Encargado Recaudación Otros Ingresos

110. En ambos casos, verifica la información, calcula el importe final del pago del Impuesto sobre
Diversiones y Espectáculos Públicos y solicita se realice el pago correspondiente.

ARRENDATARIO

111. Acude ante la caja de la Dirección de Ingresos y efectúa el pago final del Impuesto sobre
Diversiones y Espectáculos Públicos y entrega copia del recibo oficial en las oficinas del
Auditorio San Pedro.

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Cajero

112. Recibe el importe del pago del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos y emite
el recibo oficial correspondiente.

ARRENDATARIO

113. Entrega copia del recibo oficial en las oficinas del Auditorio San Pedro.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente y/o
Secretaria

114. Recibe copia del recibo oficial del pago final del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos
Públicos e integra en el expediente del arrendatario.

NO SE PRESENTARON DAÑOS

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Jefe de
Ingeniería y Operaciones

115. Elabora el formato "Bitácora de Trabajo e Incidencias".

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente y/o
Secretaria

iAPfObóUc.R: a~¡"ezValdez
Director de Transparencia,
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116. Verifica en la Dirección de Egresos si el arrendatario es proveedor del Municipio.

EL ARRENDATARIO NO ESTA REGISTRADO COMO PROVEEDOR DEL MUNICIPIO

117. Envía por correo electrónico a la Dirección de Egresos copia del Registro Federal de
Contribuyentes (RFC) e identificación oficial del arrendatario.

DIRECCiÓN DE EGRESOS - Personal asignado

118. Recibe copia del RFC e identificación oficial del arrendatario y asigna número de proveedor.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Asistente y/o
Secretaria

119. Recibe número de proveedor y pasa al punto 120.

EL ARRENDATARIO SI ESTA REGISTRADO COMO PROVEEDOR DEL MUNICIPIO

120. Integra papelería para solicitar devolución de la garantía por daños y perjuicios mediante el
formato "Solicitud Devolución de Garantía de Daños y Perjuicios" y el recibo original del
"Pago por la Garantía de Daños y Perjuicios", anexando el formato de "Alta de Cuenta
Electrónica para Trámites Tesorería".

DIRECCiÓN DE EGRESOS - Personal asignado

121. Recibe el formato de "Solicitud Devolución de Garantía de Daños y Perjuicios", el recibo
original del "Pago por la Garantía de Daños y Perjuicios", anexando el formato de "Alta de
Cuenta Electrónica para Trámites Tesorería".

122. Programa y realiza la transferencia bancaria.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Secretaria

123. Monitorea estatus de devolución y avisa al arrendatario.

ARRENDATARIO

124. Recibe confirmación de que la devolución fue realizada.

Elaboró

o z-..
i. lejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

Revisó

.~
. C.P. Sonia Ed

Cárdenas
Jefa de Normatividad

~probó
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FIN DEL PROCESO.

SI SE PRESENTARON DAÑOS

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Jefe de
Ingeniería y Operaciones

125. Revisa instalaciones, detecta daños y los describe en el formato "Bitácora de Trabajo e
Incidencias" .

EL VALOR DE LOS DAÑOS ES IGUAL O MENOR A LA GARANTfA DEPOSITADA

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador

126. Elabora el formato denominado "Oficio Reporte de Daños a Tesorería" y lo envía a la
Secretaría de Finanzas y Tesorería, anexando la cotización de los daños para hacer efectivo
el depósito en garantía.

SECRETARíA DE FINANZAS Y TESORERíA - Titular

127. Recibe el oficio y gira instrucciones a quien corresponda para que realice las gestiones a fin
de cubrir la reparación el daño con el depósito de la garantía de daños y perjuicios, según la
cotización indicada por el Coordinador del Auditorio San Pedro.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Jefe de
Ingeniería y Operaciones

128. Realiza las gestiones para la reparación y/o compra del bien dañado.

FIN DEL PROCESO.

EL VALOR DE LOS DAÑOS ES MAYOR A LA GARANTfA DEPOSITADA

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Jefe de
Ingeniería y Operaciones

~eViS6

C.P. Sonia Edna
Cárdenas

Jefa de Normatividad

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,
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CONTACTA AL ARRENDATARIO

129. Le informa que hubo daños al inmueble y que éstos exceden el depósito en garantía, por lo
tanto, le solicita cubra el importe faltante.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador

130. Elabora el formato denominado "Oficio Reporte de Daños a Tesorería" y lo envía a la
Secretaría de Finanzas y Tesorería, anexando la cotización de los daños para hacer efectivo
el depósito en garantía y proceda a requerir el importe faltante para cubrir el total de los
daños reportados, de acuerdo a lo cotizado.

SECRETARíA DE FINANZAS Y TESORERíA - Titular

131. Recibe el oficio y gira instrucciones a quien corresponda para que realice las gestiones para
hacer efectivo el depósito de la garantía de daños y perjuicios y requerir el importe faltante al
arrendatario.

ARRENDATARIO

132. Realiza el depósito del importe faltante o repone el bien dañado para cubrir en su totalidad
los daños causados al inmueble.

HA Y PROBLEMA PARA LOCALIZARLO

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador

133. Elabora el formato "Oficio Reporte Daños a Jurídico" y lo envía al Director General de
Asuntos Jurídicos del Municipio, informándole que no ha sido posible localizar al
arrendatario.

DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS - Director

134. Recibe el formato "Oficio Reporte de Daños a Jurídico", donde se le informa que no ha sido
posible localizar al arrendatario, por lo cual le solicita proceda conforme a derecho.

Elaboró Revi ó

~yu~J
C.P. Sonia Edna

Cárdenas
Jefa de Normatividad

~probó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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135. Pone en marcha el procedimiento correspondiente hasta localizar al arrendatario y le
instruye a que pague el importe indicado.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Jefe de
Ingeniería y Operaciones

136. Al finalizar el mes elabora "Reporte Mensual de Eventos", donde informa apoyando con
material fotográfico el número de eventos y funciones, el número de asistentes, cuántos
fueron de Dependencia Municipales, cuántos con apoyo municipal y cuántos de renta
completa.

137. Envía vía correo electrónico reporte a los titulares de la Secretaría de Cultura, la Dirección
de Espacios Culturales y la Coordinación del Auditorio San Pedro.

FIN DEL PROCESO.

Elaboró í /

~ ~ ~~L
.. Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

~Rea
C.P. Sonia Edna artin z

Cárdenas
Jefa de Normatividad

erobó
Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO DE RENTA ASP CON DESCUENTO (Hoja # 1)

SOLICITANTE o ARRENDATARIO COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO)
SOLICIT ANTE O
ARRENDATARIO

( INIClO DEL ") @ GPROCESO 0 Coordinador y/o Asistente Asistente

! ~ Corrige la inl:>rmación de la
Le proporciona informes acerca de Revisa el formato de "Solicitud de ,....... "Soicitud de Reservacién de

OJOtas, requisitos y tramites a realizar. Reservación de Fecha". Focha", según lo solicitado y la

(i) entrega nuevamente en las
Vía telefónica, por correo ofICinas administrativas del

electrónico o personalmente solicita Audrtorio. ( Pasa de nuevo al
informes sobre las cuotas, requi sitos

~

punto 12).
y trámrtes a realizar para la renta del NO

éespacio. ESTA
ORREC

G
@ Soli cita que se le informe si está

disporible una fecha específica. I
Pide al solicitante o
arrendatario que

I 8) Atiende la solicrtud y revisa la roclifique la
disporibilidad de la fecha requerida, información
en la "Agenda Electrónica"; asi mismo contenida en el -

le da a conocer el"Avi so de formato "Soficitud de

Privacidad" que garantiza el resgu<l'do Reservación de Gde la información que proporciona. Focha".
Entrega papeleria para la

@
elaboración del "Contrato de

Recibe calfirmación de fecha
Arrendamiento', según se trate de

SI

~

persona moral o fisica,
solicitada Institu:iones Educaivas o

1
DISPONIBILIDAD ASClCiaciones de BenefICencia,

1 0
EFEC><A' 0 descrita en el apartado

Documentos requeridos para la

@ Le informa al solicitante elaboración del conlrato de renta
1-- Reserva fecha en la que la fecha requerida NO del Auditaio San Pedro en el

Pregunta sob'e apoyo para el pego "Agenda Electrónica' en está disponible
de la renla. formato "Cuotas y Trámrtes".

8
forma definitiva o tentativa iridicándole cuales si
por 3-tres días hábiles. están disporibles en caso

de que le interese otra

G
fecha.

En los 3-tres dias hábiles pooteriores a la
Le entrega 1 @ Gconfi rmaci ón de Ia lecha, entrega el formato

de "Solicitud Reservación de Fecha'; asi personalmente ovia Si no hay interes de parte Revisa papeleria requerida para la +-
como ia doct.mentación requerida para la '-t---- correo eloctr6nico los elaboración del "Contrato de Oformatos 'Solicitud

del sdicitante, se le
Arrendamiento'.elaboración del "Contrato de Arreridamiento' agradece y se da por

que se detalla en el apartado 'Documentos Reservación de Fecha', concluido el proceso.
requeridos para la elaboración del cortrato de 'Cuotas y Trámrtes", la

~

C5Jrenta del Audtorio San Peao' en el formato "Cotización de Renta' y +
'Cuotas y Trámrtes'. "Requisitos Solicitud de

( FIN DELApoyo" PROCESO
I

Elaboró

C.P. Sonia Edna
Cárdenas

Jefa de Normatividad

~Probó

Lic. RañülfOi~ínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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Recibe y gira instrucciones de revisar
el .Contrato de Arrendamiento.,

SI

Devuelve a la Asistente
de la Coordinación
General de Teatros

(Audttorio San Pedro),
para que realice los
cambios soücitados.

Recibe, firma y entrega en las
ofICinas del Auditorio San Pedro el
"Contrato de Arrendamiento" y el
"Reglamento para Usuarios del

Audttorio San Pedro",

Entrega nuevamente la papelería
correcta o faltante. (Pasa de nuevo

al punto 16, Hoja # 1).

SOLICITANTE O ARRENDATARIO

Solicita la papeleria
correcta o faltante.

Asistente

DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO DE RENTA ASP CON DESCUENTO (Hoja # 2)

DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURíDICOS
Director

Asistente

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO)

G Asistente

Elabora el "Contrato de
Arrendamiento" según se
trale de persona física,
moral,lnstitu::iones

Educativas o
Asociaciones de
BenefICercia.

Entrega al arrendatario el
"Contrato de Arrendamiento" y
el "Reglamento para Usuarios
del Auditaio San Pedro" para fi.2\

firma. V

Asistente

Recibe debidamente firmado el
"Contrato de Arrendamiento.,

saca copia e integra al
expediente; asimismo recibe

firmado el formato "Reglamento
para Usuarios del Audttorio San

Pedro. y lo ¡¡-chiva en el
expediente.

Asistente

Abre expediente al arrendatario anotando
nombre de contratante, nombre del evento,
fecha o fechas contratadas, número de
contrato y anexa el formato "Lista de
VerifICación de Papelerla" según
corres ponda al ipo de contratante.

Asistente

Entrega a la Secretaria el original del
.Contrato de Arrendamiento. firmado por
el arrendatario para que lo envíe a la
Dirección General de Asuntos Juridicos
adscrita a la Secretaría del Republicano

Ayuntamiento para su revísión.

Elaboró Revisó

?; ~ f ,0 0"/-<- ~~ ~~
L' . Alejandra Lucía Cantú Sada C,P. Sonia Edna
Coordinadora Auditorio San Cárdenas

Pedro Jefa de Normatividad

Revisó

Lic, Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO DE RENTA ASP CON DESCUENTO (Hoja # 3)

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS
DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS

DIRECCiÓN DE INGRESOS
JURiDICOS ARRENDATARIO

(AUDITORIO SAN PEORO)
Director

Cajero

\[J 8-1 ~ (34)
@ --1 Recibe ambos originales y acude a

Recibe dOOJmenlación y pagos,realizar los ",gos ante las cajas de -~
la Dirección de k1gresos adsoita a emrte y entrega los recibos

Asistente
la Secretaria de Finanzas y oficiales correspondientes.

Realiza los cambios solicitados yen caso de @ Tesorería.
requerirse solicita a arrendata-io nuevamente __ Rubrica danm el Vo. Be. al "Contrato

sufinna. de Arrendamiento" y envia a la G5)Seaetaria de la Coordinación

! General de Teatros (Audrtorio San

G Pedro). Recibe y entrega copia de los

Asistente recibos oficiales de los pagos
realizados en las oficinas del

Una vez frmado el "Contrato de f--- Auditorio San Pedro.
Arrendamiento. por el arrendatario, lo envia
de nuevo a la Dirección General de Asurtos

~

Jurídicos para su revisión.

@
Secretaria

Recibe el "Contrato de Arrendamiento. y
procede a recabar las firmas de los
servidJres públicos correspondientes.

G !
Secretaria

Una vez recabadas las firmas de las
autoridades correspondientes. entrega a la
Asistente el "Contrato de Arrendamiento",
quien reobe y archiva en el expediente.

@ !
Secretaria y/o Asistente

Elabora la "Orden de P~o Anticipo de Renta -
Reservación" (original y copia) para garantizar
la se",ración de la lecha; también elabora en
orignal y copia el formato "Orden de P~o por
la Ga-antia de Daños y Pe~uidos". Entrega
ambos originales al arrendatario y archiva las

copias en el expediente.

Elaboró

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO DE RENTA ASP CON DESCUENTO (Hoja # 4)

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS
DIRECCiÓN DE ESPACIOS SECRETARIA DE FINANZAS Y

ARRENDATARIO CULTURALES TESORERIA
(AUDITORIO SAN PEDRO) Director Titular

cr @ @ 9
(36) Presenta formato "Carta Petición de Reobe el formato "Secretaria

~
-. Descuento" en las oficinas de la Recibe y procede a dar trám~e a la Cultura sorlC~ Descuento

Asistente y/o Seaelaria Secretaria de Cuttura dirigida al TItular f- "Carta de Petición de Descuento". Renta" y la "Fid1a Descriptiva
de la Dirección de Espacios Culturales. del Event>" y los turna a la

Archiva recibos en expediente del - Comisión de Hacierda y
arrendatario. Y9) 1 Patrimonio Municipal del

Reputlicano Ayuntamiento, para
su análisis y aprobación.

~
Confirma vía correo electrónico cm el

CvCoordinador Coordinador del Aud~orio San Pedro
que efectivamente esté separada la

Recibe careo, confirma la separación de la fecha para el evento en cuestión.
fecha y elabaa el formato "Fid1a Descriptiva

del Event>".

~
Recibe el formato "Fid1a Descriptiva del
Evento" y elarora el formato "Secretaria
Cuttura solicita Descuento Rerta" y los f-
envía a la Secretaria de Finanzas y

Tesorería.

Elaboró

«ff~ami ,,~
li .Alejandra Lucia Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

Revi

Á,J
C.P. Sonia Edna

Cárdenas
Jefa de Normatividad

~prob6

UC.Ra:::":"ez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO DE RENTA ASP CON DESCUENTO (Hoja # 5)

COMISiÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO
SECRETARIA DE FINANZAS Y DIRECCiÓN DE ESPACIOS COORDINACiÓN GENERAL DE

TESORERIA CULTURALES
MUNICIPAL DEL R. AYUNTAMIENTO

Titular Director
TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO)

~

@
Recibe el acuerdo y genera el formato e Recibe acuerdo e informa por e

Coordinador-"Respuesta de Tesaeria Aúorizando escritl el porcentaje de descuento
Descuento Renla". otorgado al sorlCdante vía correo r-@ electrónico, anexando copia el

Recibe el formato "Respuesta de

Recibe, anafiza y detennlna el Tesoreria Autorizando Descuento
formato de autorización. Renta" y lo €I1trega al Asistente y/oporcentaje de descuento de apoyo a

otorgar. Secretaria pa-a su archivo.

! 1 ¡
@8 Envía al Coordinador del Auditorio 8

Emite acuerdo y lo envía al Secretario
San Pedro copia del formato - ~ Asistente y/o Seaetarla

de Finanzas y Tesorería. 1-- "Respuesta de Tesaeria
Autorizando Descuento R€I1ta".

VerifICa con la Asistente de la
Dirección de Espacios Culllrales si
ya fue informado el soticitante, en
caso contrario procede a hacerlo
por escrdo, vía careo electrónico,

anexando copia del formato
"Respuesta de Tesaeria

Autorizando Descuento R€I1ta".

B 1
Asistente y/o Secretaria

Verifica €11el expediente que 30-
trenta dias natlSales artes del

evento, no haya adeudos o trámites
pendientes, en caso afirmativo, se
comunica con el arrendatario para
que liquide el adeudo o cumpla con

el trámite pendiente.

é

Elaboró Revisó

~fn1,;~~i~ ~~ E¿J artin
Coordinadora Auditorio San Cárdenas

Pedro Jefa de Normatividad

iiZ:"PfObó
Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO DE RENTA ASP CON DESCUENTO (Hoja # 6)

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS
(AUDITORIO SAN PEDRO)

ARRENDATARIO DIRECCiÓN DE INGRESOS
DIRECCiÓN DE

COMERCIO
Personal Asignado

E

NO ¿REQUIERE DE
TlEMPO EX1RA?

SI

En ambos casos acude a real izar los
pagos del firiquto de renta y tiemp:l
extra, si aplica, ante las cajas de la
Direcxiónde Ingresos adscrita a la
Secretaria de Finanzas y Tesoreria.

Cajero

Redbe dO<lJmentación y
pago, emte y entrega

recibo oficial
corresponjiente al

arrendatario.

Asistente y/o Secretaria Asistente y/o Secretaria

Asistente y/o Seaelaria

Recibe, revisa carta y
oficio e inforrre al

arrendatarioel dia En
que debe'"á real izar el

pago y ra::oger el
formato de "Perrriso
para Espectáa.Jos y
E\Ie<"1tosSociales".

Redbe el red bo oficial
del pago Y entr~a el

"Perrri so para
Espectáa.Jos y

E\Ie<"1tosSociales".

1..--.
62

Cajero

Redbe el pago para el
"Perrriso para EspecláaJlos
y Eventos Soci ales" y emte

el redbo ofi cial
correspordiente.

Acude a realizar el pago y recoger el
formato "Perrriso para Espectáa.Jlos y
E\Ie<"1tosSociales" de aa.JerdJ a las
indicaciores red bidas anteriormente.

Con en mirimo de 1()..diez das hátiles
previos al e\le<"1to,pres enta en Ia O reoción
de Comercio el formato "Carta SoIicil.Jd

Perrri so Espectáa.Jos y Ewntos
Sociales", dirigidJ al Orecl:lr de Comercio
sol ici tando el pEl'"miso e informando sobre
el tipo de evEnto a realizar, dias, holarios
y luga- del e\le<"1to;asimsmo entrega el
formato "Oficio Vo. 80. del ASP p3ra

Solicitud de Permso".

Redbe dO<lJmentacióny pago, emte y
- entrega los recibos oficiales

correspordienteal arrendétario.

Asistente y/o Seaelaria

I

Elabora en original y copia la .Orden
de Pago por Tiempo Extra" y la

.Orden de Pago Finiquito de Renta.
OeSQJento-,le entrega los originales
al arrendatalio para que realice los
pagos; además le entrega copia del
formato -Respuesta de Tesoreria

AutofÍZand o Descuento- para qu e se
pueda hacer efectiw el descuento al
momento de realizar el pago. Las
COpias las archiva en el expediente.

SI

b
Integra Ia copia de los recibos ofi cial es de pago En el

expediente del arrendatario.

k
EBOl£TOS"

Elabora la ~Omende Pago Finiquito de
Renta-DesOJento- (original y copia) y
entrega orginsl al arrendatario para
que efectUe el pago. archiva la oopia
en el expediente y además Jeentrega
una copia del formato -Respuesta de
Tesoreria Autorizando Deswento- para

que se pueda hacer efectivo el
descuento al rromento de realizar el
pago; las oopias las archiva en el

expediente.

I

EJabora el brmato -OfickJVo. 80. del
ASP para Solicitud de Permiso. dirigklo
al Director de Comercio autoriZando a

que se otorgue el Permiso de
EspeCláwlos y Eventos Sociales, una

vez que se encuentren en regla lodos los
trámites.

- I

Elaboró

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO DE RENTA ASP CON DESCUENTO (Hoja # 7)

ARRENDATARIO
COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS

DIRECCiÓN DE INGRESOS ARRENDATARIO
(AUDITORIO SAN PEDRO)

)J e e En""'"gado Recaudación
Otros Ingresos,..---- Asls18n18 y/o Secretaria -@ Recibe el formato "Carta para

Recibe cq¡ia del "Perrriso para EspectáQJlos Pago Impuestos EspectáQJlos
Recibe el "Perrriso para EspedáQJlos y y Eventos Saciaes" y archiva en el expediente Púbüoos", verifica la
Eventos Sociales" y entrega copia en las del arrendatario. información general del

ofICinas del Auditorio San Pedro.

1
evento, el sistema de ventas y
que el importe de la garantía
del pago del impuesto sea el

C5J oorrecto.

?@
Mínimo 5-c:inoo días antes del eV€I1to,
acude a presentar el formato "Carta para
Pago del Impuesto de Espedáculos

Púbioos", dirigida al Direcl:lr de Ingresos
de la Secretaria de Finanzas y Tesoreria,

informardo sobre días, horarios de
funciones, cantidad y oosto de boletos,
número de oortesias que se entregan a
medios de ccrnuni caci ál y a la Secretaria
de CLJtura, especificando si los boletos
son numerados o de entrada general, así
como el sistema de ventas a utilizar.

NO IUZA EL 51STe DE VENTAS
ECTRON\CO'?

@ @En"","gado Recaudación
SI Otros Ingresos

Inbrma a la Asistente de
Presenta boletos la Coordinación General Recoge boletos

impresos -duros. en la

@ de Teatros (Auditorio San Recibe los boletos impresos 1---+ debidamente sellados.
Dirección de Ingresos Pedro) y a la Direcaón de "duros", (etisa que cmtengan
para su revisión y Ingresos. que hará uso del la infcrmaciál requerida e

seRado sistema de venias informa el día en el que
correspondiente. electrónico. deberá recoger los boletos

clJsellados.

I

Elaboró

~~,¿;
• i. Alejandra Lucía Can ú Sada

Coordinadora Auditorio San
Pedro

C.P. Sonia Edn
Cárdenas

Jefa de Normatividad

iAProbó

Lic, Ráñü1fOa~ínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO DE RENTA ASP CON DESCUENTO (Hoja # 8)

DIRECCiÓN DE INGRESOS
COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS

(AUDITORIO SAN PEDRO)
ARRENDATARIO

DIRECCiÓN DE COMERCIO
Personal Asignado

Ene ••.gado
Recaudación Otros

Ingresos

Sobcita al arrendatario
"elizar el dep6sitode

la garantía por
concepto del pago del

Impuesto sobre
Diversiores y

EspectáOJlos Plblices.

Enc..-gado
Recaudación Otros

Ingresos

Recibe el importe de la
garantía del pago del
Impuesto sobre
Diversiores y

EspectáOJlos P lbl ices
y sella de recibido carta
o copia del cheque.

Enc..-gado Recaudación
Otros Ingresos

Informa al arrendatario de
la difa-encia detectada en
el cálculo de la garantía y
le sollCrta presertar el
importe corredo.

Asistente y/o Seaetarla

Elabora el formato "Oficio Vo. 80. del
ASP para Solicrtud de Permiso" dirigido
al Director de Comercio autorizando a

que se otorgue el Pa-misode
EspectáOJlos y Eventos Sociales, una
vez q.Je se encuentren en regla todos

los trámrtes.

61

Con 1Il mínimo de 1Q-diez das
hábiles previos al evenlD,
presenta en la Dirección de
Corna-cio el formato "Carta

Solicitud Permiso ESpedáOJlcs y
Eventos Sociales", drigido al

Oredor de Comercio solicitando
el permiso e informandJ sobre el
tipo de evento a realizar, dias,
horarios y lugar del evento;
asimismo entrega el formato
"Oficio Vo. 80. del ASP para

Solicitud de Permiso", junto con la
copia del recibo del Oep6srto en
Garantía del Pago del Impuesto
Sobre Diversiones y EspedáOJlos

Públicos.

AOJde a realizar el pago y recoger
el formalD "Permso para

EspectáOJlos y Eventos Sociales"
de aaJercb a las indic:aciones
recibidas antertormente.

Recibe, r",isa carta, ofICio y copia
del trámrte del dep6srto en
garantía del Impuesto Sobre
Diversiores y EspectáOJlos

Públicos e irforma al arrendatario
el dia en que deberá real izar el
pago y recoger el formato de
"Permso para EspedáOJlos y

Eventos Sociales".

Recibe el recibo oficial del pago y
entrega el "Permso para

EspectáOJlos y Eventos Sociales".

Cajero

Recibe el pago para el "Permso para
EspectáOJlos y Eventos Sociales' y emrte el

recibo ofICial correspondiente.

Asistente y/o Seaetarla

Recibe ccpia da "Permso para
EspectáOJlos y Eventos Sociales"
y archiva en el expediente del

arrendatario.

Recibe el "Permso para
EspectáOJlos y Eventos

Sociales" y entrega copia en las
ofICinaS del Auditorio San Pedro.

Elaboró

~4'Í!f~~
iC:Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

Revisó

.~
C.P. Sonia Edna

Cárdenas
Jefa de Normatividad

'- ~Probó

Uc. Ra~rt;nez Valdez
Difector de Transparencia.
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO DE RENTA ASP CON DESCUENTO (Hoja # 9)

ARRENDATARIO
COORDINACiÓN GENERAL DE

TEATROS (ASP)
DIRECCiÓN DE INGRESOS ARRENDATARIO

Sotidta, en cualquier
momento, en las ofianas
del Auditaio San Pedro
la factibilidad da cambio
de horario y en caso de
rE>luerir cambio de fecha
deberá revisarla, cuando
menos 3O-lrenta dias
naturales antes del dia

contratado .

Cajero

Redbe documentad 6n y
pago; em~e redbo ofICial

debidamente forllldo y sellado.

Secretaria

Elabora el formato "Responsiva Pago
Renta de Taquilla" y genera el formato
"Orden de Pago Renta de Taquilla" en
original y copia; entrega el original al
arrendatario y la copia la integra al

expediente.

Informa en la
Coordinación General
de Teatros (Auditorio
San Pedro) las fechas
rE>lueridas para la
preventa de boletos.

Redbe y entrega en las ofICinas del
Aud~orio San Pedro el recibo del

pago realizado.

Firma el formato "Responsiva Pago
Renta de TaquiUa" y acude a realizar
el pago por concepto de la renta de
taquiUa ante las cajas de la D~ecd6n

de Ingresos.

Revisa factibilidad
de necesidades
téali cas en el

formato "Cuotas y
Trám~es'.

Aslstenlll ylo Seaelaria

Integra copia da recibo ofICial de pago en el
expediente del arrendatario.

Jefe de Ingenierla y Operaciones

Revisa con el arrendatario los requerimientos
téalicos.

Elaboró

~dt~
c. Alejandra Lucia Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

Lic. Ranulfo artinez Valdez
Director de Transparencia,
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO DE RENTA ASP CON DESCUENTO (Hoja # 10)

COORDINACiÓN GENERAL DE
ARRENDATARIO DIRECCiÓN DE INGRESOS

DIRECCiÓN DE COMERCIO
TEATROS (ASP) Personal Asignado

9 @
Elabora el fconato "Aviso de Carrilio @ ~de Haario o Fecha" y entrega en Encll"gado Recaudaaón Otros Director

@> Coordinadior y/o Aslst ••• te
c--- ofICinas del Auditorio San Pedro. Ingresos

Reabe notificadón del aviso de
---+

Redbe del Director de Ingresos r' cambio de fecha y da
Revisa en la "Agenda Electrónica" la @ petición para aplicar los pagos a la instrucciones para lo

factiblidad del cambio de horario o fecha
nueva fecha y define el conducente.

y en caso afllTTlativo solidla el formato - - procedimiento."Aviso Cambo de Horario o Fecha". En caso de carrilio de fecha
presenta en las ofidnas de la

@
Coordinación General de Teatros

Asistente y/o Secretaria
(Aud~orio San Pedro) un esa~o

solicitando que los pagos realizados

Redbe el formato de "Aviso Cambo de
sean aplicados a la nueva fecra

Horario o Fecha" y lo ntegra al
contratada.

expediente.

e
Coordínadior y/o Aslst ••• te

Soli~a vía dido a la IJrecclón de
Ingresos que los pagos realizados sean
aplicados a la nueva fecha cortratada y
notifica a la Di"ecdón de Comercio.

?
@- Lleva a cabo el evento el día y

horario cCl'ltratado.

e Coordinador ¿Al inicio del mes elabora -Programación
Mensual de Eventosa con la inbrmadón de los
eventos Pfogramados: nombre delevento.

fecha, horario de fundones.

¡
@ Coorclnador

Envia programa via correo eledrónico a la
Secretaria de Cultura (Titular y asrsrente), a la
Dirección de Espacios Culturales (Titular y f---Asistente), al Titular de la Dirección de
Ingresos. al Encargado Recaudación Otros
Ingresos, al Direc'>r de Comercio (Titular y
Asistente) y al Titular de la Coordinación

General de Parquímetros.

Elaboró4t-dl//b ék¿-r-k-
Li . Alejandra LUCia Cantu Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

~aó
C.P. Sonia Edna

Cárdenas
Jefa de Normatividad

Aprobó

Lic. Ranu o artinez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO DE RENTA ASP CON DESCUENTO (Hoja # 11)

COORDINACiÓN GENERAL DE
TEATROS (ASP) ARRENDATARIO DIRECCiÓN DE INGRESOS

NO

Jefe de Foro

e Recibe oliginal del formato "Orden de Pago Tiempo
Extra" y acule ante las cajas de la Dirección de

Ingresos a efeduarel pago.

Cajero

Recbe documentaci ón y pago:
emite el recibo oficial
correspondiente.

Elabora el formato "Bitácora de
Tiempo Extra" Y le soti cita la fi rma al
arrendatano y entrega en oficinas del

Auditorio San Pedro.

Recibe y entrega copia del recibo oficial del pago en
las oicinas del Auditorio San Pedro.

Encargado Recaudación Otros
Ingresos

En ambos casos, verifica la
información, calcula el importe flllal

del pago del Impuesto sobre
Diversiones y Espectáculos Públicos

y solicita se realice el pago
correspondiente.

Presenta el oAudito
generado por el sistema
con el reporte fi nal de

ventas.

En los siguientes lO-diez dias hábiles al
evento, presenta ante la Dirección de
Ingresos el ¡<torme fmal de la verta de

boletaje.

SI

@ Presenta el "Corte de
Ta¡uilla° que le

entregan en el AudilDrlo.

Asistente ylo Seaetaria

Asistente ylo Seaetaria

Elabora formato "Orden de Pago
Tiempo Extra" en onginal y copia.
Entrega el oliginal al arrendatano y
archiva la copia en el ex¡>edierte.

Integra copia del recibo oficial del
pago en el expediente del

arrendatano.

Acude ante la c~a de la Dirección de Ingresos y
efedúa el pago final del Irrpuesto sobre Diversiones y
Espectáculos Públicos y entrega copia del recibo
oficial en las oficinas del Auditorio San Pedro.

Cajero

Recibe el if11lorte del pago del Impuesto
sobre Oiwrsiones y Espedáculos
Públk:os y emite el redbo oicial

correspondiente.

Elaboró Revisó

~td
C.P. Sonia Edn Ma . e

Cáfdena
Jefa de Normatividad

Revisó

Lic. Ranu O artinez Valdez
Director de Transparencia,
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO DE RENTA ASP CON DESCUENTO (Hoja # 12)

ARRENDATARIO
COORDINACiÓN GENERAL DE

TEATROS (ASP)
DIRECCiÓN DE EGRESOS

Personal Asignado

Entrega copia del recibo orlCialen las
orlCinasdel Auditorio San Pedro.

Asistente y/o Seaelaria

Recibe cq¡ia del recibo oficial del pago rlnal del
Impuesto sobre DillelSiones y Espectáculos
Púb6cose irtegra en el expediente del

arrendatario.

Programa y realiza la
transferencia bancaria.

Recibe cq¡ia del RFC e
identificación oficial del

arrendatario y asigna número de
proveedor.

Recibe el formato de "So6cítud
Devolución de Garantia de Diñas
y Perjuicios", el recibo original dEl
"Pago por la Garantia de Diñas y
Perjuicios", anexando el forrrnto
de "Alta de Cuenta Eiectrónica
para Tramites Tesoreria".

Asistente y/o Seaelaria

Secretaria

Envia por correo eiectrónico a la Ilrección
de Egresos copia del Registro Federal de
Contribuyentes (RFC) e identificación áicial

del arrendatario.

123 Monilorea estatus de devolución y avisa al
arrendatario.

e Asistente y/o Seaelaría

Recibe número de prolleedor y pasa a
punto 122.

Asistente y/o Seaelarla

Elabora el formato "BMcora
de Trabajo e Incidencias".

Jefe de Ingeniería y
Operaciones

Asistente y/o Secretaria

VerifICaen la Ilrección de
Egresos si el arrendatario es
proveedor del Municipio.

Integra papeleria para solicitar
devolución de la garantía por danos y

perjuicios mediante el brmato
-Solicitud Devolución de Garantía de
Dai'los 'f Perjuicios. y el recibo original
del .Pago por la Garantla de Daflos y
Perjuicios-, anexando el formato de
-Alta de Cuenta Eledr6nic:a para

Tramites Tesarerla-,

Recibe confirmación de que la
devolución fue realizada.

Elaboró Rev' ,

~ L~J
. Alejandra Lucía Cantú Sada C.P. Sonia Edn Ma 'nez
Coordinadora Auditorio San Cárdenas

Pedro Jefa de Normatividad

Lic. Ranu O Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO DE RENTA ASP CON DESCUENTO (Hoja # 13)

COORDINACiÓN GENERAL DE
TEATROS (ASP)

SECRETARIA DE FINANZAS Y
TESORERIA

Titular
ARRENDATARIO

Jefe de Ingenieria y Operaciones

Revisa instalaciones, deteda daños y los
describe en el formato "Brtácora de Trabajo

e Incidencias".

Redbe el oficio y gira instrucciones a
quien corresponda para qw realice
las gestiones a fin de clbrir la

reparadén el daño con el depósrto de
la garantía de daños y perjuidos,
según la cotizadón indicada por el
Coordinador del Auditorio San Pedro.

Realiza el depósito del im¡x>rte
faltante o repone el bien dañado
para cubrir en su totalidad los
daños causados al inmueble.

Jefe de Ingenieria y
Operaciones

Recibe el oficio y gira instrucdones a
quien corresponda para qw realice
las gestiones para hacer efedivo el
depó5rto de la garantía de daños y
pe~uicios y requerir el im¡x>rte

fa~ante al arrendatario.

Jefe de Ingenierla y
Operaciones

Realiza las gestiones para la
reparadén y/o compra del

bien dañado.

Elabora el formato
denominado "Oficio Reporte
de Daños a Tesoreria" y lo
envía a la Secretaría de
Finanzas y Tesoreria,

anexando la cotizadón de los
daños para hacer efedivo el

depósito en garantía.

SI

Coordinador

Elabora el formato denominado
-Ofielo Reporte de Danos a
Tesorería- y lo envla a la
Secretaria de Finanzas y

Tesorería, anexando la cotizad6n
de los d anos para hacer efedivo
el depósito en garantia y proceda
a requerir el importe faltanle para

cubrir el lotal de los danos
reportados, de acuerdo a lo

cotizado.

le informa que hubo danos al
inmueble y que éstos exceden el
depósito e~ garantía, por lo tanto, @)
le solicitacubrael importe 128

faltante.

130

Elabora el formato
denominado "OfICio
Reporte de Dat'los a
Tesorerla- y lo envia a
la Secretarl a de

Finanzas y Tesorerfa.
anexando la cotizad6n
de los d años para
hacer efectivo el

depósito en garantía y
proced a a req ueor el
importe faltan te para
cubrir el total de los
danos reportados, de
acuerd o a lo cotizad o.

NO

Coordinador

Elaboró

Li . Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

probó

Lic. Ranulfo artínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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0450-SC-DEC-ASP-M PP-02-PROCESO-05-V1

CANCELACiÓN DE EVENTO PROGRAMADO EN EL AUDITORIO SAN PEDRO

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

ARRENDATARIO

(PERSONA FíSICA, MORAL, INSTITUCiÓN EDUCATIVA, ASOCIACiÓN DE
BENEFICENCIA, RESPONSABLE EVENTO EN COLABORACiÓN SECRETARíA DE
CULTURA O DEPENDENCIA MUNICIPAL, RESPONSABLE DEPENDENCIA MUNICIPAL)

1. Avisa a las oficinas de la Coordinación General de Teatros (Auditorio San Pedro), el motivo
por el cual decide cancelar el evento.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador y/o
Asistente

2. Recibe el aviso de cancelación.

3. Verifica con cuántos días de anticipación al evento, se solicita la cancelación.

4. Independientemente del motivo o de la fecha de anticipación con la que se presente el
aviso de cancelación elabora formato "Oficio de Cancelación" y lo envía tanto a la
Dirección de Ingresos como a la Dirección de Comercio.

SE CANCELA CON 3D-TREINTA OlAS O MAs NATURALES ANTES DE LA FECHA
PROGRAMADA

5. En el "Oficio de Cancelación" solicita a la Dirección de Ingresos, en caso de que hubiera
realizado algún pago, que inicie el trámite de la devolución del mismo.

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Director

6. Recibe "Oficio de Cancelación" y en caso de que aplique da instrucciones para que inicie el
trámite de devolución.

Elaboró

DIRECCiÓN DE COMERCIO - Director

i probó

Lic.Ra:":,ez Valdez
Director de Transparencia.

Normatividad y Cuenta Pública
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7. Recibe "Oficio de Cancelación" y da instrucciones para lo conducente.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador
y/o Asistente

8. Una vez que tenga el acuse de recibo de ambos oficios de cancelación, da por cancelado
el evento.

FIN DEL PROCESO.

SE CANCELA CON MENOS 3D-TREINTA OlAS NATURALES, PERO 15 OlAS ANTES
DE LA FECHA PROGRAMADA

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Director

9. Recibe el "Oficio de Cancelación" e informa que no habrá devolución del concepto por
separación de fecha.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador
y/o Asistente

10. Recibe acuse de recibo del "Oficio de Cancelación" y procede a la cancelación del
evento.

FIN DEL PROCESO.

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador
y/o Asistente

11. Revisa detenidamente el motivo de la cancelación.

SE CANCELA CON MENOS DE 15 OlAS NA TURALES ANTES DE LA FECHA
PROGRAMADA

LA CANCELACIÓN SE DEBIÓ A CAUSAS AJENAS AL ARRENDATARIO

Elaboró

~amá~
'c. Alejandra Lucia Cantu Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

Lic. Ranulfo rtinez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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12. Elabora el "Oficio de Cancelación" y lo envía a la Dirección de Ingresos solicitando la
reasignación de pagos a una nueva fecha, o la devolución de los pagos realizados, en
caso de que aplique.

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Encargado Recaudación Otros Ingresos

13. Recibe de la Dirección de Ingresos "Oficio de Cancelación" y define el proceso para la
reasignación de pagos.

FIN DEL PROCESO.

EL MOTIVO DE LA CANCELACIÓN NO FUE AJENA AL ARRENDATARIO

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN PEDRO) - Coordinador
y/o Asistente

14. Le informa verbalmente al arrendatario que no habrá devolución de los pagos
realizados.

DIRECCiÓN DE INGRESOS - Encargado Recaudación Otros Ingresos

15. Recibe "Oficio de Cancelación" y se da por enterado que no habrá devolución alguna de
los pagos realizados.

"En los diferentes esquemas en que proceda la cancelación, se tendrá que realizar
por parte del Coordinador del Auditorio San Pedro, las gestiones para la
devolución del depósito en garantía por daños y perjuicios", ante la Dirección de
Ingresos".

FIN DEL PROCESO.

Elaboró

J#t~¿¿d£
'L:iC:Are}andra Lucía Cantú Sada

Coordinadora Auditorio San
Pedro

Líe. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE CANCELACiÓN EVENTO PROGRAMADO EN EL AUDITORIO SAN PEDRO (HOJA # 1)

ARRENDATARIO O DEPENDENCIA
MUNICIPAL

COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS
(AUDITORIO SAN PEDRO) DIRECCiÓN DE INGRESOS DIRECCiÓN DE COMERCIO

CD Avisa a las diciras de la
Coordinación General de Teatros
(Audrtorio San Pedro), el motivo
por el QJaldedde cancelar el

evento.

Coordinador ylo Asistente

Recibe el aviso de cancelación

Coordinador ylo Asistente

Ventica con QJántos dlas de anticipación al evento, se
solicita la cancelación.

Director

Recibe "Ofido de Cancelación" y en
caso de que aplique da

instrucciones para que inicie el
trámite de devoludÓl.

! Director

@ Coordinador ylo Asistente

Independentemente del motivo o de la fecha de
anticipadón con la que se presente el a"; so de

cancelación elaoora formato "Ofido de Cancelación" y
lo en.,;a tanto a la Dirección de ingresos como a la

Dirección de Comercio.

Redbe "Ofido de
Cancelación" y da
instrucc;ones para lo

conducente.

En el "Oficio de
Cancelación" solicita a la
Direcc:ión de Ingresos, en
caso de que hubiera

realizado al¡,jn pago, que
inide el rámrte de la
devolu::ión del mismo.

o Coordinador ylo Asistente

Una vez que tenga el 8QJsede redbo de
ambos oficios de cancelad6n, da por

cancelado el evento.

Elaboró

~C:kd£
":ÁÍe]añdfa Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

Aprobó

Lic. R f Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública



Página

147 de 251Primera versión

Fecha última versiónEmisión

18 de junio de 2018

MANUAL DE POLíTICAS Y PROCEDIMIENTOS

DIRECCiÓN DE ESPACIOS CULTURALES ----
AUDITORIO SAN PEDRO

Clave de manu_al_"__

0450-SC-DEC-ASP-M PP-02- V1

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE CANCELACI N EVENTO PROGRAMADO
EN EL AUDITORIO SAN PEDRO HOJA 2

DIRECCiÓN DE INGRESOS
COORDINACiÓN GENERAL DE TEATROS (AUDITORIO SAN

PEDRO)

Coordinador y/o Asistente

Recibe acuse de recibo del "Olicio de
Cancelación" y procede a la cancelación del

evento.

Director

Recibe el "Olicio de
Cancelación" e informa que no
habrá devol ución del concepto
por separación de fecha.

Coordinador y/o Asistente

Revisa detenidamente el motivo de la
cancelación.

Encargado Recaudación Otros
Ingresos

Recibe "Olicio de Cancelación" y se
da por enterado que no habrá
devolLCión alguna de los pagos
real izados y en caso de no estar
cubierta la totalidad de la renta,
recibe la "Orden de Pago del

Finiquito de Renta".

e FIII DEL )
PROCESO

Encargado Recaudación Otros
Ingresos

Recibe de la Dirección de
Ingresos "Olicio de Cancelación" y

define el proceso para la
reasignación de pagos.

Coordinador y/o Asistente

Le informa verbalmente al
arrendatario que no habrá
devolLCión de los pagos

realizados.

Coordinador y/o Asistente

Elabora el -Oficio de Cancelad6n. y lo
envfa a la Dirección de Ingresos

solicitando la reasignación de pagos a
una nueva fecha o la devolución de los
pagos realizados, en caso de que

aplique.

Elaboró

~mYaad£~
Li . Alejandra LUCia Cantu Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

~

AProbó

.-z¿r5íir-
--L-ic-.-R-a-ñ-u-o~-a-rt-in-e-z-V-a-Id-e-z-

Director de Transparencia,
Normatividad y Cuenta Pública
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CUOTAS Y TRÁMITES «año»

«cantidad con
nÚI71~"o»

«cantidad con
núm.ro»

«cantidad con
número»

«cantidad con
nútnero»

«cantidad con
nÚlnero»

«cantidad con
núm~ro»no Incluye servicio de afinación

Renta (8 horas por evento

Renta de ta ullla renta diaria or evento. no Incl

HORARIOS DE TRABAJO
El horario de trabajo se establecerá de acuerdo a las necesidades del arrendatario siempre
considerando el uso de mlnlmo ocho horas continuas de 8:00 am a 12:00 pm y deberá de
quedar definido en el contrato y en la solicitud de separación de fecha.

PERSONAL T~CNICO POR TURNO

1Jefe de Foro (Traspunte)
2 TécnicosTramoyistas
1Jefe de iluminación
1 Técnico de iluminación
1Jefe de Audio
1 Técnico de Audio
4 Intendentes (IImpeza)

AFORO

SecciónOrquesta: 479 butacas
Secciónluneta: 563 butacas

Total: 1042 butacas
Necesidadesespeciales:8 lugaresI FilaD. butacas 1 a 4 y 37 a 40

(045O-SC-DEC-ASP-MPP-03-FORMA TO-o1- V1)
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1 camerino estrella para 2 personas

Ubicado en hombro derecho actor.
Sala,vestldor, sanitario y regadera.

8 camerinos colectivos pare 8 personas c/u

Ubicados en el segundo piso lado norte y sur.
cada camerino tiene sanitario y regadera.

TAQUilLA
El espacio se Incluye sin costo únicamente el dla contratado. Este servicio se debe de solicitar
por escrito con anticipación en la oficina administrativa. Lacontratación del sistema de venta y
del taquillero es responsabilidad del usuario.

PAGOS A REALIZAR:
Anticipo de renta - reservación
Finiquito de renta
TIempo extra (si aplica)
Garantla de danos y perjuicios
Garantla del Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos (si aplica)
Permiso para espectáculos y eventos sociales
Renta de taquilla (si aplica)
Renta de piano (si aplica)

(0450-SC-DEC-ASP-MPP-03-FORMA rD-01- V1)
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Los pagos pueden efectuarse en efectivo o cheque. Con cheque deben de expedirse a nombre
de: Municipio de San Pedro. Garza Garcla. N.L. y pueden realizarse en la caja de Tesorerla
ubicada en San Pedro Servicios, frente al Auditorio SanPedro.

El pago de la garantla de daf'losy perjuicios con cheque deberá ser generado de una cuenta del
arrendatario4

PAPELERrA PARA ELABORACiÓN DE CONTRATO
Entregar en la administración del Auditarlo San Pedro, la papelerra correspondiente para la
elaboración del contrato de arrendamiento. La fecha limite de entrega es de 15- quince dras
naturales una vez autorizada la cotización Q confirmada la separac:lón de le fecha.

IMPORTANTE; SI 30-TREINTAOrASNATURALESANTESDE LA FECHACONTRATADANO ESTA
FIRMADO ELCONTRATODEARRENDAMIENTOY ESTÁNREAUZADOSTODOSLOSPAGOS,NO
PODRÁREALIZARSEELEVENTO.

Personas rnorales
Copia del acta constitutiva de la empresa
Copla del poder del representante legal
Alta de Hacienda - RFC
Copla de comprobante de domicilio fiscal (vigente)
Copla de la credencial de elector del representante legal (o pasaporte)
Copla de CLUNI (Esto solo aplica para A.B.P.)

Personas fJsleas
Copia de la credencial de elector (o pasaporte)
Alta de Hacienda - RFC
Copia de comprobante de domicilio fiscal (vigente)

Instituciones dUeatlvas de Roblemo
Copla de nombramiento del Director
Alta de Hacienda - RFC
Copla de la credencial de elector del Director (o pasaporte)
Copla de comprobante de domicilio fiscal (vigente)

PAPELERrA PARA DEVOLUCiÓN DE GARANTrA DE DAIQOS
Datos transferencia Egresosfirmada (proporcionada por el Auditorio)
Carátula del estado de cuenta con CLABEbancaria (donde se hará el depósito)
Copla de la credencial de elector del representante legal (o pasaporte)
Recibo original del pago

La devolución de esta garantla se realizará, sin excepción, a través de
transferencia electrónica exclusivamente a una cuenta a nombre del arrendatario,
cualquiera que haya sido su forma de pago efectivo o cheque, de acuerdo a los
lineamientos de la Dirección de Egresos.

(04SD-SC-DEC-ASP-MPP-03-FORMA TO-<J1-V1)
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TRAMITES A REALIZAR EN LA TESORERfA MUNICIPAL DE SAN PEDRO
(Ubicada en Juárezy libertad S/N, 2do piso, ColCascoUrbano. Teléfono: 84004334)
Horario: lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm.

Tramite a realizar cuando menos con S-cinco dlas hábiles de anticipación al evento con
«encargado de otros ingresosen la DIrecciónde Ingresos». El comprobante del pago de este
trámite es requisito para el permiso de espectáculos y eventos sociales.

Carta Informativa para la venta de boletos dirigida al «tltuID' de ID Dlntcclón de
Ingresos». Esta carta debe de contener: fechas y horarios de funciones, cantidad y
costos de boletos; asl como el número de corteslas que se entregan a 105 medios de
comunicación, Auditorio SanPedro y otros, especificando si los boletos son numerados
o de entrada general y el sistema de venta que se utilizará.
Entregar cheque de garantla del «cantidad con número» % de Impuesto sobre
diversiones y espectáculos públicos (entradas brutas).
Presentar los boletos (hechosen Imprenta) para sello de control.
Dentro de los 1G-Olez dlas hábiles despu~s del evento liquidar el Impuesto
correspondiente presentando el NAudltN del sistema electrónico de venta de boletos o
el corte de taquilla firmado por la administración del Auditorio.

TRAMITES A REALIZAR EN OFICINA DE ORDENAMIENTO E INSPECCiÓN
(Ubicada en Corregidora 507, 2" piso, edificio del Tribunal de Justicia, ala poniente)
Horario: lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm.

Este trámite deberá de realizarse dentro de los Sdias hábiles anteriores a su evento, Informes
con la «responsable del trómlte en la Direcciónde Comercio» Tel. 8478-2987 y 8478-2955.

Oficio de autorización del Auditorio San Pedro para solicitud del Permiso de
Espectáculosy EventosSociales.

Comprobante de laentrega de lagarantla del Impuesto sobre diversiones y espectáculos
públicos.

Carta de solicitud (del arrendatario) para el Permiso de Espectáculosy Eventos Sociales
dirigida al «tltul., de l. DireccIón de Comercio», estipulando el tipo de evento a
realizar, dla, horario y lugar del evento firmada por el Responsabley/o Director de la
Institución. En la carta se debe de Informar que el evento es sin fines de lucro.
Pasados3 o 4 dlas hábiles a la entrega de la papelería, acudir a recoger el permiso y
realizar el pago de derechos correspondiente de «cantidad con número» cuotas
(UMA) .$ «monto con nú",ero» por dla y «cantidad con número» cuotas (UMA).
S«monto con número» por día adicional" en las cajas de Tesorer'a Municipal .•
Vigente al «fecho>

Notas:

1) Adjuntar a lascartas, copla de (lNE, IFEo PASAPORTE)del responsable o director, y copla
de Cédula Fiscalde la Institución a quien se va a emitir la orden de pago.

2) Entregar en la administración del Auditorio San Pedro copla del permiso y el recibo de
pago del mismo.

(04SQ-SC-DEC-ASP-MPP-03_FORMA TO-01- V1)
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AUDIO

1 sistema IIne array marca FBTmid-hi modelo 210 LAque consta de 6 bafles por lado
2-10 con 2 driver de 1".
1 sistema IIne array marca FBTsubwoofer modelo MITUS 118 a que consta de 2
subgraves de 15" por lado.
8 monitores de audio marca FBTmodelo MITUS 112 a de 12".
1 consola mezcladora digital marca YAMAHA modelo CL1con capacidad de hasta 48
canales de entrada y canales de salida o retornos.
1 snake digital marca YAMAHA modelo RIO 16 -8.
1 snake digital marca YAMAHA modelo RIO32 -16.
3 procesadores de audio marca FBTmodelo DLM26 2 In 6 out.
4 micrófonos inalámbricos de mano marca SHUREmodelo SU<con pastilla BETA57.
10 micrófonos dinámicos marca SHUREmodelo SM 58.
4 micrófonos dinámicos marca SHUREmodelo BETA58.
3 micrófonos dinámicos marca SHUREmodelo BETA57.
2 micrófonos de condensador marca SHUREmodelo KSM 109.
S cajas directas de audio.
15 bases de micrófono.
2 CDplayer marca DENONmodelo DN 1000.
1 consola mezcladora análoga 40 ch. marca SOUNDCRAFTmodelo GB4.
2 ecuallzadores de audio marca YAMAHA modelo 02031.
1 procesador de efectos de audio marca LEXICON.
4 compresores de audio analógicos marca BEHRINGERcuádruple.

(045G-SC-DEC-ASP-MPP-03-FORMA TO-Q1-V1)
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Elaboró

2 bancos de dlmmers COLORTRAN 196,48 dimmerpack 2.4 kw c/u

9 banco dlmmers LEPRECON, 9 dimmerpack LO 6000 V 4 dlmmerpack LO 2400

16 Fresnel COLORTRAN 6" 1000 w
16 Leckos COLORTRAN 30. 1000 w

48 par ETC 575 w
18 Leckos 5TRANOLlGHT 20. 1000 w
16 Leckos 5TRANOLlGHT 20. 1000 w
5 Leckos 5TRANOLIGHT 10. 1000 w
8 LEO Colorado 2 ZOOM TOUR CHAUVET

16 Leckos LEO OVATION E190 CHAUVET

Consola COLORTRAN INNOVATOR 48 ch, 12 Subs, 2 Scene

Auditorio Son Pedro
Ave. Morontn; Prieto y Humberto Lobo s/n

Colonia del Valle
66220 SanPedro GarzaGorda, Nueva Le6n

asanpedr@sanpedro.gab.mK
T. (B~)~OS2.4~66- (B~)~052.4~67

(045D-SC-DEC-ASP-MPP-03-FORMA TO-01- V1)
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FECHA:

CONTRATO NÚMERO:

COMPROMISO
En caso de requerir mayor número de hor8a d. las contratada., yo

SITAcORA DE TIEMPO EXTRA

I c==r=--J 1Iaudttor1o san pedro

.._---------------------- '--------------------------DATOS DEL SOLICITANTE
CLIENTE:

TELtFONOS:------------------------------------------1-----------------------------------1CONTACTO:

DATOS DEL EVENTO

NOMBREDELEVENTO:

TIPO HORARIOAUTORIZADO: HORARIO HORARIO
EVENTO: ENTRADA: SAUDA:

FECHA(S)EVENTO: DE: A:

npo Evento: M •.Mon""'; E •.Ensayo; F .•.FundÓn; [)'Desrnonhlje

TIEMPO EXCEDIDO

NÚMERO HORAS: DE LAS: A lAS:

OBSERVACIONES:

CONTRATIEMPOS
PRESENTADOS:

------~.;:;: •.•.=~::;•..=.::-...,=-:;-= ••=---------I
corno responsable del evento .•.me comprometo a cubrir al di_ h~bn siau'.nt. d. la pnt •.• nt_# .1 paso del tiempo extra
.ollcltado d. acuerdo. lo estipulado en .1 contrato de arrendamiento firmado.

MECOMPROMETOACUBRIRELPAGO:
ARRENDATARIO:

NOMBRE

FIRMA

ELABORO:

NOMBRE

FIRMA

r---------------------';:C:;:O;-:N:;:TR;:;;;O;-.-L-;;,N:;TE=R~N=O:------------------------,

TOTAL A PAGAR:
CANTIDADCONLETRA:---------------------------------------~

NÚMERODERECIBO:---------------------------------------~

FECHADEPAGO---------------------------------------~

(0450-Sc-oEC.ASP'-,uPP4X)-FORMA T().02-V1 )
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ORDEN DE PAGO

CONTRATONÚMERO:
FOLIO:----------------
FECHA:----------------

TIEMPO EXTRA....-------------( ~- Iauditorto san pedro~---
DATOS DEL SOLICITANTE

CLIENTE:
DOMICILIOFISCAL:--------------------------------------

RFC:--------------------------------------

E-MAIL:--------------------------------------

CONTACTOYTELÉFONOS:--------------------------------------

DATOS DEL EVENTO
NOMBREDELEVENTO: ----::='::"':"=::::-:::::- ,-- _
FECHA(S)MONTAJE:__________ HORARIODE:______ A: _
FECHA(S)ENSAYO:__________ HORARIODE:______ A: _
FECHA(SIEVENTO: -=-____ HORARIODE:______ A: _

NÚMERODEHORASEXTRAS °
DESCRIPCIÓN DEL PAGO

NÚMERODECUENTA:..:04:::=:=2:::S:...-=O:..:1::4~ _

COSTOHORAEXTRA:..:S:.:O:.:"-=-OO~---------------------------------
TOTALAPAGAR:..:S::.:O:.:"::.OO=- _

CANTIDADCONLETRA:
CONCEPTO: -::p:-.-.-o-p-o-r~(=-<-<-CQ-n~tl:-d=-o~d=-»-d7".-h=-o-r-.-s7"1-.-,,-c-.d""7'=-d=-.-s-'d=-.7".':":tl=-e-m-po-es-t-.7"b7",.-c~ldo-::--e-n-.""7,-:COn:---tra-t-o-d:-e---

Arrendamiento del Auditorio San Pedro.•los «dios» d~1 «nJeS» .•«olio»

ElABORO:

NOMBRE

FIRMA

SELLO
£$TE DOCUMENTO DE.ERA PRE.SENTAIlSE EN LAS VENTANILLAS DE LAS CAJAS DI! LA TUORERtA MUNICIPAL AL IltEAUZAR EL PAGO

(04~SC-DEC..ASP-MPP-O:J-FORMA T0-03-V1)
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FECHA DE SOLICITUD
FECHA (S) REQUERIDA eS)

SOLICITUD RESERVACiÓN DE FECHA

I--.~-...-.o..-n.....~--I.111 _

DATOS DEL SOLICITANTE

CO~~,~~~ ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

OIRECCION FIS~~ ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

TELt~~~~--------------------------------------------

INFORMACiÓN DEL EVENTO

o.7~~~~~~~~~::~~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
LIMITE DE EDAD PARA INGRESO (SI ~plic.a) uso DEL LOBBY

SINOPSIS DEL EVENTO
REQUtSITO INOtSHNSAaI..

A:
A:

OC;:~::::::::::::::::::::::
HORARIO DE TRABAJO REQUERIDO

~~~::~~~~::::::::: :~
HORARIO DE: A:

:~:::~~:::::::::::
DIAS ADICIONALES

---------:CA;:";"TE;;G;;-;:O;;R;;IA~O;;;:EL;-;:EVE;;;::::NTO;;:;::-----------------------'

P~X;~~:~::::::::::::::::::::~~~E':.~c;:g::::::::::::::::::::

OlA
OlA

OlA
OlA
O(A

PARA ENSAYO
PARA MONTAJE

TEA TRO ,':::~~~ ::::::::::::::::::::::::

M~:'~::::::::::::::::::::::::
HORARIOS DE FUNCIONES

~~~::~~~::::::::::::::1 I
HORARIOS: , ,

"'QN;_f,,';a."(H"'QAS"""~.:=:::.=-. y •••

HORA:'~~ ::::::::::::::
BOLETO DURO _

A' _

SISTEMA ELECTRONICO _

I
I
I

COSTOI
I
I

AFORO
479
563

¿EL EVENTO TIENE VENTA AL PÚBUCO?
TAQUILLA (Preventa)
TAQUILLA (Ola de la función)
SISTEMA DE BOlETAJE
COSTOS DE BOLETOS:

SECCION
ORQUESTA
LUNETA

OTROS REQUERIMIENTOS:

OBSERVACIONES:

INFORMACIÓN IMPORTANTE PARA EL SOUCITANTE:
Aviso d. Prtv.dd.d de O.tos Penon.les disponible en l. p."n. 'IIIIInNW.sanp.dro.••ob.rnx I Módulo Tr.nsparend.

PARA LA SEPARARCION ESNECESARIO QUE EL FORMATO DE SOUCITUD SEA ENTREGADO CON TODA LA INFORMACJON REQUERIDA
POSTERIORMENTE. PERSONAL DEL AUDITORIO SAN PEDRO SE CONTACTARÁ PARA ENTREGAR O ENVIAR EL PRESUPUESTO DEL EVENTO
APROBADO EL PRESUPUESTO SECONCERTARÁ UNA CITA PARA REVISAR DETALLES T~CNICOS y DE OPERACIÓN. CONFIRMAR FECHA POR £SC'UTO y
ENTREGAR ORDEN DE PAGO PARA LA SEPARACION

• EN CASO DE VENTA DE BOLETOS AL PÚBLICO EL CONTRATANTE DEBERÁ ACUDIR A REALIZAR EL PAGO DEL IMPUESTO CORRESPONDIENTE y EN CASO
DE UTILIZAR BOLETOS DUROS (NO ELECTRONICOS) SELLARLOS.

5 El CONTRATANTE ESTA OBLIGADO A SOLICITAR y PAGAR ANTE LA OFICINA DE ORDENAMIENTO E INSPECCION MUNICIPAL EL PERMISO DE
ESPECTÁCULOS

6 PARA LA REAUZACION DEL EVENTO ES ESTRICTAMENTE NECESARIO QUE EL CONTRATO SE ENCUENTRE FIRMADO Y ESTEN CUBIERTOS EN SU
TOTAUDAD TODOS LOS PAGOS REQUERIDOS Y REALIZADOS TODOS LOS TRÁMITES

(04So-SC-D£C-ASP-MPP-D3-FORMATO-<U-VJ)
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COTIZACiÓN DE RENTA
San Pedro Garza Garcla. Nuevo León. a «fecha»

«Cliente»:
«Contacto»:
Presente.-

A quien corresponda:

En atención a su solicitud me permito enviarle la cotización correspondiente a la renta del Auditorio San Pedro:

COloto de Turno de CO'""to DepOsito Permiso de
I Turno de Renta TrabaJo Tiempo Garantid dl-'- Elopec.t~..•culo•.•.
Fecha T"dbaJo 1) extra 7" [xlrd DoJi\o!:o Tat .••1

«horarIo»

«cantidad
con

númf!ro»

«cantidad
con «cantidad con

«horario» númf!ro» númf!ro»

«cantidad con
núrnf!ro»

<<total»

«cantidad con
númf!ro»

2)

N21n¡
1) El tiempo de contratación incluye un turno de trabajo de 8-ocho horas de uso continuo para el montaje. la

recepción y salida del público, la presentación de las funciones requeridas y el desmontaje. Favor de
considerar en su petición los tiempos necesarios requeridos.
El tiempo adicional que se necesite tiene un costo por hora de «cantidad en número y letra». con un
Ifmite máximo de 4-cuatro horas; a partir de la 5ta-quinta hora se considera renta completa.

Como complemento a esta cotización adjuntamos documento 'Cuota. y Trémltes' que contiene toda la
información sobre las tarifas, requisitos y trámites que deberán realizarse antes del evento, asl mismo Incluye
información sobre la capacidad de la sala, los requisitos para el uso de taquilla, el equipo humano y técnico que
incluye la presente cotización.

En caso de vernos favorecidos con su preferencia, le recomendamos reservar con tiempo su evento ya que para
considerar el bloqueo definitivo de la fecha es necesaria su firma de aceptaci6n de la presente cotización. asl como
realizar un primer depósito por «cantidad con número y letra» como anticipo de reservación. El saldo total deberá
estar cubierto como fecha limite, treinta dlas naturales antes del evento.

La presente cotlzaci6n tiene una vigencia hasta «fecha». Es requisito indispensable para poder realizar su
evento contar con el contrato de arrendamiento y el reglamento interno firmados y haber realizado todos los
trámites y pagos requeridos.

(04SD-SC-DEC-ASP-MPP-03-FORMA TO-05- V~)
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Agradecemos su preferencia al elegirnos como posible sede de su evento, quedamos a sus órdenes para cualquier
duda o aclaración al respecto.

Atentamente

«nombre y firma de quién elabora la cotización»
«puesto de quién elabora y firma la cotización»
« teléfono de contacto»

(04S0-SC-DEC-ASP-MPP-03-FORMA TO-OS-Vl)
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ORDEN DE PAGO
ANTICIPO DE RENTA I RESERVACiÓN

CONTRATONÚMERO: _FOLlO: _FECHA:--------------( I I____ --.11 _
DATOS DEL SOUCITANTECLIENTE:---------------------------------DOMICILIOFISCAL:---------------------------------RFC:---------------------------------E-MAIL:

CONTACTO v TELI:FONOS:------------------------------------------------------------------
DATOS DEL EVENTONOMBREDELEVENTO:FECHA(S)MONTAJE:--------------H-=O-R-A-R-IO=-D=-E-:---------A-:-------------- ----- -----FECHA(S)ENSAYO: HORARIODE: A: _FECHA(S)EVENTO:_________ HORARIODE: A: _NÚMEROOlASCONTRATADOS: --------------

DESCRIPCIÓN DEL PAGONÚMERODECUENTA:0425-002RENTATOTAL:-=S-O-.OO------------------------------ANTICIPO:-::S:::o-:.oo=------------------------------PAGOPARCIAL:"'":S:-::o-:.oo=------------------------------
TOTALAPAGAR:js~oj.oo~~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::=CANTIDADCONLETRA:

CONCEPTO: "'":P=-.-c-o-po-rS-.,-=p-=-.=r.-=c;'";.ó-=n-=de=--<-=<"':;--ch';"'"o-s-co--n=-rru-.=-••-=d=-•• -s>->-.--cu-e-nta-=-d"7e-re-n7u---------

del Auditorio San Pedro

ELABORO:

NOMBRE

FIRMA

SELLO

ESTE DOCUMENTO DEBERA. PRESENTARU EN LAS V£HTANIUAS DE LAS CAlAS DI. LA T£SOItERIA MUNtClPAL AL REAUZAII EL PAGO

(04So-SC-DEC-A5P-MPP-03-FORMATCJ..06-Vl)
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CONTRATO NÚMERO: _
FOLIO: _
FECHA : _1_.c=c=:t__ 1 I. aud to o san pedro . ------------------------

DATOS DEL SOUCITANTE
CLIENTE:---------------------------------DOMICILIO FISCAL:---------------------------------RFC: _

E-MAIL: ---------------------------------CONTACTO y TEL£FONOS:

DATOS DEL EVENTO
NOMBRE DEL EVENTO:

FECHA (S) MONTAJE: HORARIO DE: A:

FECHA (S) ENSAYO: HORARIO DE: A:

FECHA (S) EVENTO: HORARIO DE: A:
NÚMERO OrAS CONTRATADOS:

DESCRIPCiÓN DEL PAGO
NÚMERO DE CUENTA: 0425-002

RENTA TOTAL: $0.00

ANTICIPO: $0.00 IFOUO NÚMERO:

PAGO PARCIAL: $0.00
TOTAL A PAGAR: $0.00

CANTIDAD CON LETRA:

CONCEPTO:Paeo parcial a cuenta de la renta del Auditorio San Pedro
de «~cha (sJcontratada (sJ»

ELABORO:

NOMBRE

FIRMA

SELLO

l.STE. DOCUMENTO DEBERÁ PRESENTARSE EN lAS VENTANILLAS DE LAS CAJAS DE LA T£SORERIA MUNICIPAL Al. RIEAUZAR EL PAGO

(04So-SC-DEC-ASP-MPP-03-FORMATD-07-V.1)
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ORDEN DE PAGO
FINIQUITO DE RENTA

I c==r_~ ) I CONTRATONÚ~~~~;============

__ .a_u.d_I.t:.O.rI_o_s_a."_.p.ed__ ro____ _ F_EC_H_A_:-=.-=.-=.-=.-=.-=.-=.-=.-=.-=.-=.-=.-=.-=.-=.-=.-=.-=.-=.-=.-=.-=.-=.-=.-=.-=.-: __

DATOS DEL SOUCITANTE

CLIENTE:

DOMICILIO FISCAL:----------------------------------RFC:----------------------------------E-MAIL: ----------------------------------
CONTACTO Y TEL£FONOS:

DATOS DEL EVENTO
NOMBRE DEL EVENTO:
FECHA (S) MONTAJE: HORARIO DE: A:
FECHA (S) ENSAYO: HORARIO DE: A:
FECHA (S) EVENTO: HORARIO DE: A:

NÚMERO olAS CONTRATADOS:

DESCRIPCiÓN DEL PAGO
NÚMERO DE CUENTA: 0425-002

RENTA TOTAL: $0.00
ANTICIPO: $0.00 FOUO NÚMERO:

PAGO PARCIAL: $0.00 FOUO NÚMERO:

TOTAL A PAGAR: $0.00

CANTIDAD CON LETRA:

CONCEPTO: P•• o fin •• d. l. renq del Auditorio San Pedro

d. «fecha (s)cont,orodo (sp>

ELABORO:

NOMBRE

FIRMA

SELLO
ESTEDOCUMENTO DEBERÁPRESENTARSEEN LASVENTANlUA5 DE LASCAJASDE LA nsoRERIA MUNIOPAL AL R~ ELPAGO

(045O-SC.DEC.ASP-MPP-03.FORMATO.08.V~J
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FOLIO NÚMERO:

'" DESCUENTO: o.()()% OFtClO NUMERO: -----

FINIQUITO DE RENTA - DESCUENTO

I-~--II CONTRATONÚ~~~~:============
auditorio san pedro FECHA: _-----------------_... ~-------------------------~

DATOS DEL SOUCITANTE
CUENTE:-------------------------------------DOMICILIO FISCAL: -------------------------------------RFC:-------------------------------------E-MAIL:-------------------------------------CONTACTOyTEUFONOS:

DATOS DEL EVENTO
NOMBREDELEVENTO: 7:':::=-=:-=:- ---,:-- _
FECHA(S)MONTAJE:_________ HORARIODE: A:
FECHA(S)ENSAYO: HORARIODE:----- A:-----
FECHA(SIEVENTO:__________ HORARIODE:----- A:-----

NÚMEROolASCONTRATAOOS:_________ ----- -----

DESCRIPCiÓN DEL PAGO
NÚMERODECUENTA:0425-002

RENTATOTAL:-:S::O:':.OO=-...::..=-------------------------------

ANTICIPO:-:S::O:-:.OO:::------------------,-=O-u-=O-"-=O-M-.R-O-,------------

PAGOPARCIAL:$0.00

DESCUENTOOTORGADO:.)..:$O~.OO:.:... _

TOTALAPAGAR:SO.OO
CANTIDADCONLETRA:-----------------------------------

CONCEPTO: 'P;:.::.;:o-;f1;:n::.';-:c::::o::n::<;:<:-;CD::::n;;t/d:;o::d;;con=:-:n=ü~",,::~=,...=»:-::%:-:d;:.:-:d;:.=oc:=u-=.=nt=o-:de:=-;'.=-=r.-=n:: ••::-:::d=.:-' A:-u-d-::lt:-orI~o--:s.:-n-=p:-.""d:-ro---
d. «/.cha (_)controlada (.J»

[LABORO:

NOMBRE

FIRMA

SELLO

EST£ DOCUMENTO DfNkA ""U£NTAASE EN LAS VENTANILLAS DE LAS CAJAS DI. LA TESORERiA MUNJOPAl. AL RIEAl.IZAR EL PAGO

(045()"'SC-DEC-ASP.MPP-D.3-FORMA TO-tJ9- VJ J
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

El contrato de arrendamiento hace referencia a un documento que se establece
normalmente entre dos partes, un arrendador (el municipio de San Pedro Garza Garcla),
quien entrega a un arrendatario (persona moral, una persona f1sica, una institución
educativa o una asociación civil, entre otras) un inmueble (el Auditorio San Pedro) para que
lo utilice en su beneficio propio, en este caso la realización de un evento tales como
montajes, ensayos y la presentación del evento mismo, quedando prohibido subarrendar el
espacio.

El arrendatario debe pagar una cuota establecida por ese préstamo por el tiempo que se
determine de común acuerdo en el contrato. obligándose a conservar el inmueble en el
estado en que lo recibe, sujetándose a los lineamientos y restricciones que se establecen
en las diecinueve cláusulas que definen las obligaciones y los derechos que protegen a
cada una de las partes: el compromiso de respetar el horario contratado o pagar por el
exceso en el mismo; las actividades permitidas; las restricciones en el uso y la presentación
de ciertos espectáculos; los lineamientos para el uso del lobby; el manejo, responsabilidad
y entrega de escenografla y otros materiales; el compromiso de entregar boletos de
cortes la; las pollticas de cancelación, recislón de incumplimiento: la obligación del
arrendatario en el pago de los impuestos y los derechos de autor. La obligación del
arrendatario de facilitar los servicios de personal capacitado. asl como definir los espacios
que pone a disposición del arrendador.

El contrato de arrendamiento incluye la siguiente información:

Nombre y datos generales del propietario con las facultades legales para rentar la
propiedad: el municipio de San Pedro Garza Garcla representado por los funcionarios
públicos con personalidad jurldlca y capacidad legal para contratar y obligarse.

Nombre y datos generales de la(s) persona(s) con las facultades legales para rentar la
propiedad, así como su domicilio fiscal. datos fiscales e identificación oficial.

Los montos por concepto de renta y horas extras en caso de que el uso se extienda al
horario contratado que el arrendatario pagará al arrendador, asl como el depósito para
garantizar daños y perjuicios al inmueble.

En el contrato se deberá especificar el nombre del evento, los dlas y los horarios solicitados,
asl como el dla, mes y año de la firma del contrato junto con la rubricas de los involucrados.

(04S0-SC-DEC-ASP-MPP-03-FORMA TO-:I.O-V:I.)
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LISTADE VERIFICACiÓN PERSONAS FíSICAS Y MORALES

Papelerla requerida - personas flslcas Contrato: _

1 Contrato de arrendamiento (firmado) IArrend ••••• o I IFunclonArios
2 Alta de Hadenda RFC

3 COl11probant. de domicilio flsc.1 (vI•• ~) (copla)

Identlflcadón ofldal con fatoarafla del representante 1••• 1(copla) ICredend.' I I P••• porte4
p••..• votar M••.ic.no

Papelerla requerida - personas morales Contrato: --------------
1 Contrato d. arrendamiento (firmado) 1"' ••••••••• - I IFuncionario.
2 Alta Constitutiva de la Empresa (copl.)

3 Copla del Poder del Represent.nte leC.1 (copl.'

4 AIt. de Haciend. - RFC

5 Copla comprobante d. domicilio fiscal (vlaM\te)

Identificación ofldal con fotoarafl. del representante le.al (cop¡.) I Credend.1 I I Pasaporte6 para votar Mexicano

Cumplimiento de trámites
1 Solicitud reservación d. fecha (Uenada! por diente)

2 COtlzaclón renta ASP Cs. aplk8)

3 Realamento para los usu.rlos del Auditorio San Pedro (ft~)

4 Orden pallO ilntlclpo renta I Reservación (copl.) ReciboNo~

5 Orden palla parcial renta (copl.) (al .pl~) Recibo No~

6 Orden pallo finiquito renta (copI.) RedboNo.

7 Orden palla tiempo extra (copl.) (sa .plac..) Recibo No.

8 Orden P•• o ren~ de ~qulll. (copa.) (••• pllGl) Recibo No.

9 Orden p•• a renta de p'ano (copY) Cal.pllca) Recibo No.

10 Orden Paao depósito •• randa d. dal\os y perjuicios lortalrwl) Recibo No.

11 Aviso cambio de horario contratado (si .pllc.a) Fecha:

12 Blt~cor. de t'."'po extra (sJ .pllc.)

13 Blt~cor. de trabajo e Incidencia.

14 Solicitud devolución a.randa d. danos y perjuicios (etnltad. por ASP)Ccopl•••••• d.) Fecha:

15 Orden d. paco devolución •• randa de danos y perJuldos (c:opa.) Número:

16 Finiquito paco de Impuesto diversiones y especUculos públicos (copl.) C.I .pllca) Redbo No.

17 Oflclo VO.Bo. solicitud permiso esp.et~culos (emiado por ASP)(cop¿.) Fecha:

18 Permiso de esp.ct~culos (emllldo por Ordenamlento) (copl.) Fecha:

19 Oflclo cancelacl6n arrendamiento I Fecha:

20 Soporte documental Ip~,":::del SI aplica I No.pllca

Papelerla requerida - Personas flslcas y morales (con descuento)
1 Carta petición descuento (copa ••• IIN.) Fecha:
2 Ficha Informativa (enaltlda ASP)
3 Documentación de eventos (_mltld. ASP)
4 Orden 10."0 flnlaulto de renta I Descuento (COD"'~ RedboNo.
5 Oflclo solicitud descuento a Tesorerfa (_mltldo bpac:'" Cuitunll•• ) (cop¡. "'a.da) Fech.:

6 OfIcio respuesta descuento d. Tesoreria (copla •• IIMI.) Feeh.:

Elaborado por: _

Elaboró
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LISTA DE VERIFICACiÓN INSTITUCIONES EDUCATIVAS I ASOCIACIONES
Papelería requerida Contrato:

1 COntrato de arrendamiento ("""'acto) l~nd.t.8r1o I
IFu __

2 Nombramiento de' director (copla)

3 Alta! de Hacienda - RFC

4 Con1probante de dondelllo fiscal (vI•• nte) (£Opla)

5
Identificación oficial con fot~r.fl. del director vio representante I Cred.nclal I I P••• pon.
1"".11 •••••••, para votalr M~no

6 CLUNI (copla - aplica sólo. AaocI.cJanes)

Curnpllrnlento de trárnltes

1 Solicitud reservación d. fecha (lI.nada ~ diente)

2 Cotización renta ASP (alapllul)

3 Reslamento par. los usuarios del Auditorio San Pedro enrmado)

4 Orden paco anticipo d. renta I Reservación (copla) Recibo No.

5 Orden paso pardal d. renta (copla) Recibo No.

6 Orden p.SO finiquito d. renta (copla) R.clbo No.

7 Orden paso tiempo extra (copla. alaplkai) Recibo No.

8 Orden p•• o renta d. taquilla (copla - al .pllca) Recibo No.

9 Orden paco renta de plano (copa.. - 51.pllc.) Recibo No.

10 Orden p•• o depósito •.aranda de d.ftos y perjuicios (cop¡.) Recibo No.

11 Aviso cambio de hor.rlo contratado (si apltc..) Fecha:

12 BJucor. de tleft'lpo extra CsIapile.)

13 Blt.cora de trabajo e Incidencias

14 Solicitud devolución •• rantla de d.ftos y perJuldos Cernttid. por ASP)C~ •• I"'d.) FechIo:

15 Orden de paco devolución •• rantIa de daf\os y perjuicios (eop&.) INúmero:
16 Finiquito paco de impuesto diversiones y espe~cuJos públicos (co""') (al.pltc..

17 OfIcio Vo.Bo. solicitud d. permiso de .spe~culos (emitido por ASP)(copl.) Fecha:

18 Permiso de e5JMtet4culos (emitido por OrderMlmlento) (copa.) Fecha:

19 Soporte documenta' I Pro.rama d. I 51.pllca I NoaplJe.
mano

Papelerfa requerida - Instituciones educativas IAsoclaclones
con descuento

1 Carta! petición descuento (copl ••• U.d.) Fecha:

2 Ficha Informativa (emitida ASP)

3 Documentación de evento CefnttldaASP)

4 Orden pa&o finiquito d. renta I Des.cuento (copia) RecfboNo.

5 Ofldo soClcltud des.cuento a Tesoreri. (emitido bpacJoa Cuttur.hH _ Tesor-rf.) (copla ••U". Fecha:

6 Oficio respuesta descuento d. Tesarena (emitido por T.sore~J (cop¡. •• U.-el.) Fecha:

Elaborado por: _
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LISTADEVERIFICACiÓNEVENTOSENCOLABORACiÓN

Eventos en colaboración con la Secretarfa de Cultura
(con o sin venta de boletos)

Papelerfa requerida - p. rnoral y ffslca, Inst. educo y asoc. Contrato: _

1 Todos: Contrato de arrendamiento (flrm.do) IArrenda •• _ I IFundan.rfos
2 Todos: Alta d. Hacienda - RFC

3 Todos: Comprobante de domicilio fiscal (vI•••• t.) (copl.)

4
Todos: Identificación oficial con fotoarafla del arrendatario, I Cred.nd.1 I I Pasapone
director vIo representante legal (copl.) (••• ún aplique) para votar Mexicano

5 Persona moral: Aeta constitutiva de la empresa (cop")

6 Persona moral: Copla poder del representante leaal (copla)

7 Inst. educativa: Nombramiento del director (copl.)

8 Asociaciones: CLUNI (copl.)

Curnpllrnlento de trárnltes

1 Carta petición evento en colaboración (dlrlKlda al Secretario Cultural (copla s.lIada) Fecha:

2 Solicitud reservación de fecha (lIanad. por cUantal

3 Ficha Informativa (Emitida ASP)

4 Documentación de evento (amltld. ASP)

5 Reaiamento para los usuarios del Auditorio San Pedro (flrm.do'

6 OfIcio Informando evento en colaboración (delSecr.-tarlod. Cultura.1T-.oreroJ (cap" •• '''da) Fecha:

7 Oflcla respuesta evento en colaboración. (delTesorero.1Sacretarlod. Cuttu •.• ) (coplaaallada) Fech.:

8 OfIcio del secretario de Cultura al ASP Informado del evento (copl. sell.d.) Fecha:

9 Orden paao finiquito de renta Recibo No.
I'an -0-1

10 Soporte documental I Procrama d. I SI.pllca I No aplica
",ano

Eventos en colaboración con la Secretarfa de Cultura
(con venta de boletos)

Se aareKan a los requisitos anteriores:

11 Finiquito paao de Impuesto diversiones y espectáculos públicos (copl.) IReclbO No.

12 OfIcio Vo.Bo. solicitud de permiso de espectáculos (emitid. por ASP)(copl.) IFecha:
13 Permiso de espectáculos (en'lttldo porOrdenamiento) (copla)

Elaborado por: _
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LISTA DE VERIFICACiÓN DEPENDENCIAS MUNICIPALES

Papelería requerida - Dependencias municipales

Cumplimiento de trámites

1 Solicitud reservación de fecha (lIen.d. por dependencl.» Fecha:

2 Ficha Informativa (..-nltleta ASP) Fecha:

3 Oficio solicitud eventos municipales (de le dependencle el Sec •••• r1o de Culture) (copla sellade) Fecha:

4 OfIcio Informado eventos municipales (delSecretariod. Cuftu,.. .1Tesorero)(cap&.•• liada) Fech ••:

5 OfIcio respuesta eventos municipales de Tesorería (emitido porTesorero)(coplas•..••d.) Fech3:

6 OfIcio respuesta eventos municipales de Cultura (emitido porsecretariod. Cultura) (copla••.•,.d.) Fecha:

7 Reglamento para los usuarios del Auditorio SanPedro (f1rrn.do)

8 Soporte documental I Pro.rama de I SI.pllca I Na aplicamano

Cambio de fecha o cancelación

1 Oficia .1 secretario de Cultura solicitando cambio fecha (emttldo por dependencia con copla ASP) (cap••
Fecha:•• nada)

2 Oflclo al secretario de Cultura solicitando cancelación (emitido por d•••• nd.nd. con copa. • ASP) (copla
Fecha:sellada)

Elaborado por: _
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RENTA PIANO
ORDEN DE PAGO

CONTRATONÚMERO: _
FOLIO:--------------FECHA: _I r_T_~ 1I

auditorio san ped~ , -----------------------~
DATOS DEL SOLICITANTE

CLIENTE:---------------------------------DOMICILIOFISCAL:---------------------------------RFC:---------------------------------E-MAIL: ---------------------------------CONTACTOy TEL£FONOS:

DATOS DEL EVENTO
NOMBRE DEL EVENTO:

FECHA(S)EVENTO:==================-----H-O-R-A-R-,O-O-E:---------A-: -----
NÚMEROOlASCONTRATADOS: o

DESCRIPCIÓN DEL PAGO
NÚMERODECUENTA:0425-014

COSTORENTAPOROlA: SO.OO

TOTAL A PAGAR: $0.00--------------------------------CANTIDAD CON L£TRA:

CONCEPTO:R.nb de plano las «fecha (s) contratada ($»>

ELABORO:

NOMBRE

FIRMA

SELLO
ESTE DOCUMENTO DE.ERA PRUENTARSIE EN LAS V5.NTANILLAS DE LAS CAJAS DE LA T£SOR£a1A MUNICIPAL Al. A.RAI.IZAR EL PAGO

(04So-SC-DEC-ASP-MPP-03-FORMATO-12-Vl)
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REGLAMENTO PARA LOS USUARIOS
DEL AUDITORIO SAN PEDRO

MISiÓN: Ofrecer al público en general, opciones de entretenlrnlento y cultura que
estlrnulen la sensibilidad y el esplrltu, a través de espectáculos, prograrnas y
pu stas en esc na de calidad, que contribuyan a la construcción de una sociedad
rnás arrnonlosa.

La observación en el curnpllrnlento de las siguientes disposiciones perrnltlrá el
rneJordesarrollo de su evento:

ESTA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO

Realizar espectáculos con proselitismo politico, religioso y militar.

Fumar en cualquier área interior del espacio. (Disposición legal)

Vender, Introducir y consumir alimentos y bebidas en el lobby, foro,
sala y áreas alfombradas.
Usar los baños del lobby para maquillaje y cambio de vestuario.
(para esto están los camerinos)

Utilizar mantas y/o cartelones durante los eventos. Para la
publicidad de patrocinadores u otra información que se requiera se
deberá consultar a la administración, para que les sea asignado el "lugar
de colocación.
Utilizar el patio de servicio corno estacionamiento o con un fin
distinto a la carga y descarga de materiales y escenograflas.

Permanecer en el foro si no se es participante de la función.

Circular con vehlculos motores en el área de la plazoleta frente al
edificio.
Arrojar confeti, globos y serpentinas en la sala y lobby del espacio.

Ampliar o modificar el horario contratado, sin autorización por escrito
de ambas partes, arrendatario y administración.
Mantener abierta la puerta de acceso al foro durante el desarrollo
de las funciones.

(0450-SC-DEC-ASp.MPP-03-FORMA TO-~3- Vl)
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MANUAL DE POLíTICAS Y PROCEDIMIENTOS

DIRECCiÓN DE ESPACIOS CULTURALES
AUDITORIO SAN PEDRO

CONDUCTAS A OBSERVAR DURANTE LOS EVENTOS

Deberán respetarse sin excepción los horarios de entradas y salidas contratados
con la administración para los montajes, ensayos. funciones y desmontajes. En caso de
que el evento se extienda fuera de los horarios contratados es obligatorio el pago
de cada hora o fracción excedente. de conformidad con las cuotas o tarifas autorizadas
por el Republicano Ayuntamiento.

El arrendatario deberá designar a un traspunte para coordinar, los ensayos, distribuir
los camerinos, y vigilar el orden y la disciplina de los participantes. La persona designada
será directamente responsable del evento.

Con el fin de mantener el orden y la seguridad. el acceso de actores y participantes
a funciones. ensayos y montajes será exclusivamente por el portón de servicio. en
caso de doble función los participantes de la primera función se deberán retirar por el
patio de servicio, sin excepción.

El arrendatario deberá de proporcionar el personal necesario para transportar y cargar
materiales pesados. y es el responsable de la Introducción de la escenograffa y el
material y equipo que se requiera. el cual deberá de ser retirado dentro del horario
contratado

El permiso para la entrada de fotógrafos privados o de los medios de comunicación
es responsabilidad del arrendatario, previo aviso por escrito a la administración.

USO DEL LOBBY Y TAqUILLA

La administración se reserva la ocupación total del Lobby. antes. durante y después de
las funciones. el arrendatario sólo podrá disponer del mismo para el tránsito de los
asistentes durante el acceso, los intermedios y la salida. Excepcionalmente, la
administración podrá conceder por escrito autorización para el uso de este espacio, previa
solicitud del arrendatario. en cuyo caso será responsabilidad del arrendatario contar con
suficiente personal para atender al público y la deberá dejar el área completamente limpia
y despejada al finalizar la función.

En caso de requerir taquilla dlas previos a la función el arrendatario deberá de solicitarlo
por escrito y firmar la responsiva del pago de la renta. La persona a cargo de la venta de
boletos en la taquilla es responsabilidad del arrendatario y se deberá de respetar el
horario establecido de 11:00 a.m. a 7:00 p.m.

(0450-SC-DEC-ASP-MPP-D3-FORMA TO-13- Vl)
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La administración se reserva el derecho de admisión y no se hace responsable de
objetos olvidados, o daftados dentro de sus Instalaciones o en el área del
estaclonamlento.

SI el arrendatario Infringe cualquiera de las disposiciones aqul enunciadas, la
administración tiene la facultad de cancelar su presentación.

ACEPTO Y ME COMPROMETO A RESPETAR DE CONFORMIDAD ESTE
REGLAMENTO

« Nombre y firma del arrendatario»

(04S0-SC-DEC-ASP-MPP-03-FORMA TO-13- Vl)
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«Nombre de titular Coordinación Auditorio San Pedro»
Coordinador Auditorio San Pedro
Presente.

Por medio de la presente y por asl convenir a mis necesidades, solicito sea modificado el horario de
renta que se establece en la "Clausula Primera" del contrato «número de contrato» a mi nombre,
comprometiéndome a respetar el periodo de ocho horas continuas contratadas y en caso de lo
contrario pagar el tiempo extra que se genere.

El nuevo hOrario requerido de trabajo es el siguiente:

«fecha»

Atentamente.-

«horario»

«nombre y firma de quien firma el contrato»

Autoriza:

«Nombre y firma del titular de la Coordinación Auditorio San Pedro»
Coordinador Auditorio San Pedro

(0450-SC-DEC-ASP-MPP-03-FORMA rD-14-V1).
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PROGRAMACiÓN MENSUAL DE EVENTOS
AUDITORIO SAN PEDRO

«MES ARo»
FECHA EVENTO HORARIO ROLDE

TRA..uO

Ensayo: I
Montale: I
Evento:IEnsayo:
Montaje:
Evento:

IEnsayo:
Montaje:
Evento:

¡EnSayo:
Montaje:
Evento:

¡Ensayo:Montaje:
____ ~ ,Evento:

(045O-SC-DEC-ASP-MPP"()3-FORMATO-25-V~)
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FOTO

LOGOTIPO O PROGRAMA

REPORTE DE EVENTOS
AUDITORIO SAN PEDRO

MES:

FECHA:
, ASISTENTES:
CONTRATANTE:
NOMBRE EVENTO:
, FUNCIONES:

RESUMEN MENSUAL

Eventos realizados:
Total de asistentes:
~ defunciones:
Eventos municlpal es:
Eventos con apoyo municipal:
Eventos con pago de renta completa:
Ingresos recaudados mensuales: $ 0.0
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MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L.
SECRETARIA DE CULTURA

AVISO DE PRIVACIDAD

Bas s de Datos Personales: AUDITORIO SAN PEDRO

Con fundamento en el articulo 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del
Estado de Nuevo León hacemos de su conocimiento que el municipio de San Pedro Garza
Garcla con domicilio en Juárez y Libertad sIn Centro de San Pedro Garza Garcla. N.L. C.P
66620. es responsable del tratamiento que se les dé a sus datos personales y que
incorporara sus datos personales a un sistema de datos personales del Sujeto Obligado en
mención.
Su información personal será utilizada para las siguientes finalidades:
Contar con un expediente con la información necesaria para elaborar el Contrato de
Arrendamiento del Auditorio San Pedro. a toda persona fisica o moral que lo solicite.

Datos de Nivel Medio

Para las finalidades antes mencionadas, requerimos obtener los siguientes datos
personales: Nombre. Domicilio. Credencial de Elector. Número de Teléfono Particular,
Número de teléfono celular, Dirección de Correo Electrónico. Registro Federal de
Contribuyentes (RFC), Acta Constitutiva (en su caso). Nombre del Representante Legal (en
su caso). Comprobante de Domicilio.
Usted tiene derecho de Acceder a sus datos personales que poseemos y a los detalles del
tratamiento de los mismos. asl como a Rectificarlos en caso de ser inexactos o incompletos:
Cancelarlos cuando considere que no se requieren para alguna de las finalidades
sei'ialadas en el presente aviso de privacidad, estén siendo utilizados para finalidades no
consentidas o haya finalizado la relación contractual o servicio. o bien. Oponerse al
tratamiento de los mismos para fines especificos. Para ello. es necesario que envle la
solicitud en los términos que marca la Ley en su Articulo 66 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información del Estado de Nuevo León a «< nombre de la Coordinadora del
Auditorio San Pedro »» la cual es la Responsable de la Base de Datos Personales en
mención. con domicilio oficial ubicado en. Ave. Humberto Lobo y Morones Prieto SIN.
Col. Del Valle. S n Pedro Garza Garcfa. N.L. C.P. 66220 o bien. se comunique al teléfono
oficial 10524166 o correo electrónico oficial «< correo electrónico oficial de la
Coordinadora del Auditorio San Pedro »> el cual solicitamos confirme vla telefónica
para garantizar su correcta recepción. En todo momento usted puede revocar el
consentimiento que nos ha otorgado para el tratamiento de sus datos personales. a fin de
que dejemos de hacer uso de los mismos.

Fech de última actualización: Marzo de 2018••

(0450-SC-DEC-ASP-MPP-03-FDRMA TO-:1.7-Vl)
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Oficio No. «número»
San Pedro Garza Garcia, N.L. «fecha»

«NonJbre del titular de la Dirección de Ingresos»
Director de Ingresos
Presente.-

Reciba un cordial saludo. Por medio del presente me permito informarle que quedo
pendiente de liquidar la cantidad de «cantidad con número» «<Cantidad con letra»)
por concepto de renta del Auditorio San Pedro de:

1. No. de contrato:
2. Nombre del arrendatario:
3. Nombre del evento:
4. Fecha (s):

<<justificación o razón por la que no se realizó el pago»

Motivo por el cual solicitamos de su apoyo para que se proceda conforme a derecho.

Atentamente.-

«Nombre y firma del titular de la Coordinación Auditorio San Pedro»
Coordinador Auditorio San Pedro

c.c.p. « nombre del Director (a) de la Dirección de Espacios Culturales, Secretaría de Cultura
c.c.p. Archivo

(0450-SC-DEC-ASP-MPP-03-FORMA rD-1B-V1)
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Oficio No. <<núnrsro»
San Pedro Garza Garcia, N.L. «fecha»

«Nonrbre del titular de la Secretaria de Cultura»
Secretario de Cultura
Presente.-

Por medio del presente le envio un cordial saludo y a la vez le informo que «nombre de la
unidad o dependencia» tiene reservado el Auditorio San Pedro para llevar a cabo
«nombre del evento» el dia «fecha».

Por lo anterior solicitamos la autorización del uso del espacio los dias «fechas» en un
horario de « indicar horario requerido» para llevar a cabo montaje y ensayos; los dias
«fechas» en un horario de « indicar horario requerido» para llevar a cabo el evento el
cual tendrá una duración de «número de horas»

Dicho evento tiene como finalidad «describir el objetivo del evento. quiénes participan. y
la comunidad beneficiada»

Sin más por el momento y espera de vernos favorecidos con nuestra solicitud, quedo a sus
órdenes para cualquier duda o comentario al respecto.

Atentamente.-

«Nombre y cargo de la dependencia municipal solicitante»

C.C.p. « nombre y cargo del responsable del evento» (Unidad Administrativa»>
c.c.p. « nombre del Director (a) de Espacias Culturales, Secretaria de Cultura»
C.C.p. « nombre del Coordinador (a) Auditorio San Pedro»
C.C.p. Archivo

(Este es un ejemplo de la Información básica que deberá contener el oficio
de petición, pero puede variar)

(0450-SC-DEC-ASP-MPP-D3-FORMA TO-19- V1)
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Oficio No. «núnJero»
San Pedro Garza Garcia. N.L. «fecha»

«NolTlbre del titular de la Secretaria de Finanzas y Tesorerla»
Secretario de Finanzas y Tesorerfa
Presente. -

Reciba un cordial saludo. Por medio del presente le informo que «nonJbre de la unidad o
dependencia» solicita la condonación de la renta del Auditorio San Pedro para llevar a
cabo «nombre del evento» el dia «fecha», en un horario de «horario»

Por lo anterior solicitamos a usted subir este tema a la Comisión de Hacienda y Patrimonio
Municipal para su análisis y si es el caso, su autorización.

Sin más por el momento y espera de una respuesta favorable a esta solicitud. quedo a sus
órdenes para cualquier duda o comentario al respecto.

Atentamente.-

«NonJbre y cargo del tItular de la Secretaria de Cultura»
Secretario de Cultura

e.e.p. « nombre del DIrector de Ingresos»
e.e.p. « nombre del Director (o) de Espocfos Culturales, Secretoria de Cultura»
e.e.p. « nombre del CoordInador (a) Auditorio San Pedro»
e.e.p. Archivo

(045Q-SC-DEC-ASP-MPP-03-FORMA TC-2Q-V1)
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.c:::=I::::t
,.udltono •• n pedro

FICHA DESCRIPTIVA DEL EVENTO

ARRENDATARIO

DATOS DEL ARRENDATARIO
(tt!l4'fono. correo efectrónlco'

NOMBRE DEL EVENTO

ANTIGOEDAD EN AUDITORIO

«Información de apoyo para que las autoricades puedan tomar una
OBSERVACIONES decisión: porcentaje de descuento otorgado con anteririodad, detallar

lo que solicitan y que ofrecen a cambio por el apoyo otorgado.»

OBJETIVO

METAS

INVERSiÓN DE PRODUCCiÓN

COSTO DE ENTRADA

FECHA(S) SOLICITADA (S) «dra, mes, afta» «especificar uso: montaJe,
ensayo~evento»

TURNO MATUTINO «especificar uso:montoje~

HORARIO (S) TRABAJO
DE «horas» A «horas» HRS. ensayo...evento»

SOLICITADO (S)
TURNO VESPERTINO «esp~cificar uso: ,"ontoje ...

DE «horas» A «horas» HRS. ensayo, evento»

COSTO RENTA « cantidad con núnu!!ro»

COSTO RENTA No. DE HRS
,

SOLICITADAS
O TOTAL $0.00

(Horas extras)

TIEMPO EXTRA PERSONAL
No. DE HRS X

O TOTAL $0.00PERSONA OlA

RENTA DEL PIANO No. DE OlAS O TOTAL $0.00

TOTAL « cantidad con nÚnJero»

Nota: Nómina y tarlt. renta «0"0»

Atentamente

«non'Jbre y firma del coordinador»
Coordinador de Auditorio San Pedro
(04SQ-SC-DEe-ASP-MPP-Q3-FORMA TO-21-V1)
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Oficio No. «nútnero»
San PedroGarza Garcla, N.L. «fecha»

<<Nombre del titular de la Secretaria de Cultura»
Secretario de Cultura
Presente.-

En atención a su solicitud contenida en el oficio número «número de oficio» de fecha

<<dla, mes y año», mediante el cual solicita la autorización para el uso «especificar

espacio requerido (lobby, sala, explanada»> del Auditorio San Pedro, «nombre de la

unidad o dependencia», para la realizaciónde «nombre del evento» el dla «fecha»,

del presenteat'lo,en un horariode «horario», le Informo que la petición fue presentada

ante la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal para su revisión, dictándose un

Acuerdo Positivo, y autorizando el uso sin costo de « «especificar espacio

requerido (lobby. sala. explanada»>. del Auditorio San Pedro. para el evento ante
mencionado.

Atentamente.-

«Notnbre y cargo del titular del Secretaria de FInanzas y Tesoreria»
Secretario de Finanzas y Tesorerla

(0450-SC-DEC-ASP-MPP-03-FORMA To-22-V1)
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Oficio No. «núnJero»
San Pedro Garza Garcla, N.L. «fecha»

«NolTlbre del titular de la dependencia solicitante»
«Nornbre de la Dependencia Municipal»
Presente.-

Reciba un cordial saludo. En contestación a su oficio No. «núrnero de oficio» en donde

solicita «especificar espacio requerido (lobby, sala, explanada»> del Auditorio San Pedro,

para realizar «nornbre del evento» , me permito Informarle que se autoriza el préstamo

el dla «fecha», en un horario de «horario».

Asl mismo, le informo que el tiempo extra que el personal operativo del Auditorio genere,

correrá por cuenta de su dependencia, por lo que le solicitamos contacte al Coordinador del

Auditorio San Pedro, para pactar las horas extras que pueda generar el personal para cubrir

dicho evento.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier comentario al respecto.

Atentamente.-

«NonJbre y cargo del Utular de la Secretaria de Cultura»
Secretario de Cultura

c.c.p. « nombre del Director (a) de Espacios Culturales, Secretario de Culturo»
C.C.p. « nombre del Coordinador (a) Auditorio San Pedro»
c.c.p. Archivo

(Este es un ejemplo de la Información boislcaque deberoi contener el oficio
de respuesta, pero puede variar)

(04So-SC-DEc-ASP-MPP-03-FORMA TO-23-V1)
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DIRECCiÓN DE ESPACIOS CULTURALES-----
AUDITORIO SAN PEDRO

_c=r =t
aludItorfo san pedro

GUrA PETICiÓN DE APOYO PAGO DE RENTA

EVENTOS EN COLABORACiÓN SECRETARrA DE CULTURA O DE DEPENDENCIAS
MUNICIPALES

« Titular de la Secretaria de Cultura»
Secretario (a) de Cultura. Municipio de San Pedro Garza Garcla
«Correo electrónico del titular de la Secretaria de Cultura»
Ter: 10524179
c.c.p. « nombre del Director (a) de Espacios Culturales, Secretaria de Cultura
c.c.p. « nombre del Coordinador (a) Auditorio San Pedro

EVENTOS QUE SOLICITAN DESCUENTO
«Titular de la Dirección de Espacios Culturales»
Director (a) de Espacios Culturales, Municipio de San Pedro Garza Garcla
«Correo electrónico del titular de la Secretaria de Cultura»
Tel: 10S2 4175
c.c.p. « nombre del Coordinador (a) AudItorio San Pedro

INfORMACiÓN QUE DEBE CONTENER LA SOLICITUD:
Nombre del evento
Objetivo
Descripción del programa (En caso de conferencia, especificar temas y nombres de
conferencistas)
Metas a lograr
Fechas y horarios del evento o funciones
Fechas y horarios requeridos para montaje y ensayos
Costo de boletos y sistema de venta (si aplica)
Costo de producción del evento
Explicar el motivo por el cual se solicita o se requiere ei apoyo (colaboración o descuento)
Solicitar exención del pago del impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos (sólo
aplica si la entrada es gratuita o a beneficio de una asociación o causa particular)
Solicitar exención del pago para permiso de espectáculos y eventos sociales (sólo aplica si
la entrada es gratuita o a beneficio de una asociación o causa particular)
Especificar otros requerimientos: renta de piano. uso del espacio en horario quebrado. uso
de lobby y/o explanada. entre otros.

(04SQ-SC-DEC-ASP-MPP-03-FORMA rQ-24-V1)
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DIRECCIÓN DONDE SE ENTREGA LASOLICITUD:
Centro Cultural Plaza Fátima

Ave Vasconcelos y Calzada San Pedro s/n
Col del Valle, Garza Garcla, N.L.

Lassolicitudes deberán presentarse rnínirno 2-dos rneses antes del evento.

«Nombre del Coordinador (al Auditorio San
Pedro»
Coordinador (al Auditorio san Pedro
«Correo electrónico del Coordinador (al»
Tel: 10524168

(045D-SC-DEC-ASP-MPP-03-FORMA TO-24-V1)

«Nombre de la Asistente Auditorio San
Pedro»
Asistente
«Correo electrónico de Asistente»
Tel: 1052 4167

Elaboró

~ácd~
c. Alejandra LUCia Cantu Sada
Coordinadora Auditorio San
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CARTA PETICiÓN EVENTO EN
COLABORACiÓN

Elaboró Aprobó

Lic. Ranul o Martínez Valdez
Director de Transparencia,
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(Este es un ejemplo de una Institución Educativa que solicita el Auditorio San Pedro para realizar un
evento en colaboración con el Municipio, petición que deberá efectuarla al Secretario de Cultura).

Elaboró

~¿Z<2át éb¿~
LI . Alejandra Lucia Cantu Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

• Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,
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Elaboró

~/l/LhG~~£
'~Aíéjandra Lucía Cantú Sada

Coordinadora Auditorio San
Pedro

Revisó ~_AProbó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública



MANUAL DE POLíTICAS Y PROCEDIMIENTOS

DIRECCiÓN DE ESPACIOS CULTURALES
AUDITORIO SAN PEDRO

Clave de manual

0450-SC-DEC-ASP-M PP-02- V1

Emisión

18 de junio de 2018

Fecha última versión

Primera versión

Página

215 de 251

No. DE OFICIO:
San Pedro Garza Garcla, N. L., a (fecha)

«<NOMBRE DEL SRIO. DE FINANZAS Y TESORERIA»>
SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERIA
PRESENTE. -

Reciba un cordial saludo. Por medio del presente le informo que «NOMBRE DE LA
INSTITUCiÓN» realizará en colaboraci6n con la Secretaria de Cultura. «NOMBRE
DEL EVENTO» (obra de teatro, conferencia, concierto. exposici6n, etc.), que será
presentada en el Auditorio San Pedro, en las siguientes fechas:

«<DETALLAR CADA UNA DE LAS FECHAS»>

Por tal motivo le informo que este evento tendrá un costo al público «<DETALLAR
CADA UNO DE LOS COSTOS EN LAS DIFERENTES LOCALIDADES DEL
AUDITORIO»>, otorgándoles descuentos «DETALLAR EN LOS PRECIOS CON
DESCUENTOS»> a colaboradores, alumnos y exalumnos de la Instituci6n y a
personas afiliadas a INAPAM; asl mismo le informo que de lo recaudado será
destinado para los gastos de recuperaci6n, la cual asciende a la cantidad de «CON
NÚMERO y LETRA), pago de impuestos y permisos correspondientes, además de los
honorarios de los artistas, por tal motivo solicitamos a Usted autorizaci6n para realizar
este acuerdo.

Sin más por el momento, quedo a sus 6rdenes para cualquier duda o comentario al
respecto.

ATENTAMENTE,

«< NOMBRE »>
SECRETARIO DE CULTURA

e.e.p.- Nombre del Director de Ingresos.
e.e.p.- Nombre del Director de Espacios Culturales
e.e.p.- Nombre del Coordinador del Auditorio San Pedro.
e.e.p.- Archivo.

(0450-SC-DEC-ASP-MPP-03-FORMA TO-26-V.1)

Elaboró Revisó

~&¿~~é~~
IC. Alejandra Lucía Cantú Sada C.P. Sonia Edn~e .
Coordinadora Auditorio San Cárdenas

Pedro Jefa de Normatividad

Revisó . Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,
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RESPUESTA TESORERíA
AUTORIZANDO EVENTO EN

COLABORACiÓN

Elaboró Aprobó

Lic. Ranul o Martínez Valdez
Director de Transparencia.
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Oficio No. «núnJero»
San PedroGarza Garcla, N.L. «fecha»

«Nombre del titular de la Secretaria de Cultura»
Secretario de Cultura
Presente.-

En atenci6n a su solicitud contenida en el oficio número «número de oficio» de fecha
«die, mes y eño». mediante el cual solicitan: Condonaci6n en el pago de la renta del
Auditorio San Pedro. para la realizaci6ndel eventodenominado«nombre del evento» el
dla «fecha», del presenteaño.en un horariode «horario», I Informo que la petición
fue presentada ante la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal para su
revisión, dictándose un Acuerdo Positivo, y otorgándosele el 1000/0 del subsidio en

el pago por el concepto antes mencionado.

Atentamente.-

«NonJbre y cargo del titular del Secretaria de Finanzas y Tesoreria»
Secretario de Finanzas y Tesorerla

(Este es un ejemplo de la Información básica que deberá contener el oficio
de autorización, pero puede variar dependiendo de la (s) petición (es) realizada (s»

(0450-SC_DEG-ASP-MPP-C3-FORMA rC>-27- V1)

Elaboró WAPfObó
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Director de Transparencia,
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(Este es un ejemplo de una carta para solicitar descuento
en la renta del Auditorio San Pedro)

(0450-SC-DEC-ASP-MPP-03-FORMA TD-2B-V1)

Elaboró
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Coordinadora Auditorio San
Pedro

Aprobó
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Elaboró
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Oficio No. «número»
San Pedro Garza Garela. N.L. «fecha»

«Nombre del titular de la Secretaria de Finanzas y Tesoreria»
Secretario de Finanzas y Tesorerfa
Presente. -

Reciba un cordial saludo. Por medio del presente le informo que recibimos una solicitud por
parte de «Nombre y cargo del solicitante». en la que solicita un descuento en la renta del
Auditorio San Pedro para llevar a cabo «nombre del evento» el dla «fecha».

Por lo anterior ya petición de «Nombre y cargo del solicitante», pongo a su consideración
el otorgarle lo solicitado.

Nombre del evento: _

Importe total de la renta: _

Fecha: _

Sin más por el momento y espera de una respuesta a esta solicitud, quedo a sus órdenes
para cualquier duda o comentario al respecto.

Atentamente.-

«Titular de la Dirección de Espacios Culturales»
Director (a) de Espacios Culturales

c.c.p. Archivo

(0450-SC-DEe-ASP-MPP-Q3-FORMA TQ-29-V1)

Elaboró

~JrMO?at~
'~Aléjandra Lucia Cantú Sada
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~ .Aprobó
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Director de Transparencia,
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Oficio No. «número»
San Pedro Garza Garcla, N.L. «fecha»

<<NoTrlbre del titular de la Secretaria de Cultura»
Secretario de Cultura
Presente.-

En atención a su solicitud contenida en el oficio número «número de oficio» de fecha

<<dla. mes » del presente año. mediante el cual solicitan: «describir petición»

«nombre del evento» en las siguientes fechas «dla, mes». del presente año, en un

horario de «horario». le Informo que la petición fue presentada ante la Comisión de

Hacienda y Patrimonio Municipal para su revisión, dictándose un Acuerdo Positivo,

otorgándosele el «cantidad con número» % <<especifica concepto a los que se les
otorga el descuento»

Atentamente.-

«Nombre y cargo del titular del Secretaria de Finanzas y Tesorerla»
Secretario de Finanzas y Tesorerla

(Este es un ejemplo de la Información b;lislca que deber;li contener el oficio
de autorización. pero puede variar dependiendo de la (s) petición (es) realizada (s))

(04SD-SC-DEC-ASP.MPP-03.FORMA rD-3D-V1)

Elaboró

~a@gad-£"L":Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia.
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ORDEN DE PAGO
GARANTIA DE DAAos y PER.JUICIOS

1--c=I---=t-) . =NmA;ONÚ;'~~:==============
. auditarlo san pedro. FECHA: _

DATOS DEL SOUCITANTE
CLIENTE: ------------------------------------DOMICILIO FISCAL: _

RFC:------------------------------------E-MAIL: ------------------------------------CONTACTO y TELIOFONOS: _

DATOS DEL EVENTO

A:HORARIO DE:

NOMBRE DEL EVENTO: ----------------------------------FECHA (S) EVENTO: _

NÚMERO OrAS CONTRATADOS:

DESCRIPCiÓN DEL PAGO
NÚMERO DE CUENTA:_9_1_0_2 _

TOTAL A PAGAR: $0.00----------------------------------CANTIDAD CON LETRA:----------------------------------CONCEPTO: Depósito en s.rantl. por danos y perjuicios por el uso del Audltorto San Pedro

del «/~cha (.) contratad" (sJ»

DATOS DEL PROVEEDOR (ARRENDATARIO)

SUCURSAL:

RAZÓN SOCIAL: ------------------------------------BANCO:

NÚMERO DE CLABE:

a.be de Banca Ea.tr6nka fU dlallos), Cuenta donde •• tMlr6•• ~to •• proveedor (.nwnd.t.rto)

ELABORO:

(Of.«)-.SC-DEe-ASP--Mpp..o,:J..FORAfA T0..31- Vf)

Elaboró Aprobó

Lic. Ranul o Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública



MANUAL DE POLíTICAS Y PROCEDIMIENTOS

DIRECCiÓN DE ESPACIOS CULTURALES
AUDITORIO SAN PEDRO

Clave de manual
0450-SC-DEC-ASP-M PP-02- V1

Emisión _

18 de junio de 2018

Fecha última versión
Primera versión

Página
226 de 251

0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-
FORMA TO-32-V1

BITÁCORA DE TRABAJO E
INCIDENCIAS

Elaboró

4f1tl601~.£-c: Alejandra ucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

i1 Aprobó

Lic./Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatívidad y Cuenta Pública



MANUAL DE POlÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS

DIRECCiÓN DE ESPACIOS CULTURALES
AUDITORIO SAN PEDRO

Clave de manual
0450-SC-D EC-ASP-M PP-02- V1

Emisión
18 de junio de 2018

Fecha última versión
Primera versión

Página
227 de 251

BITACORA DE TRABA.JO E INCIDENCIAS

I c::==:r==J 1I CONTRATONllMERO:_

______ ••••U.d.'••••_-.IO_s •.••".p_-'_ro________ _ F_EC_H_A_::.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.=
DATOS DEL SOUCITANTE

CLIENTE: ---------------------------------------i
TELtFONOS: ---------------------------------------1
CONTACTO:

DATOS DEL EVENTO

NOMBRE DEL EVENTO:

NÚMERO OrAS CONTRATADOS:
TIPO

HORARIO AUTORIZADO:
HORARIO HORARIO

EVENTO: ENTRADA: SAUDA:

FECHA (S) EVENTO: DE: A:

Tlpo E~nto: M - Monta"; E - En•• yo; F -Fundón; ~De.rnont." HORAS EXTRAS GENERADAS:

OBSERVACIONES:

CONTRATIEMPOS

PRESENTADOS:

DA/ilOS

INFRAESTRUCTU~ MOBILIARIOc:::J SANITARIOSC:J CAMERINOSO EQUIPOD OTROO

ESPECIFIQUE DARO: ---------------------------------f

DESCRIPCiÓN DEL PAGO
NÚMERO DE CUENTA: --------=-=::-:======-====:-=:-:====;:----------f

TOTAL A PAGAR: ---------------------------------------1
CANTIDAD CON LETRA:

ELABORO:

NOMBRE

FIRMA

Elaboró

ARRENDATARIO:

NOMBRE

FIRMA

frT Aprobó

LiC.~ MartlnezValdez
Director de Transparencia.

Normatividad y Cuenta Pública
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04S0-SC-DEC-ASP-MPP-02-
FORMA 70-33- V1

SOLICITUD DEVOLUCiÓN DE
GARANTíA DE DAÑOS Y PERJUICIOS

Elaboró

L' ,Alejandra Lucía Cantú Sada
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DEVOLUCiÓN DE GARANTfA DAf\,IOSy PERJUICIOS

Follo: _

Fecha:~~ _
DO/MM/AÑO

Informamos que durante el evento de realizado en el Auditorio San
Pedro. no se presentó ningún dano al espacio. por tal motivo se solicita la devolución del
depósito en garantla por un monto de: $ «<cantidad con letra»)

1. Nombre del arrendatario:
2. No. recibo o factura:
3. No. folio:
4. Fecha del evento:

ATENTAMENTE

« NOMBRE Y PUESTO DEL FUNCIONARIO»
«firma»

(04I5O-SC-DEC-ASP-MPP~3-FORMATo-33-V1)

Elaboró

~~~~'-• Li . Ale]añdfa Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

UC~fu .M:::::~alde,
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-
FORMA TO-34-V1

ALTA DE CUENTA ELECTRÓNICA
PARA TRÁMITES TESORERíA

Elaboró

~a¿~~
L' . Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

Revi ó

~
C.P. Sonia Edna

Cárdenas
Jefa de Normatividad

_ Aprobó

Lic. Ranul o Martínez Valdez
Director de Transparencia,
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Municipio de San Pedro Garza Garcia. N.L.
Gobierno Municipal 2015-2018

Secretaria de Finanzas Tesoreria

No de Proveedor del municipio

Razon Social

R.F.C.

Correo
Electrónico:

Contacto Telefono

Banco:
Numero de
Sucursal:

No. De CLABE: -------------------------------------(Clabe de la Banca ElectróniCill que consta de 18 dl.itas I cuenta donde se hara el deposito electrónico al proveedor)

Nombre V Firma del Representante de la Empresa

Favor de adjuntar copla del estado de cuenta
(0450-SC-DEC-ASP-MPP-03-FORMA TO-34-V1)

Elaboró

~
L.. Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

- Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-
FORMA 70-35- V1

OFICIO REPORTE DAÑOS A
TESORERíA

Lic. an o Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública

Elaboró
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Oficio No. «núnJero»
San Pedro Garza Garcla, N.L. «fecha»

«Nombre del titular de la Secretaria de Finanzas y Tesorerla»
Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal
Presente.-

Reciba un cordial saludo. Por medio de la presente, le Informamosque durante el evento de
«<nombre del contratante») realizadoenelAuditorioSan Pedro,se presentaron los siguientes
danos al espacio: «descripción del daIJo». Se adjunta soporte fotográfico.

1. Nombre del Arrendatario:
2. No. de recibo Depósito en Garantia:
3. No. de folio:
4. Fecha (s) del evento:
5. Monto del daño: <<cantidad con número»

Motivo por el cual solicitamos de su apoyo para que el monto del daño sea tomado del
dep6sito de la garantla de danos y perjuicios y se proceda conforme a derecho.

Sin más por el momento, me despido agradeciéndole su atención.

Atentamente.-

«nolTJbre del CoordInador AudItorIo 5an Pedro
Coordinador de Auditorio San Pedro

e.c.p. Archivo

(0450-SC-DEC-ASP-MPP-03-FORMA TO-35-V1)

Elaboró

~~kL
IC. Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

¡- Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normativídad y Cuenta Pública
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0450 ..SC..DEC..ASP..MPP..02..
FORMA 70 ..36 ..V1

OFICIO REPORTE DAÑOS A
JURíDICO

Elaboró

~
Li . Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

Revi 9
~

C.P. Sonia Edna
Cárdenas

Jefa de Normatividad

, Aprobó

Lic. Ran fo Martínez Valdez
Director de Transparencia,
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OfIcio No. «núlTlero»
San Pedro Garza Garcla. N.L. «fecha»

«NonJbre del titular de la Dirección General de Asuntos Juridlcos»
Director G n ral de Asuntos Jurfdlcos
Presente.-

Reciba un cordial saludo. Por medio de la presente.le informamosque durante el evento de
«<nornbre del contratante») realizadoenelAuditorioSanPedro.se presentaronlos siguientes
danos al espacio: <<descripcIón del daño». Se adjuntasoportefotográfico.

1. Nombre del Arrendatario:
2. No. de recibo Depósito en Garantía:
3. No. de folio:
4. Fecha (s) del evento:
5. Monto del daño: < <cantidad con número> >

Debido a que el daño fue mayor a la garantla depositada y que no se ha podido localizar al
«nombre del contratante». solicitamos de su apoyo para que se proceda conforme a
derecho.

Sin más por el momento, me despido agradeciéndole su atención.

Atentamente.-

«nonlbre del CoordInador Auditorio San Pedro
Coordinador de Auditorio San Pedro

e.c.p. Archivo

(04SD-SC-DEC-ASP-MPP-03-FORMATO-36-V1)

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia.

Normatividad y Cuenta Pública
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~~~~
U:Aléjandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

, Aprobó
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0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-
FORMA To-37-V1

CARTA PARA PAGO DEL IMPUESTO
DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Elaboró

~dfA~
L c. Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

~ Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,
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«Membrete arrendataria»

«Nombre del titular de la Dirección de Ingresos»
Director de Ingresos
Presente.

«fecha»

Por medio de la presente le informo que el dla «dIo, mes» del presente se llevará a cabo en el
Auditorio San Pedro «nombre del evento» en el siguiente horario«horarlos de funciones»

La venta de los boJetos se manejará «definir sistema electrónico o boleto duro» con los siguientes
costos:

1 Filas I Butacas I Costo I Total
V la entrega de las siguientes corteslas:

I Filas I Butacas I Costo I Total
Sin otro particular quedo de usted.

Atentamente.-

«nombre y firma de quien firma el contrato»

(0450-SC-DEC-ASP-MPP-03-FORMA TO-37-V1)

Elaboró

~&2fJ ád:~~
'~ Álejandra Lucía Cantú Sada

Coordinadora Auditorio San
Pedro

~ Aprobó

Líe. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-
FORMA TO-38-V1

CARTA SOLICITUD PERMISO
ESPECTÁCULOS Y EVENTOS

SOCIALES

Elaboró • Aprobó

Lic. Ranu fo Martinez Valdez
Director de Transparencia.

Normatividad y Cuenta Pública
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«Informoción o Membrete arrendatario»

«fecha»

«Nombre del titular de la Dirección de Comercio»~
Director de Comercio
Presente.

Por medio de la presente le Informo que el dla «dla, mes» del presente se llevará a cabo en el
Auditorio San Pedro «nombre del evento» en el siguiente horarlo«horarlos de funciones».

Sin otro particular quedo de usted.

Atentamente.-

«nombre y firma de quien firmo el contrato»

(0450-SC-OEC-ASP-MPP-o3-FORMA T0-3B-V1)

Elaboró

~$¡~~
c. Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

Aprobó

Lic. Ranulfo Martinez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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0450 ..SC..DEC..ASP..MPP..02..
FORMA70 ..39..V1

OFICIO VO. 80. DEL ASP PARA
SOLICITUD DE PERMISO

Elaboró

~adk, .. leJandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

• Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,
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Oficio No. «número»
SanPedro GarzaGarda, N.L a «fecha»

«Nombre del titular de la Dirección de Comercio»
Director de Comercio
Presente.-

Por este conducto le envfo un cordial saludo y aprovecho para Informarle que «<nambre
del arrendatario»), presentara en el Auditorio SanPedro, "«nombre del evento»" el dfa
«fecha» con función (es) a las «horarios».

Por lo que hago de su conocimiento que cuenta con toda la papelerfa en regla para el
realizar el trámite del 'Permiso para Espectáculosy EventosSociales' que ustedes otorgan.

Sin otro particular, agradezco su atención.

Atentamente.-

«Nombre y firma del titular de la CoordinaciónAuditorio SanPedro»
Coordinador Auditorio San Pedro

c.c.p. Archivo

(04SD-SC-DEC-ASP-MPP-03-FORMA rQ-39-V1)

Elaboró Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia.

Normatividad y Cuenta Pública
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0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-
FORMA TO-40-V1

PERMISO PARA ESPECTÁCULOS Y
EVENTOS SOCIALES

Elaboró

~(@¿~~
, 'c. Alejandra Lucía Cantú Sada

Coordinadora Auditorio San
Pedro

Aprobó

Lic. Ranul o Martinez Valdez
Director de Transparencia.
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(04SD-SC-DEC-ASP-MPP-Q3-FORMA T0-40-V1)

Aprobó

Lic. ufo Martínez Valdez
Director de Transparencia,
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FORMA 70-41- V1

RESPONSIVA PAGO RENTA
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Elaboró
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. . Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

Revis'

~;)
C.P. Sonia Edna

Cárdenas
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Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,
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Fecha:

Follo:

RESPONSIVA PAGO RENTA DE TAQUILLA

Po•.medio de la p•.esente me comp •.ometo al pago de •.enta de espacio de taquilla pa•.a la venta

de boletos.

Inicia el dra:

Concluye el dra:

Costo Ola•.lo:

Importe a Paga•.:

EVENTO:

FECHA:

$0.00 Total de Olas:----------

FIRMA ARRENDATARIO

(04So-SC-DEC-ASP-MPP-CU-FORMATO-.U-VJ)

Elaboró

Li . Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

TAQUILLERO (A)

Aprobó

Lic. Ranu fo Martínez Valdez
Director de Transparencia.

Normatividad y Cuenta Pública
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0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-
FORMA TO-42-V1

ORDEN DE PAGO RENTA
DE TAQUILLA

Elaboró Revisó ~ _ Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,
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ORDEN DE PAGO
RENTA TAQUILLA

I c==I_J. ) I CONTRATONÚ~~~~ __

__ .a_u_d_ItC>_.r1.o_.s.a_"_p_ed_.r"O_____ _ F_ECH_A_:::::::::::::::::::::::::::::_

DATOS DEL SOLICITANTE

CLIENTE:

DOMICILIO FISCAL:----------------------------------RFC:----------------------------------E-MAIL:

CONTACTO y TEL~FONOS:

DATOS DEL EVENTO

o

NOMBRE DEL EVENTO:

FECHA (S) DE PREVENTA:---------FECHA (S) EVENTO:---------NÚMERO OlAS CONTRATADOS:

HORARIO DE: 11:00 a. m.

HORARIO DE: 11:00 a. m.

A:

A:

07:00 p. m.

07:00 p. rn.

DESCRIPCiÓN DEL PAGO
NÚMERO DE CUENTA: 0425-014--------------------------------COSTO RENTA POR OlA: $0.00

TOTAL A PAGAR: $0.00

CANTIDAD CON LETRA:

CONCEPTO: P•• o por la re"~ d. taquilla para ,. prevente d. boletos de' evento
del <</wcha (s) controlado (s»>

ELABORÓ:

NOMBRE

FIRMA

SELLO

ESTE DOCUMENTO CM.ERA PtlES€NTARK EN LAS VENTANlUAS Da LAS CAJAS DE LA TRSOR£RIA MUNICIPAl. AL _£ALIZAR EL PAGO

(04So--SC.OEC.ASP-MPP.03-FORMATD-42.VJ)

Elaboró Revisó

a
n

D rectora de Espacios Culturales

¡f;J Aprobó

Lic~'Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-
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CARTA ENTREGA DE CORTESíAS

Elaboró
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L' . Alejandra Lucía Cantú Sada
Coordinadora Auditorio San

Pedro

_Aprobó

Lic. Ranulfo artinez Valdez
Director de Transparencia,
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«Nombre de Funcionario o a quién se le envian»
Presente. -

Reciba un cordial saludo. De parte del «titular de la SecretarIa de Cultura». Secretario
de Cultura. le estoy enviando «cantIdad con número» corteslas «<Fila. butacas»)
para "<<nombre del espect¡jculo»" que se presentará en el Auditorio San Pedro el
«dia y Ines». del presente a las «horario de 'unciones», con el compromiso de que
éstos sean utilizados por usted o por quien usted decida.

Esta petici6n es en respeto al público y a los promotores de las obras ya que los lugares
asignados al municipio son los del centro de la sala y se da una pésima Imagen cuando
éstos están desocupados en las funciones. sobre todo cuando son obras que se
presentan en apoyo a asociaciones de beneficencia.

En caso de que no pueda asistir puede regalarlos a quien usted decida o bien regresarlos
con tiempo a mi oficina para que puedan ser asignados a otras personas.

Saludos

NOlnbrede CoordinadoraAuditorio San Pedro
Coordinadora Auditorio San Pedro

e.e.p. Archivo

Secretaria de Cultura
Rlo Éufrates con Ave. Vasconcelos, Col. del Valle. San Pedro Garza Garcla, Nuevo Le6n

Tel: (81) 1052-4179/ www,sanpedro.gob.mx

(0450-SC-DEEC-ASP-MPP-03-FORMA TCJ-43-V1)

Elaboró

(ff;IJtI't; d;d.kA
.~. Alejandra Lucía Cantú Sada

Coordinadora Auditorio San
Pedro

Aprobó

Lic. Ranul o Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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Elaboró

0450-SC-DEC-ASP-MPP-02-
FORMA TO-44-V1

OFICIO CANCELACiÓN

_ Aprobó

Lic. Ranulfo Martínez Valdez
Director de Transparencia,

Normatividad y Cuenta Pública
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Oficio No. «número»
San Pedro Garza Garcla. N.L. «fecha»

<<NonJbre del titular de la Dirección de Ingresos»
Director d Ingresos
Presente.-

Reciba un cordial saludo. Por medio del presente me permito informarie que el (la) C.
«nombre del arrendatario» informo por escrito, que debido a causas de fuerza mayor
se vio en la necesidad de cancelar la presentación del espectáculo «nombre del
evento» a realizarse el dla «dla. mes» del presente en el Auditorio San Pedro; motivo
por el cual solicita la autorización para la devolución del pago «especl"lcar tipo de pago
realizado» por la cantidad de «cantidad con número» «<Cantidad con letra») con
los siguientes datos:

1. Nombre del arrendatario:
2. No. de recibo:
3. No. de folio:
4. Fecha (s) del evento:

Sin otro particular, le anticipo mi agradecimiento por su atención.
(Adjuntamos copia de la carta de cancelación y copia de los pagos realizados)

Atentamente.-

«Nombre y firma del titular de la Coordinación Auditorio San Pedro»
CoordinadorAuditorio SanPedro

c.c.p.« nombre del Director (o) de lo DIreccIón de EspacIos Culturales, SecretorIa de Cultura»
c.c.p.Archivo
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